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MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2019 

El manual de convivencia es un instrumento establecido en el proyecto educativo institucional (PEI), que 

es un derecho legal del establecimiento, en donde se dejan establecidos los acuerdos que toma la 

comunidad educativa en su conjunto, de acuerdo a la normativa legal vigente. El siguiente reglamento 

tiene como base jurídica fundamental los siguientes cuerpos legales: 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 Declaración Universal de los Derechos del Niño. 

 Constitución Política de la República de Chile. 

 Ley General de Educación. Ley 20370/2009. 

 Ley de Subvención Escolar Preferencial (Ley S.E.P) Nº 20.248/2008. 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Se considera como principal interés del Colegio Rakiduam el crear una comunidad educativa integrada que 

enfatice el desarrollo de la identidad propia de cada participante en un contexto sociocultural, que entregue 

aportes concretos, prácticos y creativos a la sociedad de la cual forma parte. El colegio además promueve y 

respeta la dignidad de cada persona y la convivencia armónica de todos sus miembros, estableciendo normas 

que desarrollen en el educando hábitos y valores que perduren en el tiempo. 

 

MISIÓN 

Se considera como principal interés el crear una comunidad educativa integrada que enfatice el desarrollo de 

la identidad propia de cada participante en un contexto sociocultural, que entregue aportes concretos, 

prácticos y creativos a la sociedad de la cual forma parte. 

 

Para ello, el Colegio Rakiduam pretende desarrollar estrategias curriculares y de innovaciones metodológicas 

basadas en el desarrollo de competencias, donde se otorgue un proceso de enseñanza con significado, 

intencionalidad y trascendencia de los aprendizajes. Estas prioridades imponen al proyecto educativo el 

desarrollo de un programa educativo institucional coherente y sinérgico en función de:  

a) Un contexto local diagnosticado con detenimiento 

b) Docentes proactivos y especialistas para la atención de alumnos con necesidades educativas especiales.  

c) metodologías y prácticas pedagógicas innovadoras.   

d) participación de los referentes inmediatos del educando.   

e) espacios y recursos didácticos que promuevan el desarrollo personal y la conciencia ambientalista, de 

acuerdo a las necesidades actuales y futuras.  

 

VISIÓN 

Lograr que tanto alumnos, familia, profesorado y comunidad en general puedan desarrollarse de forma 

integral siendo agentes activos en la construcción de una identidad para sí mismos, teniendo como pilar una 

sólida formación y confianza en los mecanismos y habilidades que le son propios, así como y de manera 

fundamental utilizar el conocimiento de sí como herramienta de creación de oportunidades y de 
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emprendimiento. Desde esta visión se da la relevancia al proceso de desarrollo integral de la persona, 

constituida por lo socioemocional, intelectual, psicomotor y espiritual basados tanto en el dominio y 

utilización de conocimientos, así como en la participación e interacción constructiva con el entorno social y 

medio ambiental, posibilitando la instauración de un ser humano conforme y feliz con las posibilidades que 

el mismo ha desarrollado y se ha construido debido al estilo de operar con el medio en que coexiste. 

 

OBJETIVO DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

Son objetivos del presente Manual de Convivencia:  

1. Establecer parámetros y orientaciones para facilitar el desarrollo de actividades y las relaciones de 

las personas que interactúan en el establecimiento educacional. 

2. Evitar interpretaciones erróneas ante a la toma de decisiones frente a situaciones académico/ 

conductuales. 

3. Trasparentar metodologías de acción frente a la toma de decisiones en situaciones de convivencia 

escolar o que pongan en riesgo la integridad física / psicológica de los y las estudiantes. 

4. Explicar canales de comunicación, los derechos, funciones, deberes y compromisos de los diferentes 

estamentos de un centro educativo. 

5. Promover el compromiso y participación de la comunidad educativa, en la construcción de un 

proyecto institucional que tenga como componente central la convivencia escolar, y el ejercicio de 

los de los derechos y deberes de cada uno de los integrantes de la comunidad educativa (Directivos, 

Docentes, Asistentes de la Educación, Estudiantes, Padres y/o apoderados. 

6. Desarrollar en forma integral el programa del proyecto educativo institucional, relacionando los 

proyectos de cada nivel, teniendo en cuenta estrategias pedagógicas, brindando al niño y a la niña un 

ambiente estimulante y recreativo desde sus primeros años, para facilitar su desarrollo físico, social, 

emocional e intelectual. 

7. Asegurar el derecho a la educación de todas y todos los estudiantes, eliminando todas las formas de 

discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y participación de los estudiantes. 

 

TÍTULO I: DE LA DEFINICIÓN 

 

Artículo 1º: El presente Reglamento de Convivencia Escolar establece el conjunto de normas, 

procedimientos y protocolos que regulan los derechos y deberes de todos los miembros de la comunidad 

escolar del Colegio Rakiduam, así como sus relaciones con los demás miembros de la institución. 

 

Artículo 2º: La comunidad educativa del Colegio Rakiduam está inspirada en un propósito común que integra 

a toda la institución educativa. Ese objetivo común es contribuir a la formación y el logro de aprendizajes de 

todos los y las estudiantes que son miembros de ésta, propendiendo a asegurar su pleno desarrollo integral, 

ético, afectivo, intelectual, artístico y físico. El propósito compartido de la comunidad se expresa en la 

adhesión al proyecto educativo del establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en el 

reglamento interno. 
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Artículo 3 ° : Se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros de la 

comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento 

de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los y las estudiantes. 

 

Artículo 4º: Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por 

cualquier medio en contra de un o una estudiante integrante del Colegio, realizada por quien detecte una 

posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida 

por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un alumno o alumna del establecimiento y 

viceversa. 

 

Artículo5º: Los integrantes de la comunidad educativa están en el deber de informar las situaciones de 

violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a cualquier miembro de la comunidad 

educativa sea estudiante, apoderado o funcionario del establecimiento educacional. 

 

Artículo 6º: Se entiende por falta o infracción todo hecho, acto u omisión que signifique una trasgresión, 

atropello o desconocimiento de las obligaciones, deberes y prohibiciones que establezcan las leyes, decretos 

y reglamentos aplicables a los miembros de la comunidad estudiantil, sea que se trate de normas de 

aplicación general o de estricto orden estudiantil y académico interno o externo. 

 

Artículo 7°: Vulneración de derechos. 

Se entenderá por vulneración de derechos cualquier práctica que por acción u omisión de terceros 

transgredan al menos uno de los derechos de los niños y niñas.  

 

Por situación de vulneración de derechos se entenderá a toda situación que se relacione a: 

• Negligencia Parental (entendida como un tipo de maltrato reiterativo que es generado por 

los padres, cuidadores o personas responsables del bienestar del niño, niña o adolescente, 

el cual se da por acción u omisión, es decir por la falta de atención por parte de quienes 

están a cargo del NNA. Dicha omisión, se acentúa primordialmente en la insatisfacción 

y/o vulneración de las necesidades básicas, como; alimentación, higiene, vestimenta, 

protección, seguridad, salud, supervisión parental, afecto, cariño, seguridad, aceptación, 

relaciones adecuadas con la comunidad y grupos de pares). 

• No proporcionar de atención médica. 

• No brindar protección y exponer a situaciones de peligro y/o riesgo. 

• No atender a las necesidades psicológicas o emocionales. 

• Abandono 

• Trabajo infantil. 

• Explotación sexual infantil. 

• Abuso sexual. 
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• Violación. 

• Almacenamiento y distribución de pornografía infantil. 

• Deserción escolar. 

• Víctima de VIF. 

• Testigo de VIF. 

 

Artículo 8°: Abuso sexual.  

Se considera como abuso a toda participación de un niño/a o adolescente en actividades sexuales que no está 

en condiciones de comprender, que son inapropiadas para su edad y para su desarrollo psicosexual, forzada, 

con violencia o seducción o que transgrede los tabúes sociales. Lo anterior constituye un delito y se castiga 

por ley, ya que viola los derechos fundamentales del ser humano, en especial cuando son niños o niñas. Es 

establecido por la ley de menores y código procesal penal que los establecimientos educacionales entre otros 

organismos el denunciar estos comportamientos una vez detectados. 

Artículo 9º: Violencia escolar. 

Supone la intencionalidad de hacer daño a otro y por ende el foco de la conducta violenta no está en la 

sensación de inseguridad, sino en quien es aquel contra quien se ejerce violencia. Esta puede expresarse de 

manera verbal, física, psicológica o mixta. La particularidad de esta es que son episodios puntuales en el 

tiempo. 

 

Artículo 10º: Acoso escolar /Bullying. 

Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado y 

sostenido en el tiempo, realizada por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de 

otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del alumno o alumna 

afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal 

de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos, virtual o cualquier otro medio, tomando en cuenta su 

edad y condición. 

 

Artículo 11º Ciberbullying. 

Manifestación del acoso escolar sostenido en el tiempo, que se produce mediante plataformas virtuales y 

herramientas tecnológicas, por ejemplo; Chats, Blogs, Facebook, Twitter, WhatsApp, Messenger, Instagram, 

YouTube, Snapchat y cualquier tipo de red social, así como también, mensajes de texto para aparatos 

celulares, correo electrónico, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, páginas webs, teléfonos 

y cualquier otro formato o medios tecnológicos. 

 

Artículo 12º: Mediación escolar. 

La mediación escolar es una forma de resolución alternativa de los conflictos en una comunidad escolar. Es 

un procedimiento voluntario en el que la intervención imparcial de un tercero facilita que las partes en 

conflicto busquen por sí mismas una solución, de forma no confrontacional, participativa y respetuosa. Es 
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un proceso confidencial, que pone acento en el futuro y en la solución pacífica de los conflictos. 

 

Artículo 13º: Prevención. 

El colegio ocupará todos los medios disponibles para impedir conductas y/o situaciones que atenten contra 

la sana convivencia, integridad y desarrollo pleno de los y las estudiantes mediante el desarrollo de 

estrategias con docentes, profesionales de la educación, Directivos, padres y/o apoderados con el fin de 

salvaguardar y velar por el desarrollo integral de los y las estudiantes del Colegio Rakiduam. 

 

Artículo 14º: Denuncias y Responsabilidades 

Si a pesar de haber realizado todas las acciones preventivas el colegio no pudo evitar un hecho de esta 

naturaleza y considerando la normativa vigente los actos de Bullying o de violencia escolar en general que 

traspasan las fronteras de la intervención del colegio y si se trata de hechos constitutivos de delito – como 

Lesiones, Robos o Hurtos- - serán denunciados a la autoridad correspondiente, en cuanto a que el artículo 

175, letra e del Código Procesal Penal dispone que están obligados a denunciar "los directores, Inspectores 

y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que 

hubieren tenido lugar en el establecimiento”. Según lo dispuesto por la Ley que Establece un Sistema de 

Responsabilidad de los Adolescentes por Infracciones a la Ley Penal (33), cuyo artículo 3º dice que esta 

normativa "se aplicará a quienes al momento en que se hubiere dado principio de ejecución del delito sean 

mayores de catorce y menores de dieciocho años, los que, para los efectos de esta ley, se consideran 

adolescentes". Por lo tanto, los jóvenes que se encuentren dentro de ese rango de edad son responsables ante 

la ley penal, en la forma y con las sanciones que constituye el indicado cuerpo legal. Las denuncias se deben 

hacer no importando la edad, según lo plantea el reglamento sugerido por el ministerio. REVISAR  

 

Artículo 15º: Principios informadores.  

Son principios que informan el presente Reglamento los siguientes: 

a) La acción preventiva ante cualquier problemática es la más adecuada garantía para la mejora de la 

convivencia escolar. 

b) La responsabilidad de generar una convivencia escolar armónica es de todos y cada uno de los miembros 

de la comunidad educativa. 

c)  La necesidad de un refuerzo de la autoridad del profesor para un correcto desarrollo del proceso 

educativo. 

d) La necesidad de una colaboración e implicación de los padres o de los alumnos y alumnas en la función 

del profesor. 

e) Cualquier integrante de la comunidad escolar tiene el derecho a comunicar un hecho de la naturaleza 

descrita en los artículos precedentes, para lo cual deberá hacerlo en oficina de Inspectoría General 

consignando por escrito su testimonio a fin de que Inspector/a General proceda a investigar los hechos, 

mediante entrevistas, citaciones, y/o cualquier otra forma. Del resultado de la investigación deberá dar cuenta 

al o los involucrados mediante entrevista donde quedará registro escrito de lo investigado, las soluciones y 

acuerdos tomados. El integrante de la comunidad escolar que haya presentado su inquietud tiene el derecho 
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a conocer la resolución para lo cual será citado nuevamente a entrevista donde firmará conforme la resolución 

tomada.  

 

TÍTULO II: PERFIL DEL ESTUDIANTE 

Artículo 16º: El Colegio Rakiduam pretende a través de su acción educadora, que los y las estudiantes 

manifiesten actitudes de identidad con la historia, valores y fines educativos del colegio, conciencia de su 

rol, de sus deberes y derechos, tener una relación armónica con sus compañeros e integrantes de los diferentes 

estamentos del Colegio, basada en el respeto, inclusión y valoración mutua, encauzar sus inquietudes y 

observaciones responsablemente, expresando sus opiniones en forma adecuada y pertinente, confiar en sí 

mismo y en sus aptitudes, desarrollando al máximo sus potencialidades y capacidades como persona, tratando 

de superar sus dificultades, aceptar y respetar la idoneidad profesional del docente como facilitador del 

Proyecto Educativo Institucional. Considerar a los asistentes de la educación en su participación en la labor 

educativa y colaborar en el cumplimiento de sus funciones. Valorar la importancia de la familia y su 

responsabilidad como miembro de ella. Desarrollar una conciencia ecológica que lo lleve a comprender el 

respeto que debe manifestar para colaborar en la mantención del equilibro del medio ambiente, entre muchas 

otras que se van configurando en la medida que el alumno crece en sus proyecciones, pretensiones, 

necesidades e intereses. 

 

TÍTULO III: DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo 17º: Todo estudiante Rakiduam tiene los siguientes derechos: 

a) A recibir y participar de un proceso de enseñanza aprendizaje, basado en el mérito personal de los alumnos 

y alumnas, que privilegie su formación integral de acuerdo a los principios, valores y al Proyecto Educativo 

del Colegio.  

b) A recibir un trato respetuoso y digno por parte de todos los integrantes de la comunidad educativa. 

c) Expresar por sí o a través de sus representantes, opinión o queja fundada respecto a situaciones que estime 

injustas o arbitrarias, bastando que lo haga en términos respetuosos, de forma oral y/o mediante un 

documento escrito y firmado. El conducto regular en las situaciones anteriores será, según corresponda: 

 Profesor Asignatura y/o Profesor Jefe. 

 UTP y/o Inspectoría General  

 Dirección 

d) Presentar sus descargos, respetuosa, formal y responsablemente, frente a indagaciones de orden 

disciplinario o situaciones particulares que lo ameriten, a través de su apoderado/a, de forma oral y 

mediante un documento escrito y firmado.  

e) Frente a una denuncia y previo a la aplicación de una medida, que implique condicionalidad inmediata o 

no renovación de matrícula para el siguiente año lectivo, todos los y los estudiantes tienen derecho a una 

investigación, desarrollada en conformidad con las normas de este manual . 

f) En ningún caso los y las estudiantes serán devueltos a sus hogares por atrasos, no justificaciones de 

inasistencias por parte del apoderado o como aplicación de una medida disciplinaria. 

g) En ningún caso se aplicarán sanciones que menoscaben la integridad física, la honra o la dignidad personal 
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de los y las estudiantes. 

h) Tienen derecho a que se respeten sus convicciones religiosas, ideológicas y culturales, conforme al 

reglamento interno del establecimiento. 

 

Artículo 18º: Situaciones especiales en caso de embarazo:  

Ante situaciones especiales de embarazo en las estudiantes, será el padre, madre o excepcionalmente 

apoderado quien comunique personalmente al Departamento de Orientación, con el fin de que este 

departamento coordine con la Dirección del establecimiento un plan que busque resguardar todos sus 

deberes y derechos escolares, de acuerdo al protocolo de acción de Deberes y derechos de las estudiantes 

embarazadas  y madres adolescentes según la ley N 20370 General de Educación del 2009 (Artículos N 

11 ,15,16 y 46 ). El establecimiento otorgará las garantías, beneficios y licencias que le corresponden a 

la madre. Las estudiantes embarazadas podrán participar de toda actividad programada por la unidad 

educativa, siempre y cuando su estado de gravidez lo permita y sea certificado por un especialista.  

 

TÍTULO IV: DE LOS DEBERES DEL ESTUDIANTE 

Artículo 19º: Serán obligaciones de los estudiantes: 

1. Cumplir con este Manual de Convivencia y demás reglamentos del Colegio Rakiduam. 

2. Aceptar que el respeto a todas las personas y la tolerancia son valores esenciales para una sana 

convivencia y un ambiente adecuado para el aprendizaje. 

3. Manifestar corrección en sus modales, lenguaje y trato dentro o fuera del establecimiento. 

4. Ajustarse al Perfil del estudiante del Colegio Rakiduam el que contempla el compromiso con su 

desarrollo, el respeto y responsabilidad hacia sí mismo, los demás, su entorno y por la diversidad 

cultural. 

5. Asistir a clases, puntual y regularmente, como así mismo a todas las actividades propias del Colegio 

(reforzamientos, actividades extra-programáticas, etc.). 

6. Representar de manera digna y apropiada a su Colegio en actos públicos y privados, desfiles, 

ceremonias u otros en los cuales les corresponda participar o asistir. 

7. Mostrar un comportamiento interno y externo acorde a las buenas costumbres, principios y valores 

del Proyecto Educativo del Colegio. 

8. Respetar a sus compañeros de curso y del Colegio, al igual que a los demás miembros de la 

comunidad escolar. 

9.  Durante las horas de clase ningún estudiante puede hacer abandono del colegio. En caso de 

necesidad de hacerlo, sólo el apoderado titular/ suplente debe hacer el retiro personalmente, 

firmando en registro de salidas. El colegio no autorizará salidas de alumnos ante solicitudes 

escritas o telefónicas. En el caso de solicitudes de salidas “Especiales y/o Excepcionales”, el 

apoderado/a deberá solicitar una autorización en Insectoría General presentando documentos 

que avalen dicha necesidad. Una vez aceptada, deberá firmar una Carta de autorización, 

liberando al Colegio de toda responsabilidad sobre las salidas que realice el/la estudiante.  
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10.  Cumplir oportunamente con todas las obligaciones propias del rol de estudiante (evaluaciones, 

trabajos, materiales de trabajo, asistencia y puntualidad entre otros). 

11.  En caso de inasistencia del o la estudiante, ésta deberá ser oportunamente justificada en inspectoría, 

antes, durante o inmediatamente después (un día hábil) de la inasistencia. (Este punto no es deber del 

estudiante, sino del apoderado). 

12.  Cumplir  una presentación e higiene personal correcta y acorde al uniforme escolar exigido por el 

establecimiento y por las normas prescritas en el presente manual. 

13.  Utilizar de manera apropiada y cuidadosa las dependencias, muebles e inmuebles del Colegio. 

14.  Cautelar la cantidad de atrasos, en tanto algunos de ellos pueden constituir ausencia si el alumno 

llega atrasado, luego de que se haya registrado la asistencia del día, el Reglamento de Evaluación y 

Promoción estipula una exigencia de 85% de asistencia para promover de curso. Tras incurrir en una 

inasistencia en la jornada de la tarde, es deber del apoderado justificar personalmente este hecho 

ante la inspectoría del colegio. 

15. El colegio no permite manifestaciones afectivas (pololeo u otro tipo de relación) dentro de sus 

dependencias ni fuera de estas con uniforme escolar. 

16.  Sobre la Puntualidad: Todos los estudiantes tienen el deber de respetar los horarios establecidos 

para el desarrollo de las actividades académicas u otras debidamente informadas, presentándose 

anticipadamente para su cumplimiento. Este deber se concentra en las siguientes obligaciones: 

a. Todos los y las estudiante deben ingresar al colegio en los horarios fijados para cada bloque 

y jornada de clases.  

b.  Todos los y los estudiantes deben ingresar puntualmente al aula durante la jornada, de 

acuerdo al horario declarado por el colegio. Los y las estudiantes deben tener presente que 

el ingreso a clases fuera del horario interrumpe y no permite su normal desarrollo.   

c.   En el caso de atraso a una evaluación, el estudiante no contará con tiempo adicional para 

su desarrollo. 

d.  Los atrasos de los y las estudiantes serán registrados por Inspectoría. Esta unidad será la 

encargada de aplicar las medidas disciplinarias para esta falta. 

e. Solo en el caso de atrasos, los o las estudiantes y/o apoderados deberán acogerse a las siguientes 

medidas: 

Cantidad  de 

Atrasos 

Registro y Sanciones  

Al inicio de la 

jornada diaria 

Registro en NAPSIS e ingreso en la siguiente hora de clases. 

3 Registro en la hoja de vida del estudiante y orientación del Profesor/a jefe. 

5 Registro en la hoja de vida del estudiante. Citación al apoderado por el profesor jefe.  

6 Registro en la hoja de vida del estudiante y Servicio comunitario fuera del horario de clases. 

8 Citación apoderada por Inspectora del nivel.  Carta compromiso. 

10 Registro en la hoja de vida del estudiante. Citación al apoderado por el profesor jefe y firma de 

Carta de Condicionalidad. 
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17. Permanecer en el aula conservando excelente disciplina aun después del toque que indica el cambio 

de clases. 

18.  Ser amable en el trato con sus compañeros empleando un lenguaje adecuado, respetuoso y creando 

un ambiente de dialogo como medio eficaz de solucionar problemas.  

19. Mantener permanentemente una actitud de cordialidad y de respeto para con los profesores, personal 

directivo, administrativo y de servicio vinculados a la escuela.  

20.  Proveerse con antelación de los materiales y textos de estudio para desarrollar correctamente las 

actividades académicas.  

21.  Ser veraz y honrado en todos sus actos tanto adentro como afuera del establecimiento. 

22.  Evitar realizar rifas, fiestas y espectáculos dentro o fuera del colegio, utilizando el nombre del 

plantel, excepto los casos previamente autorizados por el equipo de Gestión liderado por Dirección. 

23.  Cuidar el mobiliario y material de sala de clases como del establecimiento, entregándolos al finalizar 

el año en iguales condiciones en que lo recibió.  

24.  Dejar limpio y ordenada el aula al finalizar la jornada de estudio.  

25.  Hacer uso de los recursos dentro de los términos señalados en este manual de convivencia y demás 

reglamentos institucionales; el no hacerlos así significa la conformidad con la decisión tomada o la 

pérdida del derecho en cuestión.  

 

TÍTULO V: DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL Y ÚTILES ESCOLARES 

 

Artículo 20º: En coherencia a la formación integral del estudiante declarado en nuestro Proyecto 

Educativo, el uso del uniforme es obligatorio, por lo tanto, todos los y los estudiantes deben presentarse al 

Colegio, según la siguiente descripción: 

 

 

DAMAS VARONES EDUCACIÓN FÍSICA 

Polera del Colegio 

Falda del Colegio (máx. 4 cm. sobre la 

rodilla) 

Pantis gris 

Calcetas gris 

Sweater del colegio 

Parca del Colegio 

Pantalón gris corte recto, no pitillo. 

Zapatos negros escolares. 

Cintillo, moños, pinches de color gris. 

Polar del colegio  

Polera del Colegio 

Pantalón gris de corte recto, no pitillo y/o 

Slim fit. 

Sweater del colegio 

Parca del colegio 

Zapatos negros escolares. 

Calcetines gris 

Polar del colegio  

 

Buzo del colegio con pantalón corte recto, 

no pitillo 

Zapatillas blancas, grises o negras. 

2 Poleras del Colegio  

(1 Polera para el cambio después de la 

clase) 

Para los estudiantes pantalón corto color 

gris o verde para los meses de octubre, 

noviembre y diciembre. 

 

Para las estudiantes buzo de colegio corte 

recto no pitillo o en su defecto calzas a 

media pierna, para los meses de octubre, 

noviembre y diciembre. 

 

Útiles de aseo, cuando corresponda. 
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Artículo 21º: Excepcionalmente se autorizará un día ropa de color, el cual consiste en: Pantalones tipo jeans, 

polera y chaqueta. No se permite short, mini faldas, calzas. En cuanto a la polera, blusa o camisa deben ser 

a la altura de la cadera ni vestimenta con transparencias y de ninguna manera que muestre el ombligo, no 

deben ser tan escotada. Además de estar prohibido, los accesorios y maquillaje 

 

Artículo 22º: Aquellos estudiantes cuyos padres, por razones de fuerza mayor, no puedan cumplir con el 

artículo Nº 20 anterior, deberá el apoderado, dirigirse a Inspectoría General para exponer su situación, dónde 

se establecerá un plazo prudente y acorde a lo permitido, para que puedan adquirir el uniforme del estudiante. 

 

Artículo 23º: En las damas no está permitido el uso de maquillaje (uñas, labios y ojos), tatuajes visibles, 

cabello teñido y/o decolorado, ya sea, en su totalidad o parcialidad, piercing; expansiones uso de accesorios 

(polainas, aros colgantes o llamativos collares, anillos, pulseras y todo accesorio que no corresponda al 

uniforme escolar). Sólo se permitirá el uso de aros pequeños, que no representen riesgo y únicamente un par 

de aros en el lóbulo de la oreja. 

 

Artículo 24º: Los varones deben llevar el cabello corto, sin patillas, que no cubra las orejas ni sobrepase el 

borde superior del cuello de su polera y sin mechones largos, peinados extravagantes o cortes de pelo de 

moda, que no correspondan a un escolar. No se permitirá la barba, cabello teñido de color extravagante, 

tatuajes visibles, uso de maquillaje, uso de accesorios, (aros colgantes o llamativos collares, anillos, pulseras, 

gorros, jockey, piercing, expansiones y todo accesorio de moda juvenil que no corresponda al uniforme 

escolar).  

 

Artículo 25º El colegio no se responsabiliza por pérdidas de artículos como aros, joyas, collares, anillos, 

pulseras, gorros, jockey, piercing, expansiones, como así también de todo artefacto electrónico. En caso de 

encontrar a un estudiante portando alguno de estos objetos, es deber de inspectoría retenerlo y entregarlo 

únicamente al apoderado titular, dejando constancia en la hoja de vida del estudiante y en acta de inspectoría 

sobre la falta para luego ser firmado por el apoderado. 

 

Artículo 26º: La presentación personal debe ser formal, limpia e impecable, en el caso de los varones 

afeitados, adaptándose al rol que desempeñan como estudiantes. Las uñas deben permanecer cortas y limpias 

(sin esmalte) para damas y varones. El uso de bufandas, cuellos, gorros de lana y guantes como vestimenta 

complementaria, se permitirá sólo de colores acorde con el uniforme del colegio: verde o gris. Su uso sólo 

debe ser en temporada de invierno. 

 

Artículo 27º: En el interior de la sala de clases no se permite el uso de gorros. La casaca debe ser 

institucional. No se permite el uso de chaquetas de jeans, cuero, cotelé o similares. 

 

Artículo 28º: El uso de la cotona y delantal blanco, será requerido en la asignatura correspondiente al 

laboratorio. Todas las prendas deben venir debidamente marcadas con el nombre del o la estudiante. 
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 Artículo 29º: El buzo del Colegio, debe ser usado sólo para las clases de Educación Física, talleres 

deportivos y actividades curriculares de libre elección.  Por tanto, debe ser utilizado sólo en los días 

establecidos para dicha actividad. 

 

Artículo 30º: El uso del uniforme es único y personal, por tanto, el o la estudiante debe presentarse con 

toda prenda de su uniforme visiblemente marcado indicando nombre y curso, para evitar confundirse con el 

uniforme de otro compañero/a. 

 

Artículo 31º: Con respecto a la higiene personal, el o la estudiante debe asistir limpio, aseado al colegio. En 

el caso de alumnos(as) con pediculosis u otros parásitos, se le enviará al apoderado una notificación, quien 

deberá comprometerse a realizar tratamiento al día siguiente. 

 

Artículo 33 º: Con respecto a los útiles escolares, los apoderados se comprometerán a cumplir con la 

adquisición de los materiales solicitados para cada asignatura. 

 

Artículo 33º: Se establece el Protocolo de No Interrupción de Clases que se anexa dentro de los Documento 

adjuntos a este Manual de Convivencia. Buscará directora 

 

Artículo 34º: El incumplimiento a estas normas será calificada, en primera instancia, como una infracción 

de carácter LEVE. Al presentarse esta situación en tres oportunidades será considerada una falta grave, por 

lo cual, el apoderado deberá firmar un acuerdo donde se compromete a mejorar la situación en un plazo que 

ambas partes (apoderado- inspectora) estipulen. 

 

TÍTULO VI: DE LAS PROHIBICIONES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

Artículo 35º: Está especialmente prohibido a los y las estudiantes: 

a) En la sala de clases, lanzar papeles, sustancias y objetos, gritar, cometer desordenes y cualquier falta que 

impida un ambiente propicio para el aprendizaje. 

b) El porte, tenencia o uso de cadenas, cuchillos, todo tipo de elemento cortante, punzante o contundente, o 

cualquier otro objeto peligroso que sea, o pueda ser, considerado como un arma que pueda atentar contra la 

seguridad de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c) Fumar en cualquier dependencia del Colegio y/o durante actividades extracurriculares. 

d) El ingreso de los estudiantes bajo los efectos de droga y alcohol. De percatarse este hecho; el alumno/a 

tendrá prohibido la entrada a la sala de clases y será contenido en inspectoría hasta que llegue su apoderado 

a retirarlo. En caso que el apoderado no se presente en el establecimiento, inspectoría está facultado para 

informar a carabineros del hecho. Para aquellos alumnos mayores de 14 años, inspectoría tiene la facultad 

de llamar a Carabineros de Chile para informar del hecho, según lo establecido en La ley de Responsabilidad 

Penal Adolescente 20.084. 

e) El ingreso o la tenencia de elementos inflamables que puedan causar una combustión dentro del 
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establecimiento. 

f) La ingesta de bebidas alcohólicas, porte, consumo y tráfico de drogas, en cualquier dependencia del 

Colegio y/o durante actividades extracurriculares. 

g) El ingreso y uso no autorizado de teléfonos móviles, notebook, netbook, Tablet, mp3, mp4, cámaras 

digitales o cualquier otro aparato electrónico, además de juguetes que inciten a la violencia u otros en la 

jornada escolar. De sorprender a un alumno(a) usando los artículos antes mencionados, éstos le serán 

retenidos en Inspectoría y serán devueltos únicamente a su Apoderado Titular, firmando la falta en la hoja 

de vida del o la estudiante. 

h) Si por motivos personales el alumno debe hacer uso de su celular, se deberá informar a Inspectoría y el 

procedimiento será el siguiente: el alumno(a) entregará su celular al ingresar al colegio y lo retirará al término 

de la jornada escolar. 

 

Artículo 36º La inobservancia a estas normas será calificada como una infracción de carácter grave o muy 

grave, según corresponda y así será registrada en el Libro de Clases, sin perjuicio de dar lugar a otras medidas 

tales como condicionalidad o no renovación de matrícula para el siguiente año lectivo, según la gradualidad 

de la falta. 

 

TÍTULO VII: DE LOS DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES DE LOS APODERADOS 

 

Artículo 37º: Se entiende por apoderado(a) quien firme el documento de ficha matrícula (padre, madre o 

tutor) y que se responsabiliza del cuidado y conducta del o la estudiante. 

 

Artículo 38º: Derechos de los padres y/o apoderados. 

 De acuerdo a lo establecido en le  la Ley 20370 o Ley general de educación  en su artículo 10° plantea “Los 

padres, madres y apoderados tienen derecho a ser informados por los directivos y docentes a cargo de la 

educación de sus hijos respecto de los rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos, así como 

del funcionamiento del establecimiento, y a ser escuchados y a participar del proceso educativo en los 

ámbitos que les corresponda, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa 

interna del establecimiento. Estos son: 

a) Conocer la Misión, Visión y Proyecto Educativo. 

b) Conocer las normas contempladas en el presente Manual de Convivencia 

c) A ser informados por las instancias correspondientes sobre los procesos de aprendizaje, desarrollo 

personal, social y conductual de su hijo/a en el colegio. 

d) A recibir sugerencias que orienten el proceso de búsqueda de soluciones ante eventuales 

dificultades que puedan afectar al estudiante a través de entrevistas personales y/o por escrito en la 

agenda escolar). 

e) A ser citados oportunamente a entrevistas, reuniones y encuentros programados por el colegio.  

f) A ser atendidos por la persona requerida, según horario establecido. 

g) A ser tratados con respeto y consideración por parte de todos los miembros del colegio. 



16 

 

h) A ser elegidos para integrar una directiva de curso y/o centro general de padres. 

i) A ser informados oportunamente sobre las normas del colegio y las transgresiones a ellas. 

j) A apelar ante el Consejo Escolar del colegio por sanciones aplicadas al estudiante. Según las 

normas prescritas en el presente reglamento.  

k) Participar en talleres para Padres que los guían y dan importante lineamiento, para que los hijos 

e hijas se desarrollen positivamente tanto intelectual, física y Psicológicamente. 

l) Recibir orientación pedagógica o de otro ámbito con respecto al estudiante, que vaya en su directo 

beneficio. 

m) Solicitar libros o material de la biblioteca para su hijo o pupilo, de acuerdo al Protocolo de 

Biblioteca CRA. 

n )Hacer llegar sus inquietudes, desacuerdos, dudas, agradecimientos por escrito a través del 

formato  Inquietudes del apoderado o “Libro de Sugerencias y/o Reclamos” ubicado en la 

Inspectoría del colegio 

 

Artículo 39: Deberes de los apoderados. 

Se pretende que, durante todo el año escolar en apoyo de la acción educadora, los apoderados se 

comprometan y manifiesten las siguientes actitudes: 

1. Conocer y cumplir con este Manual de Convivencia. 

2. Comprometerse e informarse con el quehacer de su hijo y/o pupilo. 

3. Responsable de su asistencia y participación en las reuniones, entrevistas y citaciones y diversas 

actividades del quehacer educativo del Colegio. 

4. Matricular, renovar la matrícula, dentro de los plazos establecidos por el establecimiento, de 

no hacerlo el establecimiento dispondrá de la matrícula.  

5. Sostener a sus estudiantes y participar en las acciones de mejoramiento de la escuela, del 

rendimiento académico y del comportamiento de su (s) hijo(s) e hija(s).  

6. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos e hija(s)  

7. Asistir a las citas asignadas por funcionario del establecimiento.  

8. Contribuir solidariamente con la escuela para la formación de su(s) hijo(s) e hija(s)  

9. Educar a su(s) hijo(s) e hija (s) y proporcionarle (s) en el hogar el ambiente adecuado para su 

desarrollo integral.  

10. Asistir a las reuniones que convoque la escuela para lo cual no podrá delegar funciones sin 

causa justificada, del incumplimiento a esta se dejará constancia escrita y será indicio de 

descuido del apoderado. 

11. Velar por la asistencia y puntualidad a clase de su(s) hijo(s) o pupilo(s)  

12. Velar por la buena presentación personal de su(s) hijo(s) o pupilo(s)  

13. Proporcionarles los uniformes y demás elementos necesarios exigidos por la escuela para la 

formación de su (s) hijo(s) o pupilo(s), dentro de los plazos establecidos.   

14. Dirigirse con debido respeto a los profesores, asistentes de la educación y en general al 

personal administrativo del establecimiento. 
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15. Entregar personalmente las excusas de su(s) hijo(s) o pupilo(s) cuando se presente calamidad 

doméstica, fuerza mayor o caso fortuito. 

16. Enviar y firmar las excusas médicas dentro las 48 horas hábiles 

17. Firmar compromisos ante inasistencia a clases y reuniones en secretaría de Inspectoría General. 

18. Asistir, obligatoriamente, a entrevistas y reuniones de padres y apoderados. En caso de 

inasistencia deberá justificar, al día siguiente en secretaría de Inspectoría General. 

19. En el caso de Reuniones de Padres y/o Apoderados o Escuela para Padres debe asistir sin la 

compañía de hijos menores de edad, con el propósito de velar por la reserva y seriedad de la 

información entregada en ella. 

20. Cautelar el cumplimiento de deberes del alumno especialmente, no presenta materiales de trabajo 

para la clase, cuando éste no asiste a clases, llegue atrasado o debe retirarse. 

21. Consciente de sus deberes y de las normas que rigen en el Manual de Convivencia Escolar. 

22. Respetuosos y dispuestos a mantener buenas relaciones con los distintos estamentos del Colegio. 

23. Respetar horarios de reuniones y/o entrevistas. 

24. Respetar el horario de funcionamiento del Colegio.  

25. Respetar el horario de docentes, asistentes de la Educación, administrativo y auxiliar de Colegio. 

26. Utilizar vocabulario formal y expresiones acordes al contexto (sin alzar la voz, proferir ofensas 

ni decir groserías). 

27. Respetar el conducto regular y protocolo de entrevistas, según corresponda (Profesor jefe, 

profesor de asignatura, Inspectoría General, UTP, Dirección). 

28. Ingresar a las salas de clases sólo en el horario convenido con el profesor (a). 

29. Comunicarse con el profesor (a) por medio de la agenda escolar o personalmente en horario 

convenido previamente. 

30. Mantener una imagen positiva de funcionarios del colegio frente a los alumnos (as). Evitar 

comentario negativo y/o mal intencionado, tanto de manera oral como escrita o utilizando medios 

electrónicos masivos (Facebook, twitter, WhatsApp, Instagram, Messenger, Snapchat, YouTube, 

correo electrónico entre otros) 

31. Respetar y/o cumplir acuerdos (compromisos, estrategias, condicionalidad). 

32. Responsabilizarse de la asistencia diaria de su pupilo a clases  

33. Responsabilizarse en que su hijo asista a clases de reforzamiento con la Educadora Diferencial 

y/o Psicóloga en caso de que fuere necesario. 

34. Comprometerse además a canalizar sus inquietudes, problemas de acuerdo al conducto regular, 

esto es: profesor jefe, profesor asignatura, Inspectoría General, UTP y Dirección. 

35. Cautelar la cantidad de atrasos de su pupilo, en tanto algunos de ellos pueden constituir ausencia 

si el alumno llega atrasado, luego de que se haya registrado la asistencia del día, quedando el 

alumno afecto al artículo 35, letra b, del Reglamento de Evaluación y Promoción que estipula 

una exigencia de 85% de asistencia para promover de curso.  

36. Los padres y apoderados de los/las estudiantes que se encuentren afectos a la medida de 

condicionalidad de su   matrícula, deberán cumplir con los acuerdos que se establezcan por escrito 
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De las entrevistas siempre deberá levantarse acta de lo tratado y de los acuerdos alcanzados, 

sugerencias propuestas, debiendo ser firmadas por los apoderados y quienes hayan asistido por 

el Colegio. En el evento, de la negativa a firmar el acta de entrevistas por parte de algún 

apoderado o de su inasistencia se deberá dejar constancia del hecho en la misma acta, con una 

referencia a las razones que fundan la negativa o la inasistencia. De esta situación se informará 

a la Dirección del Colegio. 

37. Es obligación del apoderado cumplir con el horario de salida de la jornada de los y las 

estudiantes. En el caso del incumplimiento en el horario de retiro de los estudiantes por parte 

del Apoderado/a al finalizar la jornada escolar (15 min. después de la hora de salida), éstos 

permanecerán en Inspectoría. 

38.  En el caso de que los estudiantes permanezcan en Inspectoría hasta el cierre de las 

dependencias del establecimiento, se dejará constancia del hecho en la respectiva hoja de vida 

del estudiante. Luego de ello, el estudiante será llevado a la Comisaría de Carabineros 

correspondiente al sector o autoridad competente.  

 

Artículo 40º: Prohibiciones de los padres, madres y apoderados.  

Son Prohibiciones de los padres, madres y apoderados las siguientes:  

a. Desacatar el conducto regular para la solución de conflictos o dificultades.   

b.  Ingresar a las aulas de clase o salas de profesores sin autorización.   

c. Agredir física o verbalmente a un Directivo, profesor, hija, estudiante, administrativo, personal 

de mantenimiento o cualquier miembro de la comunidad educativa.   

d.  Hacer comentarios malintencionados que afecten la honra y buen nombre de cualquier 

miembro de la comunidad educativa.   

e.  Hablar mal del colegio dentro y fuera de este.   

f. Presentarse al establecimiento en estado de ebriedad o bajo alguna sustancia alucinógena.  

g.  Alterar los resultados de pruebas o cualquier tipo de documento.   

h. Realizar ventas y rifas dentro de la escuela sin la debida autorización.  

i. Incitar a las estudiantes a actos de rebeldía o falta a la norma.  

j. No está permitido que un apoderado por cuenta propio trate se solucionar una situación de 

convivencia escolar ejerciendo poder frente algún alumno dentro del establecimiento o en sus 

inmediaciones. 

 

Artículo 41º: Frente a cualquier falta incumplimiento de deberes y/o quebrantamiento del reglamento de 

Convivencia escolar por parte del apoderado, el colegio se reserva el derecho de prohibir el ingreso del 

apoderado(a) al establecimiento o solicitar cambio de apoderado. Asimismo, recurrir a la Súper Intendencia 

de Educación y/o recurrir a instancias legales. 

Artículo 42º: Por motivos de seguridad y del bienestar de los estudiantes al interior del colegio, queda 

prohibido el ingreso de apoderados al establecimiento debiendo dejar y retirar al o la estudiante en la puerta 

principal de este.  
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Consideraciones:   Si el apoderado es citado o debe comunicarse con dirección, inspectoría, profesor Jefe o 

personal de la escuela, debe anunciar su llegada en secretaría.  

Artículo 43º:  Procedimiento para reclamos y denuncias de padres, madres y apoderados.  

 Las denuncias o reclamos ante funcionarios del establecimiento y/o situaciones de no conformidad, deben 

efectuarlo formalmente Procedimiento:    

a) El apoderado concreta una cita con Inspectoría General y hace entrega de los reclamos de forma escrita 

en acta de Inspectoría. 

b) Inspectoría se encargará de investigar y recopilar la mayor cantidad de antecedentes. 

c) Inspectoría deber presentar un informe con los antecedentes recopilados a Dirección para determinar 

acciones a seguir frente al reclamo. 

d) Citar a apoderado para informar sobre las acciones realizar y las medidas que se tomaron. 

Artículo 44º: Asistencia a reuniones de apoderados. 

El colegio considera necesario, para mantener una comunicación con el hogar sobre el proceso, la realización 

de cuatro reuniones por semestre. Por lo tanto, la asistencia del apoderado es obligatoria. El apoderado debe 

justificar personalmente su inasistencia a reuniones. La no asistencia implica, además, acatar los acuerdos 

tomados en reunión. De ser necesario se citará a reunión extraordinario según necesidades del curso o del 

establecimiento. 

 

Artículo 4 5 º: Cambio de apoderado 

El Colegio considera necesario que el apoderado tenga un compromiso de respeto hacia la comunidad, por 

lo tanto, serán consideradas faltas, las siguientes acciones, teniendo como consecuencia el cambio de 

apoderado: 

1. La no presentación del apoderado a las citaciones por parte del colegio de manera reiterada (más de 

3 veces). 

2. Las agresiones físicas o verbales del apoderado hacia cualquier miembro del Colegio. 

3. Cualquier falta penalizada por ley, que esté registrada y que afecte el ámbito educativo y nuestra 

comunidad. 

4. Descalificar de manera directa o indirecta al Colegio o algún miembro de la comunidad educativa. 

 

TÍTULO VIII: DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE PROFESORES 

 

Artículo 46º: Derechos de los profesores.  

Los derechos fundamentales de los docentes están consagrados en el Estatuto de los profesionales de la 

educación, en la Ley General de Educación, en el Código Laboral, en el Derecho Administrativo y en otras 

legislaciones. Como profesor o profesora del Colegio Rakiduam tiene los siguientes derechos:  
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a) Recibir información por parte de las directivas sobre la misión y filosofía de la escuela.  

b) Tener oportunidad de participar en actividades de organización, capacitación y eventos socio-culturales 

que beneficien a la comunidad educativa.  

c) Disfrutar de un trato digno y cortés por parte de todos los estamentos del Colegio.  

d) Ser evaluado de manera justa, de acuerdo a la normativa vigente. 

e) Participar en la elaboración e implementación del Proyecto Educativo Institucional.  

f) Representar al Colegio en las diversas actividades extra – programática. 

 

Artículo 47º: Deberes de los profesores con los estudiantes.  

a. Inculcar en los estudiantes el amor por el Colegio, el conocimiento de sus principios y de su historia.  

b. Llevar un seguimiento consciente y eficaz del proceso de aprendizaje de cada uno de los estudiantes.  

c. Permanecer en el Colegio toda la jornada para la que ha sido contratada (o)  

d. Controlar adecuadamente el proceso de la actividad pedagógica.  

e. Fomentar la conciencia ecológica para la conservación y el respeto de los recursos naturales.  

f. Hacer seguimiento y control al desarrollo de los logros previstos en el Plan de estudio, aplicando evaluación 

propia del Proyecto Educativo Institucional.  

g. Crear estrategias permanentemente a quienes presentan dificultades de aprendizaje.  

h. Trabajar a la par con profesionales de apoyo en el aula.  

i. Orientar y corregir los trabajos, controlar la asistencia, la puntualidad, la presentación personal y todas las 

exigencias de este Manual con respecto a los y las estudiantes.  

j. Acompañar y guiar a los estudiantes en las actividades generales programadas por el colegio.  

k. Diseñar las evaluaciones de tal forma que respondan a los objetivos de evaluación propios del colegio.  

l. Ser imparcial y justo con cada una de los y las estudiantes sin preferencias. 

 

TÍTULO IX: DERIVACIÓN DE CASOS A EQUIPO DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 

Artículo 4 8 º: Debido proceso 

Para la formación de los y las estudiantes del Colegio Rakiduam existen diversos exponentes que trabajan 

en colaboración al docente para un óptimo trabajo y obtener los mejores rendimientos y un ambiente de sana 

convivencia. En especial cuando tales estudiantes no se encuentran en las mejores condiciones, por eventos 

propios de ellos, externos y/o que lo relacionan.  
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Artículo 4 9 º: Objetivo del debido proceso  

Procurar resguardar la integridad y bienestar de los y las estudiantes y/o familias que pertenezcan al 

establecimiento, en un clima de sana convivencia. 

 

Artículo 5 0 º: Derivación de estudiantes a equipo de Convivencia Escolar. 

Podrán ser derivados todo estudiante que presente:  

a) Faltas leves con amonestación escrita en el libro de clases.  

b) Estudiantes que presenten problemas emocionales que dificulten su diario vivir como el adecuado 

rendimiento en el establecimiento.  

c) Problemas familiares de cuidado en donde se deba intervenir como escuela para cumplir con el aprendizaje 

del o la estudiante 

d) Inasistencias reiteradas del o la estudiante al establecimiento, sin aviso previo o justificación del apoderado 

por temas de cuidado (salud).  

 

Artículo 5 1 º: Responsables que derivan. 

Podrán completar hojas de derivación profesores jefes, profesores de asignaturas, profesores diferenciales, 

profesionales especialistas e inspectoría general, argumentando por qué la necesidad de derivar al estudiante. 

 

Artículo 5 2 º: Procedimiento de derivación. 

Toda derivación a Equipo de Convivencia, quien es liderado por la Inspectoría General del Colegio 

Rakiduam, deberá ser por escrito a través de la “Solicitud de Derivación a Convivencia Escolar” que se 

encuentra tanto de forma digital como por escribir. En ambos casos se debe completar la solicitud (formato 

que a continuación se presenta) y enviarla y/o entregarla a la persona encargada de Convivencia Escolar. 
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SOLICITUD DE DERIVACIÓN A EQUIPO DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 

 

A)  IDENTIFICACIÓN  DEL NIÑO/NIÑA O ADOLESCENTE DERIVADO 

Nombre completo  

Rut  F.  Nacimiento  Edad  

Curso  

B)  IDENTIFICACION DEL APODERADO 

Nombre completo  

Rut  F.  Nacimiento  Parentesco  

Domicilio   

 

C)  INDIQUE DETALLADAMENTE LA SITUACIÓN- PROBLEMÁTICA QUE AFECTA AL NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

D)  DESCRIBA LAS ACCIONES REALIZADAS POR PROFESOR JEFE, PSCOLOGA, EQUIPO PIE, ETC Y SUS 

RESULTADOS 

 

 

 

 

 

E) SEÑALE ANTECEDENTES FAMILIARES, ESCOLARES Y/O SOCIALES DEL CASO 

 

 

F) ANTCEDENTES EN SU RENDIMIENTO ACADEMICO: 

 

 

 

 

G) NOMBRE DEL PROFESIONAL QUE  DERIVA  

Cargo  

A QUIEN SE 

DERIVA 

 PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR 

 

 

 

 

Fecha    
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TITULO X:  ASISTENCIA A CLASES, JUSTIFICACIONES, AGENDA,  

SANCIONES  

Artículo 5 3 º: Inasistencias 

Todas las inasistencias a clases, deberán ser justificadas personalmente por el apoderado titular o suplente, 

esto desde Pre-Kínder a IV de Enseñanza Media, antes o al momento en que el o la estudiante se 

reincorpore a clases. 

 

Artículo 5 4 º Certificados médicos. 

En el caso de certificados médicos, el apoderado titular o suplente del o la estudiante deberá presentar el 

documento en un plazo no superior a 48 hrs. El que será recepcionado en Secretaría. De no ser justificada la 

inasistencia, se enviará una citación al apoderado donde debe presentarse al día siguiente para justificar. 

 

Artículo 55º: Agenda escolar/papinotas. 

La Agenda Escolar es fundamental para efectos de comunicación entre el Colegio y el hogar, por lo que los 

apoderados deberán registrar sus nombres, dirección,  firma y teléfono en ella. En caso de pérdida o extravío 

los y las estudiantes deberán adquirir una nueva agenda. De no hacerlo se dejará registro en su hoja de vida. 

 

Uso Papinotas: Es un sistema que, mediante una aplicación web, le permite a las escuelas comunicarse 

directamente con los padres y apoderados de los y las estudiantes a través de mensajes de texto, para así 

complementar los canales de información que posee la comunidad educativa del establecimiento con los 

apoderados, ofreciendo un sistema personalizado y rápido de comunicación. 

 

Artículo 5 6 ºQueda prohibido el uso de dos agendas por estudiante, en el evento de que se transgreda 

esta norma y se detecte la utilización de ellas, la infracción tendrá el carácter de grave. El porte de la 

agenda será exigido la primera semana de clases. 

 

Artículo 5 7 º: Los y las estudiantes deberán asistir a clases en horario de ingreso a las 08:00 horas, de 6° 

Año Básico a IV Año de Enseñanza Media y de Pre-Kínder a 5°Año de enseñanza Básica 08:15hrs., esto es 

de lunes a viernes y sábados en caso de recuperación. 

 

Artículo 5 8 º: Los y las estudiantes deberán asistir a todos los actos oficiales, en los que el establecimiento 

requiera de su presencia 

 

Artículo 5 9 º. Los únicos motivos válidos para la inasistencia a clases y a los actos oficiales son:  

Enfermedad del estudiante, tratamiento médico, viaje o por razones expresas del apoderado. Ambos casos 

deberán ser justificados personalmente, por el apoderado titular, acompañando de documento que avale dicha 

situación. En caso de ausentarse a un acto oficial, presentación o evaluaciones, el o la apoderada tendrá la 

obligación de informar en caso de viaje con 5 días de anticipación a la fecha establecida para la actividad 

escolar y/o académica. 

http://www.papinotas.cl/
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Artículo 60º: Durante el desarrollo de las clases, los y las estudiantes no deben salir de la sala. En caso de 

excepción, el profesor debe solicitar la presencia del asistente de la educación, quien recibirá la información 

correspondiente y retirará al estudiante de la sala.  

 

Artículo 61º: Las sanciones establecidas en el manual son las instancias que permite la reflexión y búsqueda 

de soluciones de manera conjunta y que pretende modelar una conducta a partir de la toma de conciencia 

real de la falta cometida acorde con los principios que sustentan el Proyecto Educativo del Colegio. 

Artículo 62 º: Toda sanción debe tener un carácter formativo y será impuesta conforme a la gravedad de la 

conducta, respetando la dignidad de los involucrados, procurando la protección, reparación y formación del 

o los responsables. 

Artículo 63º: De las sanciones el Colegio Rakiduam. 

Según que conducta atente contra el orden institucional y académico, contra la ley, el respeto, la ética, el 

manual de convivencia y demás reglamentos del Colegio o que sea una de las conductas causales de 

suspensión y/o expulsión definitiva; se podrá aplicar las siguientes sanciones conjunta o individualmente:  

a. Amonestación verbal.  

b. Amonestación escrita.  

c. carta de compromiso  

d. carta de condicionalidad  

e. Sanciones comunitarias.  

f. Suspensión temporal no superior a 5 días de clase.  

g. Pérdida de cupo y/o cancelación de matrícula.  

h. Suspensión y/o expulsión definitiva del Colegio.  

i. Inspectoría dejará constancia de toda sanción en la hoja de vida del alumno con las firmas del alumno, el 

padre y/o apoderado. 

Artículo 64°: Amonestación verbal.  

Es aquella que realiza la autoridad competente del Colegio al o la estudiante que comete una infracción; es 

de forma verbal y se dejará constancia escrita de la narración breve de los hechos en el libro de clases, donde 

firmarán ambas partes. 

 

Artículo 65 º: Amonestación escrita.  
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Es la que hace la autoridad competente del Colegio por infracción al manual de convivencia o demás 

reglamento institucionales; de esta amonestación se dejará constancia escrita y con fundamento en ella se 

firmará un acta en el cual se acuerden los compromisos por parte del estudiante, padres y/o apoderado. Si por 

cualquier circunstancia cualquiera de los compromisos acordados en acta se incumple, se hará efectiva la 

sanción que establece el manual de convivencia para el acto cometido por el estudiante; inmediatamente 

después de haber sido conocido el incumplimiento. 

 

Artículo 66º: Sanciones comunitarias.  

Son aquellas en que los estudiantes que cometan faltas durante la jornada escolar deberán realizar trabajo 

comunitario posterior al horario de clases, tales como; colaborar con el aseo del establecimiento, crear diarios 

murales, colaborar con paradocentes en trabajos administrativos, entre otros, previa autorización y acuerdo 

con los padres y/o apoderados 

 

Artículo 67º: Suspensión temporal no superior a tres días de clase.  

Corresponde a la sanción disciplinaria cuyo efecto consiste en la pérdida de asistencia por tres días al 

establecimiento, por infracción al manual de convivencia, o demás reglamento o estatutos.  

 

Artículo 68 º: Pérdida de cupo o cancelación de matrícula.  

Es la sanción cuyos efectos consisten en la pérdida del derecho a renovar la matricula en esta escuela, 

implicando, la pérdida del cupo por infracción al manual de convivencia, considerado como falta grave o 

gravísima. 

 

Artículo 69 º: Notificación de la sanción.  

La notificación de toda sanción podrá hacerse en forma oral o en forma escrita según lo considere conveniente 

la autoridad competente para sancionar, pero de todas maneras se dejará constancia escrita en el libro de 

clases como anotación negativa. 

 

Artículo 70 º: Formato de seguimiento.  

Todo formato de informe de seguimiento disciplinario se anexará al currículum del o la estudiante y 

constituirá antecedentes para la imposición de sanciones disciplinarias en su contra.  

 

Artículo 71 º: Personal competente.  

Son competentes para aplicar las sanciones las siguientes autoridades:  

a. El profesor de la asignatura, en la sala de clases. 

b. Inspectoría para amonestaciones verbales o escritas, matrícula en observación; no obstante, inspectoría 

puede ser delegada por el Dirección para aplicar toda clase de sanción.  

c. El Consejo de profesores para la pérdida de cupo o cancelación de matrícula. 

 

Artículo 72°:  Indisciplina fuera del aula. 
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Si el acto de indisciplina se comete fuera del aula, pero dentro del establecimiento, serán los/as inspectores 

de patio encargados de la disciplina, de remitir a la o él estudiante a inspectoría general siguiendo lo 

estipulado en el protocolo. Pero si el acto de indisciplina se comete fuera de la escuela de este hecho encargará 

Inspectoría General. El encargado/a de convivencia escolar debe ser informada de todos los actos de 

indisciplina y/o violencia cometidos por los y las estudiantes dentro y fuera de la escuela.  

 

Artículo 73º: Se requerirá discernir y resolver si la falta cometida corresponde o no a una sanción, y en su 

caso, qué clase de falta es. Para ello, deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios: 

a) Edad, etapa del desarrollo y/o madurez de las partes involucradas. 

b) Naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

c) La conducta anterior del o los responsables. 

 

Artículo 74º: Graduación de las medidas correctoras y de las sanciones. 

A efectos de la graduación de las medidas de corrección y de las sanciones, se podrán considerar 

circunstancias que atenúan la responsabilidad, tales como: 

 a) El reconocimiento espontáneo de la conducta, así como la petición de excusas y la reparación del 

daño producido. 

 b) La falta de intencionalidad. 

 c) El carácter ocasional de la conducta (se presenta por única vez) 

 d)Otras circunstancias de carácter personal que puedan incidir en su conducta. 

 

Artículo 75º: A los mismos efectos, se podrán considerar circunstancias que agravan la responsabilidad: 

 a) La premeditación.  

 b) La reiteración. 

c) La incitación o estímulo a la actuación individual o colectiva que dañe los derechos de los 

demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La alarma provocada en la comunidad escolar causada por las conductas perturbadoras de la    

convivencia, con especial atención a aquellos actos que presenten características de acoso o 

intimidación a otro alumno/a. 

 e) La gravedad de los perjuicios causados al Colegio o a cualquiera de los integrantes de la 

comunidad educativa. 

 f) La publicidad, por cualquier medio, o jactancia de conductas perturbadoras de la convivencia 

escolar a través de aparatos electrónicos u otros medios. 
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TITULO XI:  DE LA DESCRIPCIÓN, GRADUALIDAD DE LAS FALTAS Y 

PROCEDIMIENTO 

El abordaje de situaciones que constituyan falta se desarrolla a través de las instancias formales del 

establecimiento, dando cumplimiento al debido proceso, es decir, un procedimiento racional y equitativo al 

momento de impartir justicia al interior de la comunidad educativa. Esto pues según el Artículo 19°, N° 3, 

de la Constitución Política de la República de Chile, “toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción 

debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá establecer siempre las garantías de 

un procedimiento y una investigación racionales y justos”. En este sentido, el debido proceso al interior del 

establecimiento educacional debe contemplar los siguientes pasos: a. Prexistencia de la Norma: Sólo se 

puede sancionar hechos y situaciones que estén explícitamente definidas como falta en el presente manual 

de convivencia. De acuerdo el Artículo 19°, N° 3, de la Constitución Política de la República de Chile, 

“ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente descrita en ella”. 

b. Detección: Todos/as las y los docentes, directivos y asistentes de la educación del establecimiento estarán 

atentos/as a situaciones que constituyan falta por parte de las y los estudiantes, ya sea a través de la 

observación directa o la recepción de denuncias.  

En el caso de personal administrativo o de servicios menores, estos deberán derivar el caso inmediatamente 

al docente o inspector/a a cargo de las o los estudiantes involucrados/as o algún directivo del establecimiento. 

El docente, inspector/a o directivo que observe la falta o reciba la denuncia deberá categorizar la gravedad 

de la situación de acuerdo a lo que establece este manual. En este momento del proceso se categorizan hechos 

y acciones no estableciéndose aún responsabilidades individuales ni culpabilidades. c. Imparcialidad: El 

procedimiento de abordaje de las faltas debe ser realizado por docentes, directivos y/o asistentes de la 

educación definidos previamente para los distintos tipos de situaciones de acuerdo a su gravedad. Además, 

es fundamental que la persona que aborde una falta no esté involucrada directamente en lo sucedido ya sea 

cómo víctima o agresor. 

 

Artículo 76°: Especificación del abordaje de la falta. 

• Las FALTAS LEVES: serán abordadas por cualquier docente, directivo o inspector/a que tenga 

conocimiento de lo sucedido siempre y cuando no esté vinculado directamente en los hechos. 

 • Las FALTAS GRAVES: serán abordadas exclusivamente por Inspectoría General salvo en situaciones 

en que el Inspector/a General del establecimiento esté directamente involucrado/a, caso en el cual la situación 

será abordada por Dirección. 

 • Las FALTAS GRAVÍSIMAS: serán abordadas exclusivamente por Inspectoría General salvo en 

situaciones en que el Inspector/a General del establecimiento esté directamente involucrado/a, caso en el cual 

la situación será abordada por encargado/a de Convivencia Escolar. Al inicio del abordaje de faltas 

gravísimas, Inspectoría General debe avisar formalmente a Dirección del establecimiento los hechos 
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acontecidos y los pasos y plazos que establece este manual para indagar en la situación y establecer 

responsabilidades. 

 

 

Artículo 77°: Disposiciones frente a problemáticas de comportamiento y disciplina de los estudiantes. 

Se dejará registro en la hoja de vida del estudiante en el libro de clases, cada vez que cometan faltas o sean 

acreedores de ellas, dicho registro será escrito por el integrante de la comunidad educativa que presencie la 

falta (profesor-asistente de la educación) realizando la debida reflexión pedagógica y correctiva de lo 

sucedido. 

 

Artículo 78°: Notificación a padres y/o apoderados. 

En el caso de FALTAS GRAVES o FALTAS GRAVÍMAS se debe solicitar una reunión entre Inspectoría 

General y/o Profesor Jefe y el apoderado/a de las y los estudiantes involucradas/os para informarle sobre la 

situación que se está investigando y en la que su pupilo/a se encuentra involucrado/a. El objetivo es informar 

al apoderado/a de los hechos y elaborar conjuntamente una estrategia de abordaje de la situación. Este 

procedimiento no es excluyente a que otro/a funcionario/a del establecimiento cite al apoderado/a de un 

estudiante por otros motivos. El apoderado deberá firmar el libro o ficha conductual y se dará por enterado 

de la situación. 

 

Artículo 79°: Clasificación de las faltas. 

Las faltas se desglosarán en 3 tipos de acuerdo al grado o tipo de falta, las que se clasificarán en LEVES, 

GRAVES y MUY GRAVES. Así mismo, se consideran diferentes faltas para los y las estudiantes 1° básico 

a 6° año Básico y de 7° a 4° Año de Enseñanza Media. 

 

Artículo 80°: 

FALTAS 

LEVES 

Actitudes que impiden el normal desarrollo de las actividades pedagógicas, 

dificultando el desarrollo de hábitos de estudio como al valor de la responsabilidad 

TIPOLOGIA 

DE LA FALTA 

a) Tres veces sin tarea. 

b) Tres veces sin útiles en una asignatura, sin documentación o comunicaciones sin 

firmas por parte del apoderado. 

c) Al cumplir tres atrasos. 

d) No portar la Agenda Escolar. 

e) Interrumpir el desarrollo normal de la clase. 

f) Uso incompleto o inapropiado del uniforme. 

g) Presentación personal inadecuada, por ejemplo, pelo largo, con mechones largos, 

peinados extravagantes, pelos teñidos con colores llamativamente extraños y que no 

correspondan al uso escolar.  

No se permitirá la barba, aros en los varones, aros de tamaño excesivo en las damas, 
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maquillaje, bufandas de colores, tatuajes en lugares visibles del cuerpo, piercing u otros 

similares; y no uso de delantal para las damas y cotona para los varones de Pre-Kínder, 

Kínder y 1° año básico.  

h) Asistir a clases con pantalones del uniforme y/o buzo con modificaciones (pitillos). 

i) Tres anotaciones negativas registradas en libro de clases. 

j) Actitudes de pololeo dentro del establecimiento  

k) El comportamiento de los y las estudiantes que manifieste conductas sexuadas dentro 

de las dependencias de la escuela (que presenten escotes pronunciados, faldas muy 

cortas enseñando ropa interior, poleras o blusas escotadas y en el caso de los varones 

pantalones por debajo de la cadera, entre otras).  

l) Comportamiento de los y las estudiantes que manifiesten intenciones de cariño-

sexuales (abrazos efusivos, besos en la boca, agarrones. 

m) Permanecer en las puertas y pasillos del colegio durante las horas de clases o en los 

alrededores de la sala de profesores e inspectoría general cuando estos estén atendiendo 

asuntos de cuidado.  

n) Ingerir alimentos dentro del aula durante una clase.  

ñ) Escribir frases o realizar dibujos de cualquier tipo en muebles, paredes, tableros u 

otros sitios de la escuela, sin autorización.  

o) Entrar o salir de la sala por sitios diferente a las puertas destinadas para tal fin, por 

ejemplo, las ventanas. 

p) Traer y hacer uso en el salón de clases o en actos oficiales de radio, grabadora, 

celulares, megáfono o cualquier aparato eléctrico o electrónico, sin el permiso 

respectivo.  

q) Permanecer dentro del salón de clases durante el tiempo destinado al descanso 

(recreos)sin la debida autorización.  

r) La impuntualidad a la escuela, a las clases, a los actos culturales, Institucionales y 

recreativos.  

s) Ausentarse del salón de clases, talleres o laboratorios sin previa autorización o causa 

justificada. 

t) Comer golosinas y/o beber líquidos en clase o durante la realización de actos 

culturales, recreativos, formaciones o actos generales de la comunidad.  

u) Llevar aretes (en el caso de los hombres), piercing, tatuajes, maquillajes, tintes y 

cortes de cabello inadecuados con el uniforme.  

v) No quedarse en su asiento y estar de pie interrumpiendo constantemente a los demás 

compañeros.  

w) Los eventos que no hayan sido mencionados y que ocurran en la sala de clases y 

que atenten con el transcurso de las mismas, y que no impliquen una agresión directa 

a docentes y pares serán vistas como faltas leves.  
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x) La utilización inadecuada de teléfonos celulares en horas normales de clase da como 

sanción el decomiso del aparato y éste será devuelto, únicamente, al padre y/o 

apoderado autorizado en la oficina de Inspectoría General. 

 

SANCIONES a. El integrante de la comunidad educativa (Profesor-Asistente de la Educación) que 

presencie o tome conocimiento de las faltas anteriores, deberá realizar una reflexión 

correctiva verbal, con el fin de que él o la estudiante comprenda su actuar y lo 

modifique. 

b. Dejar constancia escrita en el libro de clases y/o registro de inspectoría. 

c. Mediación 

d. Si la amonestación verbal o mediación no produce efecto, se aplicará una acción de 

servicio social, acorde a la falta cometida la cual se le pedirá autorización e informará 

al apoderado, creando un compromiso de que no incurra en tal falta una vez más.  

e. Si el sancionado incumple el convenio señalado (dentro del término señalado o 

acordado: día, semana, mes) y reincide en la falta, se elaborará una amonestación por 

escrito firmando una carta de compromiso. Se registrará en el libro de clases y se 

derivará al Equipo de Convivencia Escolar. 

f. La existencia de una tercera amonestación escrita en el libro de asistencia por faltas 

leves iguales o diferente, constituye una falta grave. 

g. Se citará apoderado en cualquier instancia anterior señalada. 

 

Artículo 81°: 

FALTAS 

GRAVES 

Conducta o comportamiento que atenta contra los principios institucionales, faltando 

al valor de responsabilidad y respeto, perturbando el normal desarrollo de las 

actividades, afectando gravemente a las normas disciplinarias de carácter general y 

particular de la institución educativa. 

TIPOLOGIA 

DE LA FALTA 

a) Amenazar con agredir físicamente a compañeros o cualquier integrante del colegio.  

b) Faltar el respeto a estudiantes, apoderados, docentes, directivos, funcionarios, 

administrativos o auxiliares, ya sea alzándoles la voz, decir improperios, dar portazos, 

hacer gestos groseros o amenazantes, mofas o cualquier otra conducta similar.  

c) Seis veces sin tarea, (incluidos los tres primeros de la sanción leve ya aplicada) 

d) Seis veces sin agenda (incluidos los tres primeros de la sanción leve ya aplicada) 

e) Seis veces sin útiles en una asignatura, sin documentación o comunicaciones sin 

firmas por parte del apoderado, (incluidos los tres primeros de la sanción leve ya 

aplicada) 

 f)  Diez atrasos (incluidos los seis anteriores de la sanción leve ya aplicada). 

g) Evadirse de clases, durante la permanencia en el colegio. 

h) Maltratar verbalmente a cualquier integrante del colegio. 
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i) Mantenerse en los recreos sin acudir al inicio puntual de los periodos de clases. 

j) Copiar en pruebas, obteniendo información para responder las evaluaciones o 

trabajos en cualquier forma fraudulenta, por cualquier  

k) Plagiar información desde otra fuente de información (por internet, medio escrito o 

auditivo) para presentar en trabajos académicos. 

l) Hablar haciendo uso de un vocabulario grosero y/o comportarse en forma grosera 

con sus compañeros y/o otros integrantes de la comunidad. 

m) No acatar órdenes, en forma reiterada, en clases. 

n) Deteriorar bienes muebles o inmuebles y/o dependencias del establecimiento: rayar 

bancos, paredes, destrozasen la sala de clases, baños, casino, vidrios, paredes, puertas, 

etc.) 

ñ) Destruir o dejar inoperables vehículos, computadores, materiales de trabajo o 

personales de cualquier miembro de la comunidad educativa o comunidad en general. 

o) No acatar las medidas y sugerencias entregadas en función de las faltas leves 

cometidas. Negarse a cumplir los compromisos académicos y/o conductuales, 

adquiridos con la comunidad educativa. 

p) Seis anotaciones negativas en el libro de clases, (incluidas las tres primeras del a 

sanción leve ya aplicada) 

q) Protestar o reclamar las decisiones de profesores o directivos, de forma grosera y/o 

violenta, sin seguir el conducto regular (Directiva Escolar del Curso). 

r) Presentar un comportamiento indebido durante las salidas pedagógicas deteriorando 

el buen nombre de la escuela. 

s) Gestos, actitudes, apodos, burlas, expresiones, que atente en contra la dignidad de 

los pares y/o cualquier miembro de la comunidad educativa, y que sea reiterado en el 

tiempo. 

t) Injuriar o calumniar a cualquier persona de la comunidad educativa. 

u) Persuadir a un profesor o administrativo para el tráfico de informes académicos o 

formativos. 

v) Cometer fraude en las evaluaciones, en los trabajos escritos, talleres o en cualquier 

tipo de asignatura. 

w) Entorpecer o impedir la comunicación entre la Institución Educativa y los padres 

y/o apoderados, no entregando circulares, citaciones y demás informes, como horarios, 

normas y actividades programadas. En caso de los y las estudiantes PIE, todo tipo de 

información deberá ser canalizada directamente con los apoderados y regularizar en 

acta. 

x) Crear falsas alarmas tendientes a provocar el pánico colectivo. 

y) Sustraer cualquier clase de documento de la dirección u oficinas de la escuela y salón 

de clases. 
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SANCIONES a. Suspensión de uno (1) a cinco (5) días, bajo determinación y análisis de Inspectoría 

General y/o en coordinación con equipo de convivencia escolar. 

b.  Carta de Compromiso, firmado por él o la estudiante, sus padres y/o apoderados, 

Comité de Convivencia Escolar, Inspectoría General y/o Director (a) según sea el caso. 

c. Derivación a equipo de convivencia, quienes determinaran estrategias formativas, 

monitoreo y derivación interna o externa según corresponda, con el objetivo de 

favorecer la comprensión de sus actos, apoyando el desarrollo integral del o la 

estudiante. 

d. En el caso de daños de bienes o inmuebles el o la estudiante, padres y/o apoderado 

deberá asumir la reparación de los daños ocasionados a muebles y/o enseres de la 

escuela.  

e. Si él o la estudiante, no presenta a sus padres y/o apoderados las notificaciones 

enviadas por el colegio, se procederá a enviar carta certificada a domicilio y/o 

derivación a red de apoyo según corresponda. 

 

Artículo 82°: 

FALTAS MUY 

GRAVES 

Se entiende por falta gravísima toda conducta o actitud que lesiona, en gran medida, 

los valores individuales y colectivos de la institución educativa, o es considerada delito 

en la legislación chilena. De acuerdo con lo anterior, antes de tomar cualquier tipo de 

determinación de orden administrativo, pedagógico o disciplinario, deberá seguirse un 

orden que garantice la correcta aplicación de los procedimientos acordes con el debido 

proceso. Considerando el valor de responsabilidad, respeto y honestidad, 

TIPOLOGIA 

DE LA FALTA 

a) Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un o una estudiante o 

cualquier otro integrante del colegio, ya sea docente, asistente de la Educación y/u otro 

funcionario de la Institución. 

b) Agredir verbal a sus compañeros(as), profesores o cualquier integrante del 

establecimiento. 

c)Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, ofender o burlarse 

reiteradamente de un alumno u otro miembro de la institución, o realizar un acto de 

discriminación en su contra, ya sea por su condición social, religión, pensamiento 

político o filosófico, raza, ascendencia étnica, nombre, nacionalidad, orientación 

sexual, apariencia física, discapacidad o cualquier otra circunstancia. 

d) Hacer uso de Internet para ofender, amenazar, injuriar o desprestigiar a un alumno, 

profesor o cualquier otro integrante del colegio, así como para exhibir o difundir 

cualquiera de estas conductas, ya sea mediante chats, blogs, Facebook, twitter, 

Instagram, WhatsApp, mensajes de texto para aparatos celulares, correo electrónico, 

foros, servidores que almacenan videos o fotografías, páginas webs, teléfonos y 

cualquier otro medio tecnológico, virtual en redes sociales. 
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e) Grabar imágenes y/ o sonidos total o parcial de clases, conversaciones públicas o 

privadas sin el previo consentimiento respectivo. 

f) Hacer abandono del Colegio durante la jornada escolar o de alguna actividad 

realizada fuera del Colegio, sin la debida autorización. 

g) Hacer uso indebido de la informática en laboratorio y/o sala de clases, accediendo a 

páginas impropias o de contenido pornográfico, o atentatorias contra la moral o las 

buenas costumbres. 

h) Las agresiones, acosos o ataques de connotación sexual, aunque no sean 

constitutivos de delito. 

i) Trece atrasos (incluidos SEIS anteriores), dentro del mes. 

j) Contestar en forma grosera, gesto o lenguaje soez, al profesor, cualquier miembro 

del Colegio o a sus pares.  

k) Hacer destrozos graves en el Colegio. 

l) Romper o quitar útiles y tareas a compañeros en forma agresiva. 

m) Falsificar, adulterar firmas y documentos. 

n) Contravenir disposiciones expresas del manual de actividades especiales de curso y 

de representación del Colegio. 

ñ) Noacatarlasmedidasindicadascomoconsecuenciadelasfaltasgravescometidas. 

o) Mostrar un comportamiento que contravenga el Manual de Convivencia Escolar, sea 

dentro o fuera del Colegio, causando daño al prestigio de la institución. 

p) Uso indebido del instrumento de evaluación o formativo. Copiar, en más de una 

oportunidad (considerando la anterior) en pruebas, rayar, romper o arrugar, escribir 

mensajes, fotografiar, suplantar identidad, plagiar y/o adulterar información. 

q) Negarse a realizar una evaluación oral o escrita. 

r) Nueve anotaciones negativas, (incluidas las seis anteriores) 

 Provocar desmanes y/o destrozos en el establecimiento. Causando intencionalmente 

daños materiales a la planta física o a los muebles para el servicio de la institución. 

s) Hurtar, estafar o chantajear, sustraer dinero o cualquier objeto a profesores, personal 

administrativo, personal de servicios generales o a compañeros. 

t)  Alteración, adulteración, falsificación, destrucción, inutilización, sustracción de 

documentos, informes, libros de clases, licencias médicas, certificados de diferente 

índole, etc. 

u) Ingresar o permanecer, portar cigarrillos, drogas, alcohol y estupefacientes o 

presentarse bajo los efectos de éstos al establecimiento. 

v) Cometer acciones que constituyan delitos tales como: robo, tráfico de drogas, abuso 

sexual, porte y/o ilegal de armas, elementos explosivos, incendiarios al interior del 

establecimiento, como también aquellos elementos para su fabricación. 

w) Suplantar a personas (apoderados, alumnos, etc.)  
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x) Realizar reiterados actos de indisciplina al interior del establecimiento.  Desacatando 

a las autoridades del establecimiento de hecho, o palabra.  

y) Facilitar o intervenir en el ingreso al interior del recinto educativo, a personas 

extrañas que pudieran comprometer la seguridad de los estudiantes. 

SANCIONES a. Suspensión de uno (1) a cinco (5) días, bajo determinación y análisis de Inspectoría 

General y/o en coordinación con equipo de convivencia escolar. 

b.  Carta de condicionalidad, firmado por él o la estudiante, sus padres y/o apoderados, 

Comité de Convivencia Escolar, Inspectoría General y/o Director (a) según sea el caso.  

c. Derivación a equipo de convivencia, quienes determinaran estrategias formativas, 

monitoreo y derivación interna o externa según corresponda, con el objetivo de 

favorecer la comprensión de sus actos, apoyando el desarrollo integral del o la 

estudiante. 

d. En el caso de daños a bienes y/o inmuebles, el o la estudiante, padres y/o apoderado 

deberá asumir la reparación de los daños ocasionados a muebles y/o enseres de la 

escuela.  

e. Si él o la estudiante, no presenta a sus padres y/o apoderados las notificaciones 

enviadas por el colegio, se procederá a enviar carta certificada a domicilio y/o 

derivación a red de apoyo según corresponda. 

c. Si una o un estudiante presenta actos de indisciplinas de carácter gravísimo y/o 

recurrentes antes de terminar el año escolar que afecten la integridad propia y/o de 

terceros, el equipo de Convivencia Escolar determinara mediante una reunión 

extraordinaria la posibilidad de realizar evaluaciones diferenciadas con el fin de brindar 

un apoyo al estudiante y este pueda terminar su año académico.  

Artículo 83º: Porte de arma blanca o de fuego. 

De acuerdo a la normativa legal, el uso de las armas está tratado en el Código penal y en la ley de control de 

armas cuyo texto refundido está en el Decreto Supremo 400 del Ministerio de defensa del año 1978. En todo 

establecimiento educacional está prohibido portar todo tipo de armas (blancas y/o de fuego), instrumentos, 

utensilios u objetos cortantes, punzantes o contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun 

cuando no se haya hecho uso de ellos.  

 Definición de arma. 

1. Arma “blanca” o “corto punzante” es aquella arma o herramienta que se caracteriza por su capacidad de 

cortar, herir o punzar mediante bordes afilados o puntiagudos.  

2. Arma de “fuego” es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples proyectiles mediante la presión 

generada por la combustión de un propelente. Dentro de esta definición también se incluyen las armas 
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hechizas, así como las de fantasía, como fogueo u otras similares. También abarca a las municiones y balas 

no percutadas. 

 En caso de encontrar a algún estudiante (mayor de 14) con porte de paralizador eléctrico, se debe 

solicitar apoyo policial, ya que si bien es cierto no es considerado como arma por la Ley de armas, se 

puede presumir que este aparato podría ser utilizado en un hecho constitutivo de delito. 

Artículo 84º: Consumo y tráfico de drogas o estupefacientes. 

De acuerdo a la Ley Nº 20.000, el consumo de drogas es una falta (no un delito), por lo que no tiene penas 

privativas de libertad. No obstante, su artículo 50 establece sanciones al que consume drogas en lugares 

públicos o abiertos al público (calles, plazas, pubs, estadios, cines, teatros, bares, entre otros) y a quienes 

lo hagan en lugares privados, siempre que exista acuerdo previo para hacerlo. 

Se entenderá por droga a “todas las sustancias naturales o sintéticas que, introducidas en el organismo, 

alteran física y síquicamente su funcionamiento y pueden generar en el usuario la necesidad de seguir 

consumiéndolas”. Esto incluye sustancias cuya producción y comercialización es ilegal (como el LSD), 

sustancias legales de consumo habitual (como el alcohol o el tabaco) y fármacos de prescripción médica 

(tranquilizantes, por ejemplo), que pueden ser objeto de un uso abusivo. 

Artículo 85º: Flagrancia. 

En caso de consumo flagrante, comercialización al interior y fuera del establecimiento. 

La Ley 20.000, estipula que el establecimiento educacional tiene el deber de realizar la denuncia al organismo 

competente en este caso a Carabineros de Chile o PDI. El Director/a del establecimiento y encargada (o) del 

Equipo de convivencia, serán los encargados de realizar dicha denuncia. 

Artículo 86°:  Ley de responsabilidad penal juvenil n°20.191. 

La ley de Responsabilidad Penal Adolescente establece un sistema de responsabilidad para los adolescentes 

entre 14 y 18 años que violen la ley penal. Su principal objetivo es reinsertar a los jóvenes en la sociedad a 

través de programas especiales. Esta obliga a las autoridades de los establecimientos educacionales, a 

informar a Carabineros de Chile o PDI dentro de las 24 horas conocida la falta, si se sorprende a un o una 

estudiante portando armas, explosivos, traficando o portando drogas o estupefacientes. Tomando en cuenta 

que se deriva el caso a otras instituciones, el colegio otorga un seguimiento y acompañamiento del o la 

estudiante y familia”.  

Se consideran infracciones a estas Ley las siguientes conductas.  

1.- El porte, comercio, suministro o consumo de estupefacientes y/o Sustancias tóxicas o alucinógenas.  

2.- Presentarse en el Colegio en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias alucinógenas.  

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=244803
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Artículo 87º: El equipo de convivencia escolar junto a la Directora se reunirán de manera extraordinaria 

en caso que ocurra un incidente puntual. La comunidad acogerá los dictámenes de este Consejo, el cual 

tiene la facultad de mediar, corregir y/o sancionar a los miembros participantes del colegio. 

 

 

 

TITULO XII: DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Artículo 88º: En la aplicación de las sanciones deberán ser tomados en cuenta, entre otros, los siguientes 

principios de justicia: 

1. El principio de respeto a la persona, es decir, la aplicación de sanciones deberá evitar el 

menoscabo del individuo. 

2. El principio de la proporcionalidad, la sanción deberá guardar relación con la gravedad de la falta, 

contextuada en la etapa del desarrollo del alumno y circunstancias del hecho. 

3. El principio de oportunidad, es decir, debe aplicarse lo más cerca posible en el tiempo evitando que 

pierda efectividad por su tardanza. 

 

Artículo 8 9 º: Las infracciones a este M a n u a l  d e  C o n v i v e n c i a  E s c o l a r .  

Serán sancionadas de acuerdo a su gravedad, recurrencia y las circunstancias, atenuantes y agravantes que 

concurran. Independientemente de las sanciones mencionadas anteriormente, también se aplicarán las 

siguientes Sanciones Formativas, ellas deben permitir que las y los estudiantes tomen conciencia de las 

consecuencias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y desarrollen compromisos genuinos de 

reparación del daño, contemplando en primera instancia: 

 

Artículo 90º: Condicionalidad. 

 La condicionalidad se aplica según reglamentación del Manual de Convivencia escolar y será 

sancionada por Consejo de Disciplina. La no renovación de matrícula para el siguiente año lectivo será 

determinada en reunión de consejo de profesores, quedando registro en el acta, a proposición de Inspectoría 

General del establecimiento. 

 

Artículo 9 1 º: Procedimiento para no renovación de matrícula o expulsión  

1-Notificación de los cargos al apoderado o tutor por escrito. En tres copias  

2-El apoderado tiene 15 días hábiles para su apelación. 

3-Si presenta apelación debe ser por escrito y presentada al comité de convivencia escolar y/o equipo de 

gestión. 

4-Si no existe apelación los antecedentes transcurridos 15 días, se deben enviar los antecedentes a la SIE. 

5- Si el director no acoge la apelación y mantiene la medida debe enviar los antecedentes dentro de 5 días 

hábiles una vez firmado el documento. 
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TITULO XIII: DEL PROCEDIMIENTO/FACULTAD PARA APLICAR SANCIONES 

 

Artículo 92º: Del procedimiento que da paso a ejecutar las sanciones. 

El profesor o docente directivo que sorprenda a algún estudiante que esté incurriendo en una infracción 

deberá registrar la anotación en el libro de clases y/o en la hoja de vida del estudiante. 

Asimismo, cualquier estudiante u otro miembro de la institución podrán denunciar una infracción a este 

manual en Inspectoría General, teniendo derecho a que se guarde reserva de su identidad si está en riesgo 

su seguridad o integridad. 

 

Artículo 93º: Corresponderá a la dirección del colegio o Equipo de Convivencia Escolar, cuando la 

infracción sea de tal magnitud o que cause alarma en la comunidad educativa y que eventualmente pueda 

significar la condicionalidad de matrícula o la no renovación de matrícula para el siguiente año lectivo, se 

deberá de disponer de una investigación tan pronto se tengan conocimiento de la información. 

 

La investigación tendrá por objetivo determinar si el colegio está en condiciones de asumir 

responsabilidades en la investigación y sanción de los hechos o hacer la denuncia en las instancias 

correspondientes y/o autoridad pública competente.  

En casos debidamente calificados por Inspectoría General, podrá suspender al o la estudiante sujeta a 

investigación. 

Inspectoría General tendrá la facultad de actuar por propia iniciativa ante una falta muy grave. En este 

caso el infractor será citado y oído, pudiendo formular sus descargos verbalmente o por escrito, así como 

acompañar cualquier antecedente que apoye su versión para lo cual se deberá dar un trato digno y deferente 

a las partes involucradas, respetando su honra y privacidad. 

Los resultados de la investigación y determinaciones o acciones del colegio, deberá ser comunicada por 

Inspector/a General a los padres, apoderados y al propio afectado. 

Si la sanción consistiere en la aplicación de la medida de condicionalidad de matrícula o la no renovación 

de matrícula para el siguiente año lectivo, se deberán poner los antecedentes ante la Dirección del 

Establecimiento del Colegio Rakiduam. Inspectoría General tiene un plazo de diez días hábiles para entregar 

los resultados de su investigación. 

 

Artículo 94º: En aquellos casos que Inspectoría inicie una investigación, deberá citar a los involucrados 

y a sus apoderados, informándoles la fecha de citación y que, en dicha instancia, tendrán derecho a ser 

oídos y a formular los descargos correspondientes,  ya sea,  verbalmente o por escrito, pudiendo 

acompañar cualquier antecedente que complemente y/o acredite dichos descargos. 

 

Artículo 95º: Formalidades de la apelación. 

 La apelación deberá realizarse por escrito ante Dirección, deberá contener los fundamentos de hecho en 

los cuales se apoya y las peticiones concretas que se formulan.  
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TÍTULO IVX:  DE LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS. 

 

Artículo 96º: Todos los integrantes de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una buena 

convivencia escolar y realizar sus actividades bajo las máximas del respeto mutuo y la tolerancia.  

Artículo 97º: Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente sano 

y a recibir la formación integral necesaria. En caso de que dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, 

sus integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en 

resguardo de sus derechos. A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones 

de discriminación, conflicto o maltrato entre cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa y en el 

esclarecimiento de los hechos denunciados. 

Artículo 98º: Las acciones para la implementación de un sistema de mediación escolar que ayude a mantener 

la sana convivencia escolar en el colegio, están contenidas en el protocolo de acción para la mediación 

escolar.  

TÍTULO XV: DE LOS ACCIDENTES ESCOLARES 

Artículo 99º: Accidentes escolares. 

Un accidente escolar es toda lesión física que un estudiante pueda sufrir a causa o en el desarrollo de 

actividades escolares que, por su gravedad, traigan como consecuencia incapacidad o daño. Dentro de esta 

categoría se considera también los accidentes que puedan sufrir los estudiantes en el trayecto desde su casa 

hasta el establecimiento educacional o viceversa. Para evitar accidentes, están prohibidos los juegos bruscos 

o violentos que puedan poner en peligro o causar daño o perjuicios a algún integrante de la comunidad 

educativa dentro del Colegio. 

 

 

Artículo 100º: El apoderado se hará responsable de los daños físicos y psicológicos causados a terceras 

personas por su pupilo(a). 

 

Artículo 101º: En caso de accidente el o la estudiante será derivado con formulario de accidentes escolares 

al Hospital Regional o algún centro de asistencia pública, dependiendo de la gravedad será traslado por el 

apoderado en primera instancia, si es un accidente mayor se esperará la llegada de la ambulancia, o si es muy 

necesario previa consulta al centro médico u hospital será traslado con medios del colegio. 
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El seguro escolar tiene una cobertura del 100% de las atenciones que el alumno requiera. El procedimiento, 

una vez determinada la gravedad de la situación, se llevará a cabo según protocolo de acción para accidentes 

escolares.  

 

 

 

 

TÍTULO XVI: DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 98º: Los daños ocasionados por alumnos en el Colegio o propiedad ajena implican cancelar el 

valor correspondiente y aceptar las medidas señaladas en este manual. 

 

Artículo 99º: El colegio no administra ningún tipo de medicamento. Cuando un estudiante necesite ingerir 

un medicamento especial el apoderado se responsabiliza de su ingesta en el colegio. Excepcionalmente, si el 

apoderado está imposibilitado de asistir al colegio deberá firmar la autorización correspondiente para que un 

integrante del establecimiento le entregue el medicamento al estudiante, acompañado de la receta u orden 

médica respectiva. 

Artículo 100º: El Colegio no se hace responsable de la pérdida de objetos, lentes, joyas, dinero u otras 

especies de valor de los alumnos(as). 

 

Artículo 101º: Los estudiantes de Tercer Año Medio, en el mes de octubre, presentarán al Equipo de Gestión 

un diseño tentativo de polerón recordatorio de cuarto año medio. Cuando estén cursando este nivel, deberán 

entregar copia de diseño definitivo antes de contratar los servicios de confección. Esta acción dará pie a la 

aceptación y autorización a usar el polerón como parte del uniforme a partir del inicio del año escolar. El 

polerón es de uso exclusivo de los estudiantes de IV medio 

 

Artículo 102º: Los cambios de estudiantes a otro curso no se contemplan en el proyecto del colegio, en la 

eventualidad de que se presente una situación especial deberá ser solicitada formalmente por el apoderado y 

dirigida al Equipo de Gestión, quién evaluará y dispondrá si procede  

 

Artículo 103º: La Ceremonia de Licenciatura es una actividad que ofrece el colegio para sus alumnos que 

hayan cumplido con los requisitos de promoción y que no hubiesen ocasionado problemas disciplinarios que 

les impida ser invitados a esta ceremonia de finalización. El colegio se reserva el derecho, en caso necesario, 

a suspender esta ceremonia cuando los alumnos(as) hayan transgredido los Principios que sustenta el colegio, 

afectando el prestigio, honra e imagen del Colegio, incurrido en faltas gravísimas que afecten a profesores, 

Asistentes de la Educación o miembros de la comunidad educativa, incumplido las disposiciones 

expresamente contenidas en el presente manual y/o cuando el estudiante haya reincido (más de 3 

oportunidades) en una falta que sea considerada de carácter grave. Y en más de dos oportunidades de carácter 

muy grave  
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Artículo 104º: Las salidas a terreno, se harán con la autorización escrita y firmada por el apoderado, con un 

mínimo de 48 horas de anticipación a la salida, en que se indica el lugar la actividad a desarrollar, el tiempo 

que durará y medio de transporte a utilizar. El colegio no permitirá la salida de ningún estudiante sin la 

autorización y constancia escritas, debidamente firmadas por su apoderado. El colegio no se hace responsable 

por robos, accidentes u otros aspectos que pudiesen ocurrir durante el desarrollo de estas actividades. 

 

Artículo 105º: Está prohibido todo tipo de ventas dentro del establecimiento, excepto en actividades extra 

programáticas planificadas por el Colegio. 

 

Artículo 106º: Los alumnos que infrinjan las normas establecidas en el presente manual serán sancionados 

conforme a éste, según la infracción que se haya efectuado tanto dentro del establecimiento educacional, 

como en lugares ex ternos  al Colegio, en que se haya programado alguna actividad académica o 

extracurricular. 

 

TÍTULO XVII: DE LA EVACUACIÓN Y SEGURIDAD ESCOLAR 

Artículo   107º:  El objetivo de este plan de evacuación y seguridad escolar, es adquirir y desarrollar hábitos 

y actitudes de prevención y seguridad personal y colectiva en toda la Comunidad educativa, frente a 

situaciones de emergencia derivadas de una catástrofe natural o acción de terceros que amenacen su 

integridad física y psicológica, de manera que les permitan ponerse a salvo de la misma y evitar que causen 

el menor daño posible. Además, tiene como propósito de consolidar la información sobre los procesos de 

desalojo de todas y cada una de las secciones que se verían comprometidas en caso de materializarse una 

emergencia mayor: Explosión – Incendio - Escape de Gas – Terremoto - Actos de terceros, entre otros. 

 

Artículo 108º: Alcance. 

 El procedimiento General de Evacuación sólo se activará al registrarse una eventualidad que afecte o 

amenace seriamente la integridad de la comunidad escolar demandando el desalojo de las instalaciones.  

Artículo 109º: Las acciones y pasos a seguir en una eventualidad de este tipo están contenidas en el Programa 

integral de seguridad escolar (PISE). 

 

TÍTULO XVIII: DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Artículo 110º: El presente M a n u a l  deberá difundirse adecuadamente entre los diversos miembros de 

la comunidad educativa, incluyendo las siguientes medidas: 

a) El Reglamento deberá ser conocido y aplicado permanentemente por los alumnos, profesores y demás 

miembros de la institución. 

b) Deberá enseñarse e informar a los alumnos sobre su contenido y alcance, por parte de profesores, 

profesores jefes, Orientadora, Jefe de UTP, Inspectora General y Dirección del Colegio. 
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Artículo 111º: Cualquier situación de Convivencia Escolar no contemplada en este Manual, deberá ser 

resuelta por el Equipo de convivencia escolar y ratificada por la Directora del Colegio. 

 

 

 

 

 

TITULO XIX: DE LA VIDA EN DEMOCRACIA 

 

Artículo 112º: Definición del consejo escolar.  

La política educacional del Gobierno tiene entre sus objetivos propender a la activa participación de todos 

los actores de la comunidad escolar con el objeto de mejorar la calidad de la educación y los logros de 

aprendizaje en los establecimientos educacionales; se dispuso que en cada establecimiento educacional deba 

existir un Consejo Escolar, como miembro consultivo. 

 

Artículo 113º: De su constitución.  

Es el organismo de apoyo a la gestión al interior de la Unidad Educativa en el cual tienen representación los 

diferentes estamentos del establecimiento educacional. Estará constituido por las siguientes personas:  

a. El Director del establecimiento, quien lo presidirá  

b. Un representante de los docentes.  

c. Un representante de los apoderados, puede ser el algún miembro del centro General de Padres y 

Apoderados  

d. El presidente del Centro de Alumnos en el caso que el establecimiento imparta enseñanza media.  

e. Representante sostenedor.  

f. Un representante de los asistentes de la educación.  

g. Equipo directivo  

 

Artículo 114º: Comunicación.  

El Consejo escolar será informado, a lo menos, de las siguientes materias: 

1. Los logros de aprendizaje de los alumnos.  

2. Generar relaciones con redes de apoyo de cooperación y de proyección.  

3.  Proyecto Educativo Institucional y las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento 

propuestos.  

4. El consejo escolar deberá sesionar, a lo menos, cuatro veces al año. 
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Artículo 115º: El Consejo escolar no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros 

órganos del establecimiento educacional.  

 

Artículo 116º: Comité de Seguridad Escolar: Organización y funcionamiento. 

El comité de seguridad escolar está encargado de coordinar a toda la comunidad escolar del establecimiento 

con sus respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que 

compromete a toda la comunidad escolar y la seguridad de sus integrantes. 

 

Artículo 117º: Integrantes del Comité de Seguridad Escolar, Inspectoría General y Dirección. 

Son los encargados de constituir el comité de seguridad escolar y entregar lineamientos claros y precisos que 

permitan su correcto funcionamiento.  

 Integrantes del comité.  

a. Dirección  

b. Inspector General  

c. Representante del profesorado  

d. Representante de padres y/o apoderados. 

e. Representante de estudiantes. 

f. Representante de los asistentes de la educación.  

 

Artículo 118º: Objetivos y Funciones del Comité de Seguridad Escolar. 

a. El fin último del comité es velar por la seguridad del establecimiento y del grupo humano que lo integra. 

b. Realizar un plan de acción en relación a la seguridad del establecimiento y de la comunidad educativa. 

c. Sensibilizar a cada miembro de la comunidad educativa acerca de las responsabilidades individuales y 

colectivas que en él recaen ante un evento catastrófico. 

d. Preparar a la comunidad educativa para responder ante un evento catastrófico, mediante, a lo menos, tres 

(3) ensayos programados, de evacuación interna y externa.  

e. Evaluar los procedimientos del Plan de Seguridad Escolar y retroalimentar a la comunidad. 

f.  Elaboración de protocolos de actuación ante emergencias que atenten contra la seguridad escolar.  

g. Educar e informar a la comunidad educativa sobre seguridad escolar, a través de paneles, diarios murales, 

trípticos, entre otros. 

 

Artículo 119º: Centro De Alumnos: Organización y funcionamiento. 

Los principios y valores que inspiran a la educación nacional exigen la existencia de organismos estudiantiles 

que constituyan un cauce de expresión y participación de las inquietudes y necesidades propias de la juventud; 

motivo por el cual es preciso promover desde las organizaciones estudiantiles, el ejercicio de los derechos y 

deberes. 

 

Artículo 120º: Definición y finalidad. El Centro de Alumnos es la organización formada por los estudiantes 

de enseñanza media y de séptimo y octavo básico del establecimiento. Su finalidad es servir a sus miembros, 
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como medio de desarrollar en ellos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; así 

formarlos para la vida democrática y prepararlos para participar en los cambios culturales y sociales. 

 

Artículo 121º: Estructura y Organización del Centro de Alumnos. 

El C.A.A. Rakiduam estará estructurado de la siguiente forma: 

1. Asamblea General (estudiantes de Séptimo a IV de enseñanza media). 

2. Directiva (será elegida anualmente en votación universal, unipersonal, secreta e informada, dentro de 

los 45 días antes de finalizar el año escolar o dentro de los primeros 45 días de iniciado el año escolar, 

según lo establezca el Reglamento Interno del Centro de Alumnos). 

3. Los postulantes a Directiva del Centro de Alumnos Rakiduam, deben cumplir con los siguientes 

requisitos: 

- Tener, a lo menos seis (6) meses de permanencia en el establecimiento. 

- No haber sido destituido de algún cargo del Centro de Alumnos por infracción a sus Reglamentos. 

- No presentar suspensiones y/o condicionalidades de ningún tipo reguladas por el Reglamento 

Interno del establecimiento, durante el último año. 

Los cargos considerados dentro de la Directiva serán: 

- Presidente. 

- Vicepresidente. 

- Secretario Ejecutivo. 

- Secretario de Actas. 

- Tesorero. 

4. Consejo de Delegados de Curso (compuesto por uno, dos o tres delegados de cada uno de los cursos 

de Séptimo a IV de enseñanza media) 

5. Junta Electoral (debe estar conformada por a lo menos tres (3) estudiantes, pero ninguno de ellos 

puede formar parte de la Directiva, del Consejo de Delegados de Curso o de los organismos o 

comisiones formados por éste. Su función principal es organizar, supervisar y calificar todos los 

procesos eleccionarios que se lleven a cabo en los organismos del Centro de Alumnos. 

 

Artículo 122:   Las Funciones del Centro de Alumnos.  

Son las siguientes:  

A- Promover en el estudiantado la dedicación a su trabajo escolar, procurando que se desarrolle y 

fortalezca un adecuado ambiente educativo y una estrecha relación humana entre sus integrantes, 

basada en el respeto. 

B-  Promover la creación e incremento de oportunidades para que los estudiantes manifiesten 

democrática, respetuosa y organizadamente sus intereses, inquietudes y aspiraciones. 

C- Promover el ejercicio de los derechos estudiantiles y de los derechos humanos universales a través de 

sus organismos, programas de trabajo y relaciones interpersonales. 

D-  Velar porque el estudiantado elija a sus representantes mediante votación directa, optando entre dos 

listas como mínimo.  En caso de no existir este requisito, se realizará una asamblea para exponer la 
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situación, explicando el procedimiento a seguir que será la elección de la única lista presentada, 

respetando los cargos presentados en esta. 

E-  Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus miembros ante el Consejo Escolar, las 

autoridades u organismos que correspondan. 

 

Artículo 123º: Organización Interna.  

El Centro de Alumnos se organizará según la norma y procedimientos establecidos en Reglamento Interno, 

el cual deberá ajustarse a las normas establecidas y circunstancias específicas de las respectivas realidades 

escolares. 

El Reglamento es elaborado por el Consejo de Delegados de Curso y una comisión constituida por un 

Orientador del colegio o un profesor que efectúe este tipo de tareas pedagógicas, el Presidente del Centro de 

Alumnos, dos estudiantes elegidos por el Consejo de Delegados y dos profesores asesores que tenga el Centro 

de Alumnos. Preguntar si queda 

 

Artículo 124°:  Profesor Asesor. 

El C.A.A. debe tener 1 asesor docente que acepta la responsabilidad de orientar, en el desarrollo de sus 

actividades.   

 

Artículo 125º:  Centro de Padres y Apoderados. 

La familia constituye un agente esencial en la formación moral y ético-social de los niños y los jóvenes; la 

educación presupone el deber de estimular la convergencia de las influencias educativas de la escuela y la 

familia y mantener canales de comunicación que enriquezcan las relaciones entre ambas.  

Los Centros de Padres orientarán sus acciones a contribuir en el desarrollo de la comunidad educativa, 

promoviendo la solidaridad, la cohesión grupal entre sus miembros, apoyarán organizadamente las labores 

educativas del establecimiento y, estimularán el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad escolar.  

 

Artículo 126º: Son funciones de los Centros de Padres.  

a. Fomentar la preocupación de sus miembros por la formación y desarrollo personal de los alumnos, en 

consonancia con ello, promover acciones de estudio y capacitación  

b. Integrar activamente a sus miembros en una comunidad inspirada por principios, valores e ideales 

educativos comunes, canalizando para ellos las aptitudes, intereses y capacidades personales de cada uno.  

c. Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y el establecimiento, y que faciliten la comprensión y el 

apoyo familiar hacia las actividades escolares y el ejercicio del rol que corresponde desempeñar a los padres. 

d. Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando esfuerzos y recursos para favorecer el desarrollo 

integral del alumno.  

e. Proyectar acciones hacia la comunidad en general; difundir los propósitos e ideales del Centro de Padres; 

promover la cooperación de las instituciones y agentes comunitarios en las labores del establecimiento y, 
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participar en todos aquellos programas de progreso social que obren en beneficio de la educación, protección 

y desarrollo de la niñez y juventud.  

f. Proponer y patrocinar dentro del respectivo establecimiento y en la comunidad educativa, iniciativas que 

favorezcan la formación de los alumnos, en especial aquellas relacionadas con el mejoramiento de las 

condiciones económicas, culturales, sociales y de salud.  

g. Mantener comunicación permanente con los niveles directivos del establecimiento tanto para obtener y 

difundir entre sus miembros la información relativa a las políticas, programas y proyectos educativos, como 

el plantear, inquietudes, motivaciones y sugerencias de los padres.  

 

Artículo 127º: De la organización y funcionamiento.  

Cada Centro de Padres se organizará y funcionará de acuerdo a la forma establecida en su Reglamento 

Interno, el que se ajustará a las normas generales presentes en el decreto n°565 de 1990 de Mineduc. 

 

Pertenecerán al Centro de Padres de cada establecimiento educacional los padres y apoderados del mismo.  

El Centro de Padres y Apoderados Rakiduam se organizará de la siguiente forma: 

a) Directorio: formado, a lo menos, por el Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y 

un Director quienes se reunirán de manera ordinaria, a lo menos, una vez al mes. Para ser parte del 

mismo se requiere que el postulante sea mayor de edad y tenga a lo menos un (1) año de pertenencia 

en el Centro de Padres del establecimiento. 

 

b) Sub centros de Padres y Apoderados: estará integrado por padres y apoderados de cada curso que 

deseen participar en él. Dentro de treinta (30) días de iniciado el año escolar en el establecimiento, 

cada sub centro elegirá democráticamente una directiva. La Directiva y los delegados permanecerán 

un (1) año en sus funciones.  

 

c) Reuniones de centro de padres: constituida por los sub centro de padre y apoderados de los y las 

estudiantes del establecimiento que deseen participar y, en ausencia de cualquiera de ellos, por 

quienes los representen. 

 

TITULO XX:   DEL PROGRAMA DE INTEGRACION ESCOLAR 

Artículo 128º: El Programa de Integración Escolar PIE es una estrategia inclusiva del sistema escolar, que 

tiene el propósito de contribuir al mejoramiento continuo de la calidad de la educación, favoreciendo la 

presencia en la sala de clases, la participación y el logro de los objetivos de aprendizaje de todos y cada uno 

de los estudiantes, especialmente de aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE). A 

través del PIE se ponen a disposición recursos humanos y materiales adicionales para proporcionar apoyos y 

equiparar oportunidades de aprendizaje y participación para todos los estudiantes. 
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Artículo 129°: Funciones y Tareas del Equipo del Programa de Integración Escolar. 

Los equipos de PIE deben, entre otras tareas: 

 Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación de las distintas etapas y actividades comprometidas 

en el PIE. 

 Preparar las condiciones en los establecimientos educacionales para el desarrollo de los PIE; conocer 

la normativa vigente; conformar los equipos y establecer las funciones y responsabilidades de cada 

uno de los integrantes de PIE. 

 Gestionar el buen uso del tiempo, de los espacios y los materiales. 

 Liderar la instalación de una nueva cultura de colaboración dentro del establecimiento. 

 Asegurar la inscripción de los profesionales en el registro nacional de Profesionales de la Educación 

Especial, de acuerdo con las orientaciones del MINEDUC. 

 Definir y establecer procesos de detección y evaluación integral de estudiantes con NEE permanentes 

y transitorias. 

 Establecer una relación de comunicación con el Departamento Provincial del MINEDUC y 

mantenerse actualizados e informados. 

 Velar por la confidencialidad y el buen uso de la información de los estudiantes y sus familias. 

 Monitorear de manera permanente los aprendizajes de los estudiantes. 

 Establecer y monitorear los mecanismos de evaluación del PIE, implementando, entre otras medidas, 

estrategias para conocer la satisfacción de los estudiantes y sus familias con respecto al programa y 

los apoyos entregados. 

 Coordinar acciones de capacitación, a partir de las necesidades detectadas en la comunidad educativa.  

 Disponer de sistemas de información dirigidos a las familias para que estas cuenten con información 

oportuna del establecimiento, capaces de dar respuestas educativas de calidad a las necesidades 

educativas especiales que presenten sus hijos. 

Artículo 130º: Documentación de estudiantes que requieran ingresar al Programa de Integración 

Escolar (PIE).  

 El ingreso de estudiantes se llevará cabo a inicio de cada año escolar. La Educadora diferencial en 

conjunto con la Profesora de aula realizarán el pesquisaje de estudiantes que presenten alguna NEE. 

 

 Se realizarán las evaluaciones psicológicas/fonoaudióloga/ psicopedagógicas y se solicitarán los 

informes médicos de ser necesario. Además, se informará en las reuniones de padres y apoderados 

sobre el proceso de incorporación.  
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 En relación a la documentación requerida y los requisitos de diagnóstico, éstos se regirán según lo 

establecido por el Decreto 170. 

 

 En el caso de tratarse de estudiantes que provengan de otros establecimientos y que hayan pertenecido 

a Programas de Integración Escolar y que requieren continuidad en el proceso, deberán traer carpeta 

con documentos pertinentes (informe psicopedagógico, informe psicológico, informe médico, 

fonoaudiológico si lo amerita, protocolos y formularios de ingreso y re evaluación, entre otros).   

 

Artículo 131º: Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales que no quisieran continuar en el 

Programa de Integración Escolar.  

Si algún estudiante perteneciente al P.I.E. no deseara continuar con apoyo de alguno o la totalidad de 

profesionales especializados (Profesora Diferencial, Psicólogo o Fonoaudiólogo), el apoderado titular deberá 

entrevistarse con Coordinadora del Programa de Integración Escolar y dejar constancia de esta renuncia, bajo 

firma del estudiante y propia en el respectivo Libro de Actas. 

 

CAPITULO XXI:  DEL PROCESO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA 

En relación con los procesos de admisión la Ley General de Educación expresa, lo siguiente: 

Artículo 132º: Los procesos de admisión para estudiantes nuevos son llevados por el ministerio de 

educación a través de una plataforma dispuesta para esos efectos de NT1 a IV medio para el año 2019. 

 

Artículo 133º: Transparencia de los procesos.  

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, los procesos de admisión de alumnos deberán ser objetivos 

y transparentes, asegurando el respeto a la dignidad de los alumnos, alumnas y sus familias. 

 

Artículo 134°: Matricula. 

 La Matrícula es el acto que formaliza la vinculación del estudiante al servicio educativo, la cual consiste en 

completar y firmar un documento denominado ficha de matrícula anualmente. 

 

Para los y las estudiantes nuevos que son seleccionados por la plataforma, los días de matrícula están 

establecidos por el MINEDUC y son de conocimiento público. El establecimiento indicará un día focalizado 

para realizar este proceso de matrícula, de no hacerlo en el plazo establecido, se entenderá que rechaza la 

matrícula y el establecimiento puede disponer de ese cupo. 

 

Es deber de los apoderados matricular y renovar la matrícula todos los años en los plazos establecidos por el 

establecimiento educacional., el cual indica hora y fecha, de no realizarlo en la fecha estipulada, se entiende 

que el apoderado rechaza la matrícula 
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PRESENTACIÒN 

Los protocolos en educación, como declara la superintendencia de educación es “un documento en que se 

establece, de manera clara y organizada, los pasos a seguir y los responsables de implementar las acciones 

necesarias para actuar frente a una determinada situación”, de esto también se desprende su importancia, ya 

que son los documentos en los que se enmarca las acciones a seguir de las que debe responsabilizarse el 

establecimiento, entendiendo que las situaciones que deben poseer protocolos están estrechamente 

relacionadas con las gestiones de la convivencia escolar y se realizan para dar respuesta frente a escenarios 

que atenten con un armónico desarrollo de ésta.  La necesidad de los establecimientos de poseer estos 

documentos proviene no solo de la importancia de estos, sino que también su elaboración es demandada 

desde la superintendencia de educación, estableciendo que el manual de convivencia escolar “deberá 

incorporar políticas de prevención, medidas pedagógicas, protocolos de actuación y diversas conductas que 

constituyen falta a la buena convivencia escolar”. 

 

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE APODERADOS 

Propósito 

En el presente documento se especifican las modalidades de comunicación que se efectuarán desde 

el colegio hacia el hogar del estudiante y viceversa, pudiendo el apoderado/a hacer uso de todos los 

canales que están a su disposición, respetando el presente protocolo establecido para estas 

instancias.  

Entrevistas, citaciones y conducto regular 

El colegio agotará los medios para dar respuesta a las inquietudes y necesidades planteadas por el o los 

apoderados, en un plazo razonable y acorde a los protocolos establecidos.  

Cada vez que el apoderado y el colegio establecen una comunicación formal, debe quedar registro escrito, en 

los instrumentos especialmente dispuestos para estos procedimientos, con firma y Rut del apoderado, además 

del nombre, firma y timbre de quien atiende al apoderado en el colegio.   

Todas las citaciones deben realizarse por escrito en la Agenda Escolar, en caso de que sea necesario también 

se hará por vía telefónica. El apoderado deberá concurrir el día y hora señalada. De la entrevista realizada 

quedará constancia escrita y firmada por ambas partes.  

En cada entrevista con el apoderado, el profesor deberá informar de la situación escolar del alumno(a), dejar 

registro de los acuerdos establecidos y dar a conocer las anotaciones (positivas y negativas) existentes en el 

libro de clases, como constancia de la toma de conocimiento, el apoderado firmará el registro escrito. 
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El conducto regular para la solicitud de entrevistas para los padres y apoderados será el siguiente, según 

corresponda: 

 

INSTANCIA DE 

COMUNICACIÓ

N 

 

DESCRIPCIÓN DEL ROL 

 

FORMA DE 

COMUNICACIÓN CON EL 

APODERADO 

Profesor jefe Docente encargado de informar el proceso académico y 

disciplinario del curso en las reuniones de apoderados. 

De acuerdo a calendarización de 

Equipo de Gestión.  

Información particular de cada alumno en entrevista acordada 

con antelación.  

Se programa vía agenda del 

alumno, según calendario de 

entrevistas del profesor jefe y 

según requerimiento del 

apoderado.   

Profesor Asignatura Docente responsable de atender al apoderado, frente a cualquier 

situación que requiera aclaración o especificación del proceso 

evaluativo y/o pedagógico que afecte al alumno referente a la 

asignatura. 

Se acuerda vía agenda del alumno.  

Inspectoría General 

y Encargada de 

Convivencia 

Escolar. 

 

Docente encargado de atender situaciones disciplinarias; aplicar 

instancias remediales o de sanción según corresponda de acuerdo 

al Reglamento Interno de Convivencia Escolar.  

Se acuerda o cita vía agenda del 

alumno y/o telefónicamente.   

Docente encargado de investigar y mediar la resolución de 

conflictos que denuncien alumnos, padres, apoderados, 

profesores o cualquier integrante de la comunidad educativa.  

Se calendariza según derivación de 

Equipo Directivo. 

Orientación  Docente encargado de mediación de conflictos y acciones de 

apoyo preventivas y remediales, que apunten al cambio de 

conducta de los alumnos que presentan dificultades familiares, 

de convivencia escolar, académicas, disciplinarias u otras.  

Se calendariza según derivación de 

Equipo Directivo. Solicitud 

personal de los alumnos en oficina 

de Orientación.  

UTP Docente encargado del trabajo de aula en el ámbito pedagógico 

y de implementación curricular del Proyecto Educativo 

Institucional.  

Se solicita entrevista mediante 

secretaría del colegio.  

Dirección  Docente encargado de velar por el cumplimiento del Proyecto 

Educativo Institucional y el bienestar de la comunidad educativa 

en general.  

Se solicita entrevista mediante 

secretaría del colegio.  

 

Reuniones de apoderados 

En las reuniones de apoderados se hará entrega, al apoderado que lo solicite, de una hoja de 

inquietudes y necesidades, en la cual éste puede manifestar por escrito la situación que amerita atención por 

parte de alguno de los estamentos que están a su disposición. El colegio se compromete a acoger esta 
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solicitud, derivarla a la instancia correspondiente y hacer llegar una respuesta en el menor plazo posible. El 

formato a utilizar será el siguiente: 

Sr/Sra.  Apoderado/a: 

Las reuniones de apoderados de nuestro colegio tienen como objetivo fomentar vuestra participación y 

compromiso en la educación de sus hijos y a la vez, analizar y proponer acciones de trabajo colaborativo que 

apunten al logro de una educación de mejor calidad que posibilite el desarrollo integral de nuestros alumnos. 

Con el fin de atender de la mejor forma posible las situaciones personales y/o reclamos que competen a un 

estamento concreto del colegio y no extender innecesariamente la reunión de apoderados es que solicitamos 

a Usted hacer llegar sus consultas y dudas de tipo personal vía este medio; ante la cual responderemos a la 

mayor brevedad posible. MUCHAS GRACIAS. 

1. Descripción del Caso 

 

2. Soluciones o remediales que espera el apoderado 

 

 

 

Fecha: ______________________________________  

Nombre del Apoderado: _______________________________RUT: _____________________________  

Nombre del Alumno: _________________________________ CURSO: __________________________ 

 

FIRMA APODERADO: _________________________________________________________________  

El colegio en forma permanente pone a disposición de las necesidades e inquietudes personales y/o familiares, 

diferentes instancias o formas de contacto con el colegio, que se encargan de mediar y dar solución a los 

problemas, quejas, consultas, sugerencias y/o reclamos que el apoderado desee hacer llegar al colegio. 

 

PROTOCOLO DE ACCION PARA ESUDIANTES QUE ESTÉN EN PELIGRO DE 

REPETIR O QUE HAN REPETIDO 

Propósito 
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El presente protocolo tiene como objetivo dar a conocer los procedimientos generales a seguir cuando se 

presente el/los casos de estudiantes en riesgo de repitencia o bien que han repetido un curso en el colegio, de 

forma tal que el establecimiento educacional pueda establecer un lazo de cooperación, apoyo y 

responsabilidad con el estudiante que se encuentre en dichas situaciones. 

Normativa vigente de la promoción y asistencia de los estudiantes  

De la promoción y asistencia de los estudiantes. Disposición del Decreto Exento 511/97 para Enseñanza 

Básica – Disposición del Decreto Exento 112/99 para 1° y 2° año de Enseñanza Media – Decreto Nº 83 para 

3º y 4º año de Educación Media. 

 

a.- Rendimiento: 

1. Serán promovidos los y las estudiantes que hayan aprobado todas las asignaturas de sus respectivos planes 

de estudio. 

2. Serán promovidos los y las estudiantes que no hayan aprobado un sector de aprendizaje, siempre que su 

promedio general corresponda a un 4.5 o superior. Para calcular este promedio se considerará la calificación 

del sector no aprobado.  

3. Serán promovidos los y las estudiantes que no hubieren aprobado dos sectores de aprendizaje, siempre que 

su promedio general corresponda a un promedio 5.0 o superior, incluidos los no aprobados. 

 “No obstante lo establecido en el párrafo anterior, si entre los dos subsectores de aprendizaje o asignaturas 

no aprobadas se encuentran los subsectores de aprendizaje de Lengua Castellana y Comunicación y/o 

Matemática, los y las estudiantes de 3° y 4° año medio, ambas modalidades, serán promovidos siempre que 

su nivel de logro corresponda a un promedio 5.5 o superior. Para efecto de cálculo de este promedio se 

considerará la calificación de los dos subsectores de aprendizaje o asignaturas no aprobadas”. Disposición 

del Decreto Exento 83/2001 para 3° y 4° año de Enseñanza Media. 

 

b.- Asistencia: 

Se requiere, a lo menos, un 85% de asistencia de las clases establecidas en el calendario escolar anual. No 

obstante, por razones debidamente justificadas el director(a) del establecimiento y el Consejo de profesores 

jefe podrán autorizar la promoción de los y las estudiantes, con porcentajes menores de asistencia.  

 

Cuando un estudiante no esté presentando dichos promedios de notas como asimismo el porcentaje 

mínimo de asistencia se procederá a aplicar el presente protocolo, permitiendo que este sea un canal 

de ayuda entre el Estudiante, el Colegio, los Profesores y los Padres y Apoderados. 

Instrucciones generales tanto para casos de repitencia o en riesgo de repetir: 

1. Pesquisa de estudiantes en peligro de repitencia: a través de la plataforma NAPSIS de cada Semestre, 

el Jefe de UTP realizará   una nómina de estudiantes, en riesgo de repitencia. Los que confirmará en entrevista 

con los diferentes profesores de asignatura y de jefatura. Con esta información recopilada, el Jefe de UTP, 

genera un nuevo listado de estudiantes en riesgo. 
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2. Determinación de compromisos del colegio, del apoderado y del estudiante: una vez confeccionada la 

nómina y teniendo presente detalles de cada uno de los estudiantes, el Jefe de UTP procede a derivar cada 

uno de los casos a la Coordinadora del Programa de Integración o a orientación, según corresponda, para ser 

atendido junto a su apoderado. Con el objetivo de presentar el panorama académico a cada uno de los 

apoderados de estos estudiantes.  En entrevista agendada para tales efectos, el apoderado tiene obligatoriedad 

de asistir a estas entrevistas para informarse de las acciones de apoyo al o la estudiante.  

3. Trabajo de apoyo al estudiante: En atención a la situación específica de cada estudiante, se delineará un 

conjunto de acciones tendientes a la superación de las dificultades que presente el estudiante con su proceso 

académico. En esta etapa pueden participar los docentes de asignatura y/o nivel y profesores jefes.  

A continuación, se presentan dos tipos de Carta de Compromiso, según la capacidad de reflexión del 

estudiante y su grado de compromiso frente a sus actividades académicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colegio Rakiduam 

Coquimbo 

COLEGIO RAKIDUAM 
                 COQUIMBO 

Carta de Compromiso de Rendimiento. 

Yo______________________________________________ apoderado/a de_____________________________________  

curso ________________________,  mediante la presente carta me comprometo a cumplir con las 

responsabilidades académicas para mejorar el  rendimiento de mi hij__, además de cumplir 

con las condiciones que se detallan a continuación: 

_________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________ 

Finalmente, confirmo que la Sra. ___________________________________________________________________ 

me ha informado de todas las consecuencias académicas que pueden acarrear para mi 

pupil___ el no cumplir con el compromiso de esta carta  

 

 

Firma  y timbre  
Encargada de la entrevista 

 

Colegio Rakiduam, Coquimbo, _______________________del 201___ 
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Carta de Compromiso de Rendimiento del/la estudiante y su apoderado 

Yo ________________________________________________________________ ,  estudiante del 

curso________________________  mediante la presente carta me comprometo a asumir mis 

responsabilidad de estudiar para mejorar mi rendimiento, asumir y cumplir con los apoyos que me entregue 

el establecimiento, para esto contaré con la ayuda de mi 

apoderado/a__________________________________ quien ha conversado con la orientadora y/o 

inspectora general, quien le ha dado a conocer los  sucesos que me hacen estar en dicha situación. 

A continuación, mis compromisos directos:  

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

 

 

______________________                   ______________________                             ____________________ 

FIRMA Y RUT ESTUDIANTE                FIRMA Y RUT APODERADO                     FIRMA Y TIIMBRE DOCENTE 

 

Colegio Rakiduam, Coquimbo _________de ____________________ del 201__ 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACCION PARA SITUACIONES DISCIPLINARIAS 

Propósito 
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El presente protocolo tiene como objetivo dar a conocer los procedimientos a seguir en caso de situaciones 

disciplinarias problemáticas de los estudiantes dentro de la comunidad educativa, según lo dispuesto en el 

Manual de Convivencia Escolar título XI Considerando a éstas, como la alteración del clima óptimo del 

Colegio. 

1.- En caso de Falta Leve: 

Las faltas leves se desglosan en el artículo 80° de este Manual de Convivencia Escolar, considerando el valor 

de la responsabilidad. 

Procedimiento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A considerar:  

a) Si la amonestación verbal no produce efecto, se aplicará una acción de servicio social, acorde a la 

falta cometida la cual se le pedirá autorización e informará al apoderado, creando un compromiso de 

que no incurra en tal falta una vez más.  

b) Si el sancionado incumple el convenio señalado (dentro del término señalado o acordado: día, semana, 

mes) y reincide en la falta, se elaborará una amonestación por escrito firmando una carta de 

compromiso. Se registrará en el libro de clases y se derivará al Equipo de Convivencia Escolar. 

c) La existencia de una tercera amonestación escrita en el libro de asistencia por faltas leves iguales o 

diferente, constituye una falta grave. 

d) Se citará apoderado en cualquier instancia anterior señalada. 

2.- En caso de falta Grave: 

FALTA  

LEVE 

EN RECREO                     encargado               EN SALA 

    

Inspectoras a cargo del nivel, o 

algún adulto responsable que 

visualice los hechos 

Profesor a cargo de la clase, 

que visualiza los hechos. 

Diálogo con él o la estudiante 

orientando a la comprensión de 

su conducta y a la modificación 

de esta. 

Dejar constancia escrita en hoja 

de vida de la falta cometida.  

Mediación. 
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Las faltas graves se desglosan en él artículo 81° de este Manual de Convivencia Escolar, se considerando los 

valores de responsabilidad y respeto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.-En caso de falta Muy Grave: 

Las faltas muy graves se desglosan en el artículo 82º de este Manual de Convivencia Escolar, considerando 

los valores de responsabilidad, respeto y honestidad. 

 

 

 

 

 

 

FALTAS 

GRAVES 

EN RECREO        EN SALA 

    

Quien determina y procede 

según manual de convivencia 

DERIVA A 

Inspectoría General 

Inspectoras a cargo del nivel, o algún 

adulto responsable que visualice los 

hechos, dejando registro en la hoja de 

vida del o la estudiante. 

Profesor a cargo de la clase, 

que visualiza los hechos, 

dejando registro en hoja de 

vida del o la estudiante. 

a. Recopilar información con los/las estudiantes implicados  

b. Citación apoderados para informar y reflexionar junto al o la estudiante sobre situación 

conductual. 

c. Recopilar información con quienes pudiesen haber visto el hecho. 

d. De los hechos debe quedar constancia escrita en un acta, con la descripción de la falta, 

circunstancias atenuantes o agravantes de la conducta e incluir en ella la sanción a imponer.  

e. Se procederá a efectuar la suspensión de clases, dejando registro escrito y firmado en hoja de vida 

del estudiante. 

f. Se firmará una carta de compromiso de parte del o la estudiante y de su apoderado/a, de forma 

que ayude a garantizar reales cambios conductuales en el estudiante. 

g. Derivación a Equipo de Convivencia Escolar quienes comenzarán un trabajo con las partes 

implicadas y realizando acciones que consideren pertinente para que no se reitere tales 

comportamientos. 

h. En caso de suspensión es responsabilidad del alumno conseguirse los contenidos y tareas 

FALTAS MUY 

GRAVES 

EN RECREO                   EN SALA 

    
Inspectoras a cargo del nivel, o algún 

adulto responsable que visualice los 

hechos, dejando registro en la hoja de 

vida del o la estudiante. 

Profesor a cargo de la clase, 

que visualiza los hechos, 

dejando registro en hoja de 

vida del o la estudiante. 
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Disposiciones frente a incidentes de convivencia ocasionales entre los y las estudiantes. 

- En sala de clases: El profesor deberá conversar con los alumnos involucrados y buscar instancias de 

acercamiento, dejando registro escrito con firma de los alumnos en hoja de vida de cada uno. El 

profesor deberá notificar a inspectoría general, sobre la situación ocurrida.  

 

- En los recreos: El asistente de la educación deberá conversar con los estudiantes y efectuar la 

mediación dejando registro escrito con firma de los alumnos en su Libro de actas, posterior a esto 

citar a los apoderados para ser informados dejando constancia y firma en hoja de vida de los alumnos. 

 

Se deberá notificar al apoderado por medio de papi-notas la situación ocurrida. 

 

Si la situación se reitera, el profesor o asistente de la educación deberán informar a Inspectoría General para 

seguir protocolos de acción.  

Uso del uniforme  

Según disposición del artículo n° 19º, del Manual de Convivencia Escolar, el uso del uniforme es 

obligatorio, por lo tanto, todos los estudiantes deben presentarse al colegio, según la descripción allí 

detallada. 

Inspectoría General en conjunto con encargado/a de convivencia 

DERIVA A 

Quienes determinarán y procederán 

según manual de convivencia 

a) Recopilar información con los/las estudiantes implicados  

b) Recopilar información con quienes pudiesen haber visto el hecho. 

c) Citación apoderados para informar y reflexionar junto al o la estudiante sobre situación conductual. 

d) De los hechos debe quedar constancia escrita en un acta, con la descripción de la falta, 

circunstancias atenuantes o agravantes de la conducta e incluir en ella la sanción a imponer.  

e) Se procederá a efectuar la suspensión de clases, dejando registro escrito y firmado en hoja de vida 

del estudiante. 

f) Se firmará una carta de condicionalidad de parte del estudiante y de su apoderado/a, de forma que 

ayude a garantizar reales cambios conductuales en el estudiante 

g) Derivación a Equipo de Convivencia Escolar quienes comenzarán un trabajo con las partes 

implicadas, determinando las estrategias formativas que se deben seguir y derivaciones tanto 

interna como externas, las cuales deben ser informadas de manera personal a padres y/o apoderados 

de la o él estudiante involucrado en la falta, por Encargado/a de convivencia escolar y/o Inspectoría 

General. 

h) Si una o un estudiante presenta actos de indisciplinas de carácter gravísimo y/o recurrentes antes 

de terminar el año escolar que afecten la integridad de los estudiantes, el equipo de Convivencia 

Escolar determinara mediante una reunión extraordinaria la posibilidad de realizar evaluaciones 

diferenciadas con el fin de brindar un apoyo al estudiante y este pueda terminar su año académico. 

Las cuáles serán presentadas a través de una carta al Equipo de convivencia, el cual tomará la 

determinación final. 

i) Si en el plazo de un mes, el o la estudiante no evidencia cambio de conducta, Inspectoría General 

citará al apoderado y procederá a aplicar una nueva suspensión y una nueva carta de 

condicionalidad (con nuevos acuerdos y solicitudes) dejando constancia y quedando registro 

firmado por el apoderado en la hoja de vida del o la estudiante y en acta de Inspectoría General. 

evidenciaron los cambios esperados de parte de éste. 
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De acuerdo al Decreto N° 215 del año 2009 del Ministerio de Educación, “los establecimientos educacionales 

en acuerdo con el Centro General de Apoderadas/os, el Consejo de Profesores/as y previa consulta al Centro 

de Estudiantes y al Comité de Seguridad Escolar, podrán establecer el uso obligatorio del uniforme escolar”. 

El procedimiento a seguir en estos casos, será el siguiente: 

1. El estudiante durante todo el semestre se presenta correctamente uniformado. El profesor jefe deja 

constancia de esta situación con una anotación positiva en la hoja de vida del estudiante que lo amerite.  

2. Presentación personal inadecuada. Falta al artículo n° 19º del manual de convivencia escolar. El asistente 

de la educación solicita la agenda del alumno y envía una comunicación al apoderado para informarle de la 

situación y registra la observación en la hoja de vida del leccionario.  

Ante la reiteración (segunda vez) del incumplimiento en el uso del uniforme, el asistente de la educación 

realizará una citación al apoderado, para informarle de la situación y registra la observación en la hoja de 

vida del leccionario. 

3. Presentación personal inadecuada en forma reiterada.  El estudiante no se presenta con su uniforme pese 

a tercera comunicación al apoderado.  El paradocente informa a Inspectoría General. 

Ante la reiteración (tercera vez) del incumplimiento en el uso del uniforme, el asistente de la educación 

realizará una citación al apoderado, para informarle de la situación y registrar la observación en la hoja de 

vida del leccionario, junto con la realización de un compromiso por parte de apoderado, sobre el correcto 

uso del uniforme. El asistente de la educación informa a Inspectoría General. 

4. Comunicación al apoderado: El apoderado deberá hacerse responsable del incumplimiento a la normativa 

de uso de uniforme del estudiante y será citado a entrevista en Inspectoría General con el objetivo de generar 

acuerdos y compromisos para incentivar la correcta presentación personal del estudiante. Este proceder será 

registrado en libro de atención de apoderados con firma y Rut de éste. 

Uso de celulares o aparatos electrónicos que posibilitan grabar o reproducir imágenes y/o sonidos 

Según disposición de este Manual de Convivencia Escolar, queda prohibido el uso de teléfonos móviles, 

notebook, Tablet o cualquier otro aparato electrónico en la jornada escolar de 08:00 a 17:30 hrs y dentro del 

establecimiento. 

El procedimiento a seguir en estos casos, será el siguiente: 

1. El alumno es sorprendido haciendo uso de celular u otro medio electrónico en la sala de clases. Se 

considera conducta contraria a las normas de convivencia en el establecimiento, por tanto, el profesor solicita 

al estudiante apagar y entregar celular para ser retenido en Inspectoría General, dejando registro de lo 

ocurrido en el libro de clases.  

2. Se reitera la situación. El alumno hace uso de su celular u otro medio electrónico por segunda vez.  El 

profesor solicita la presencia del asistente de la educación para que se haga cargo de la situación. El estudiante 
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es llevado a secretaría de inspectoría, lugar donde se procede a retirar la batería del celular o aparato 

electrónico, depositarla en un sobre con su nombre y curso para luego sellarlo y guardarlo. Este 

procedimiento será registrado en libro de atención de apoderados con firma y run del alumno. El Apoderado 

debe hacer retiro personalmente del aparato. 

3. Comunicación al apoderado: El apoderado deberá hacerse responsable del mal uso del teléfono móvil y 

cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico, lo cual le será informado en agenda del alumno y/o 

vía telefónica, para que pueda retirarlo en Inspectoría y firmar un compromiso para evitar que el alumno 

haga uso de estos equipos en horario de clases.    

 

 

Carta de compromiso conductual del estudiante y de su apoderado/a 

Yo ________________________________________________________________, soy estudiante del curso 

__________________ y mediante la presente carta me comprometo a cambiar las conductas que han podido dificultar la armonía 

del espacio educativo dentro de mi Colegio, para esto contaré con la ayuda de mi apoderado/a 

_______________________________________________ quien ha conversado con la inspectora general y le ha hecho tener en 

conocimiento los sucesos que me hacen estar dicha situación. 

A continuación, mis compromisos directos: (optativo y a criterio del estudiante) 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

_________________________________                                  ______________________________ 

      FIRMA ESTUDIANTE                                                           FIRMA APODERADO 

_____________________________ 

TIMBRE Y FIRMA INSPECTORÍA 

Colegio Rakiduam, Coquimbo, _________de ________________________ del 201___ 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACCION PARA SALIDAS ESCOLARES 

Propósito: 
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Se entiende por salidas pedagógicas, toda actividad que se realice fuera del establecimiento que cumpla con 

la finalidad de aportar en el proceso educativo. 

El propósito de este documento es dar a conocer los pasos a seguir, cuidados, medidas y acciones de seguridad 

que deben tomarse cada vez que un estudiante, grupo de estudiantes o curso (os) deban salir del 

establecimiento para realizar una visita, paseo, excursión, investigación en terreno, asistencia a algún 

espectáculo, función; de carácter pedagógica, deportiva, competitiva, vocacional, entre otros.  

A. Planificación de la salida pedagógica: 

Los y las estudiantes que participen en las salidas pedagógicas, estarán protegidos/as por el seguro escolar al 

que tienen derecho los alumnos regulares dentro del establecimiento. No procederá en vacaciones de invierno, 

feriados legales y después del término del año escolar.  

 

Dirección y/o Inspectoría General del establecimiento educacional, deben cautelar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el decreto N°313/72 que reglamenta el seguro escolar. 

 

El docente a cargo deberá solicitar autorización por escrito a la Dirección del colegio con una antelación de 

15 días hábiles, mediante la Ficha de Solicitud de Salida a Terreno adjunta en este manual en la cual se debe 

indicar: 

 Nombre completo y RUN de (la) profesor (a) que está a cargo de la salida a terreno. 

 Nombre completo y RUN de los profesores acompañantes. 

 Nombre completo y RUN de apoderados acompañantes (en caso que hubieren) 

 Nómina del (los) cursos asistentes. 

 Fecha, hora de salida y llegada al colegio 

 Lugar donde se realizará la salida pedagógica. 

 Objetivo de aprendizaje de la salida a terreno. 

 En el caso de necesitar un medio de transporte, se solicitará: n° de la patente, permiso de circulación, 

revisión técnica, registro de seguro del estado al día, y documentos del conductor. 

B. Planificación de paseos de curso: 

Los paseos de curso son actividades recreativas y de esparcimiento que se desarrollan fuera del 

establecimiento no utilizando el horario normal de clases. Se realizan de forma voluntaria y consensuada por 

los estudiantes, apoderados y profesor jefe del curso. Deben contar con el respaldo y supervisión de 

algunos/as apoderados y profesor/a jefe del curso respectivo. 

El docente a cargo deberá solicitar autorización por escrito a la Dirección del colegio con una antelación de 

20 días hábiles, mediante la Ficha de Solicitud de Salida a Terreno adjunta en este manual en la cual se debe 

indicar: 

 Nombre completo y RUN de (la) profesor (a) que está a cargo de la salida a terreno. 

 Nombre completo y RUN de los profesores acompañantes. 

 Nómina de estudiantes y apoderados asistentes. 
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 Fecha, hora de salida y llegada al colegio 

 Lugar donde se realizará el paseo escolar. 

 En el caso de necesitar un medio de transporte, se solicitará: n° de la patente, permiso de 

circulación, revisión técnica, registro de seguro del estado al día, y documentos del conductor. 

 

Las salidas pedagógicas y paseos de curso se realizarán en el transcurso de la formación de los/las estudiantes 

de pre kínder a 4°medio, puesto que estas constituyen experiencias académicas prácticas para el desarrollo 

de competencias y habilidades de los/las estudiantes, en los distintos subsectores. Estas salidas podrán tener 

una duración de horas o jornada completa, de lunes a sábado. 

Protocolo de Salida a Terreno y/o paseo de curso: 

1. El docente a cargo deberá presentar la solicitud de salida pedagógica a Dirección, al menos 15 días de 

anticipación, señalando: al profesor encargado, profesor acompañante, apoderados (si los hubiera), curso, 

día, horario de salida y llegada, lugar, ubicación, objetivos de la salida, medidas de seguridad, 

planificación en donde se encuentra contemplada, guía de aprendizaje e instrumento de evaluación para 

actividad. Lo que deberá ser revisado por el jefe de UTP con el fin de velar por la congruencia entre el 

objetivo, la planificación y el lugar escogido para la salida pedagógica. 

2. La Ficha de Solicitud de Salida a Terreno debe enviarse vía email a Dirección (capila.27@gmail.com) 

con copia a UTP (gestionrakiduam4@gmail.com) e Inspectoría General  

 

3. El director del establecimiento con la autorización del sostenedor (Departamento de Educación) enviará 

la solicitud de autorización para realizar la salida pedagógica, al departamento provincial de educación 

respectivo, con 10 días hábiles de anticipación.  

 

4. Si se cumplen las disposiciones, el departamento provincial de educación autoriza la actividad y otorga 

acceso al seguro escolar para alumnos y docentes respectivos. 

 

5. Si el Equipo de Gestión aprueba la salida pedagógica, se gestiona con Inspectoría General las 

CONSTANCIAS DE SALIDA A TERRENO correspondientes, que deben ser enviadas al apoderado con 

5 días de anticipación para completar los datos requeridos, y así organizar la Carpeta de Salida a Terreno. 

El plazo de devolución, por parte del apoderado, será de 24 horas. 

 

6. Los estudiantes deben entregar firmada la AUTORIZACIÓN DE SALIDA A TERRENO con al menos 

48 hrs. de anticipación a la salida. 

 

7. Ante cualquier cambio de fecha de una salida pedagógica, el docente informará oportunamente a los 

estudiantes los motivos de suspensión y se designará una nueva fecha, en conjunto con UTP y posterior 

aprobación de la Dirección. 

 

mailto:capila.27@gmail.com
mailto:gestionrakiduam4@gmail.com
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8. La carpeta de salida a terreno debe contener toda la información de la salida, planificación de esta, 

actividades y evaluaciones a realizar, nómina de estudiantes que participan con sus teléfonos de 

emergencia, el total de constancias de la salida a terreno, debidamente firmadas por los apoderados y el 

Formulario de Accidente Escolar. 

 

9. El docente a cargo deberá conocer la situación de salud de aquellas estudiantes que necesiten algún 

cuidado especial durante la salida. En este caso también es necesario que los estudiantes y apoderados 

informen al profesor, mediante comunicación, de alguna situación de salud que deba ser tratada con 

mayor cuidado. (Por ejemplo: problemas con la exposición al sol, etc.) 

 

10. El día de la salida el profesor tendrá su Carpeta de Salida a Terreno con todos los documentos requeridos. 

Debiendo adjuntar nómina de aquellos estudiantes que por alguna razón deben quedarse y el trabajo que 

realizarán dentro del establecimiento.  

 

11. La carpeta de salida a terreno quedará en secretaría de Inspectoría General a disposición de posibles 

supervisiones. Debiendo llevar el profesor responsable solamente la nómina de los estudiantes con su 

teléfono de emergencia, el Formulario de Accidente Escolar y el material pedagógico necesario para 

realizar las actividades y evaluaciones en la salida. 

 

12.  En el momento de la salida el profesor se hace ayudar por el paradocente hasta la puerta de ingreso para 

atender el orden, disciplina y cotejo de los participantes de la salida. 

 

13. El docente será el responsable de la salida a terreno desde su inicio hasta su término o regreso a la institución, por 

lo tanto, tomará todas las medidas de seguridad pertinentes, que minimice los riesgos de accidentes para los 

estudiantes. Además será responsable de informar, por escrito o vía correo electrónico con copia a 

gestionrakiduam4@gmail.com, a los docentes que se vean afectados por la salida pedagógica. 

 

14. Si la salida comprende un periodo de varias horas, los estudiantes deberán llevar algún tipo de alimento y bebestible 

para evitar problemas de salud. (Por ejemplo: fatiga).  En el caso de salidas en altura se recomienda 1 Lt de agua 

por cada 1000 metros de altitud. 

 

15. Los estudiantes usarán su uniforme o buzo según lo indique el o la docente a cargo. Junto a lo anterior, 

velar por la presentación personal de los estudiantes. En caso de detectarse incumplimiento de esta 

disposición, Inspectoría General podrá denegar la salida de un o más estudiantes. 

 

16. Los estudiantes, en todo momento durante la salida pedagógica, deberá mantener un comportamiento 

adecuado a las disposiciones institucionales y del lugar visitado en terreno, sea esta una empresa, museo, 

granja, predio, área natural u otro, que por sus características deban cumplirse normas específicas. 

 

mailto:gestionrakiduam4@gmail.com
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17. El docente a cargo después de realizada la salida pedagógica remitirá a UTP, un Informe de Salida 

Pedagógica, indicando: número de estudiantes asistentes, cumplimiento de objetivos, y cualquier  

 

18. Toda reunión o paseo realizado sin las autorizaciones antes mencionadas y explicadas, no contará con 

apoyo del colegio ni seguro escolar de parte del Ministerio de Educación. Estas actividades no pueden 

ser organizadas en instancias escolares, tales como consejo de curso y/o reuniones de apoderados.  

 

19. El profesor jefe no puede asistir a una salida a terreno o paseo de curso no autorizado. 

 

C. Planificación de giras de estudio: 

Se entenderá por viaje y/o gira de estudios a “Las actividades educativas que se realicen dentro del territorio 

nacional, con el objetivo de adquirir experiencias en los aspectos económicos, sociales, culturales y cívicos 

de la vida de la región y del país, y que contribuyan a su formación y orientación integrales (Artículo 1° 

decreto n°2822 de 18 de agosto de 1970 del Ministerio de Educación”).  

 

Se podrá otorgar autorización a viajes de estudios siempre que en su realización participe a lo menos un 

docente por cada 45 alumnos (artículo 2° decreto n°2822/70). Aquellos viajes que no cuenten con la 

autorización del Ministerio de Educación, no podrán acogerse al decreto n°313/72 (referido al seguro 

escolar).  

 

Se debe realizar al finalizar 8° básico y/o III medio. Los fundamentos para esta determinación son:  

1. Es un curso en que los estudiantes deben profundizar en su conocimiento para el proyecto de vida que 

se planteen. 

2. Un año de electividad vocacional por lo que la gira de estudios apoyará el proceso de discernimiento 

de los jóvenes. 

3. Como norma en la gira de estudios participan sólo los estudiantes regulares del curso. No pueden 

asistir otros estudiantes. 

4.  Para obtener la autorización de salida a un Viaje de Estudios, se hace imprescindible solicitarla a la 

Dirección de Colegio al menos 30 días antes de efectuarlo; la solicitud de autorización deberá incluir 

claramente el destino o destinos a visitar, ubicación, cronograma de actividades a realizar, medidas 

de seguridad, duración, fecha de salida y llegada, apoderados y docentes acompañantes en caso de 

que los hubiera, transporte a utilizar y datos de este, lista de participantes y alojamiento.  

5.  La Dirección se reserva el derecho de aprobar, modificar o rechazar la proposición, fundada en su 

deber de velar por el bienestar material, físico y/o sicológico de los estudiantes. 

6.  Si la dirección otorga el permiso correspondiente para la realización de la gira de estudio, se 

gestionará con UTP las constancias de salida a terreno y las cartas de compromiso que regulan la Gira 

de estudio.  Las que deben ser enviadas al apoderado para completar los datos requeridos, el plazo de 

devolución, por parte de estos, será de 24 horas. 
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7. Los responsables del viaje, deben solicitar con el tiempo necesario todos los antecedentes de la 

empresa que prestará los servicios de transporte y estadía de la delegación. Entiéndase licencia de 

conducir, cantidad de conductores, revisión técnica, elementos de primeros auxilios, extintor, paradas 

programadas, y demás elementos o situaciones que deben ser consideradas en viajes de este tipo. 

8. También es requisito esencial, que todos los participantes del viaje, cuente con un seguro personal o 

grupal, que cubra eventualidades médicas en el país. En el caso de viaje por avión, será necesario 

acreditar la salud compatible con dicho viaje. Es responsabilidad de cada uno de los viajantes, 

presentar toda la documentación requerida en los plazos establecidos. De no cumplir con estos 

requerimientos, podría ser excluido de la participación.  

9.  El destino de la gira de estudio será determinado por mutuo acuerdo entre apoderados, estudiantes y 

profesor jefe el que debe encontrarse en territorio nacional. La duración de este tiene un máximo de 

15 días incluyendo el periodo de viaje y estadía. 

10. El financiamiento de la gira de estudio depende únicamente del curso que lo realizará. Las actividades 

de recaudación de fondos para el viaje de estudios deberán guiarse por los siguientes principios:  

a) No entorpecer el normal desarrollo de las actividades académicas. 

b) Estar encaminadas fundamentalmente a desarrollar el espíritu de grupo en los estudiantes. 

c) Las cuotas adicionales que pudieren fijarse no deberán causar discriminación entre los estudiantes 

y/o apoderados, o que atenten contra la unidad del grupo curso. 

d) Su organización deberá corresponder a los apoderados, estudiantes y Profesor Jefe. 

11. Los estudiantes no podrán faltar a sus deberes escolares a causa de actividades relacionadas con el 

viaje. Si se programan visitas a edificios públicos como municipalidades, intendencias, correo, 

congreso nacional, entre otros, los estudiantes deberán asistir con el respectivo buzo deportivo del 

colegio. Además, deben poseer distintivos como credenciales con el fin de poder identificarse, aunque 

se mezclen con otros grupos de estudiantes y/o personas. 

12. Está completamente prohibido el consumo de alcohol y cigarrillos a todos los integrantes de la 

delegación menores de 18 años.  

13.  Queda estrictamente prohibido el consumo y transporte de cualquier tipo de droga o sustancia ilegal 

durante la totalidad de esta gira. 

 

14. No está permitido que grupos pequeños de estudiantes, realicen actividades separadas de las 

actividades programadas en conjunto. La excepción será si son acompañados por un adulto y con la 

aprobación del profesor o profesores a cargo quienes son los últimos responsables. 

15. Los estudiantes que transgredan los compromisos adquiridos deberán devolverse a su ciudad de 

origen, asumiendo estos costos el apoderado. 

16.  El Colegio no se hace responsable por accidentes o hechos que ocurran y que tengan su origen en 

una trasgresión por parte de los estudiantes al presente Reglamento, a las Normas de Convivencia 

Escolar o a las instrucciones que den los adultos a cargo de la Gira de Estudio. 
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17.  Es deber de los estudiantes asistentes mantener constantemente una sana convivencia. Esto incluye 

también, mantener una conducta de respeto hacia los docentes asistentes, compañeros, personas del 

lugar   y público en general.  

18.  Los participantes deben mantener una actitud adecuada a las actividades que estén realizando. De lo 

contrario, los profesores jefes tienen plena autoridad de excluir de participar de cualquier actividad 

que el grupo desarrolle. 

19.  En dependencias del colegio, deben quedar todos los datos de identificación y contacto de los 

viajantes, asimismo, información de familiares directos a quienes contactar en caso de emergencia.  

20.  Se debe entregar a las familias de los viajantes, un cronograma de las actividades, lugares y extensión 

de las visitas que se realizarán.  

21. Cualquier instancia que no está contenida en este protocolo de actuación, debe ser resuelta como única 

instancia por la Dirección del Colegio.  

 

Artículo 66°: Procedimiento y requerimientos.  

El Ministerio de Educación a través de la resolución n°12608/98 faculto a los jefes provinciales de educación 

para otorgar patrocinio a viajes o giras de estudios dentro del país o el extranjero, que realicen alumnos de 

establecimiento educacionales de su jurisdicción.  

 

En este contexto los departamentos provinciales de educación dictarán resoluciones de acuerdo a lo dispuesto 

en el decreto supremo n°2822/70 que establece normas sobre viajes y/o giras de estudios. Será el Director 

quien recaude la información solicitada para que se cumpla el seguro escolar (Véase los mismos 

requerimientos mencionados en el apartado de Salidas Pedagógicas). 

 

 

MEDIDAS Y CUIDADOS GENERALES A TOMAR DURANTE LAS SALIDAS A TERRENO, PASEOS DE 

CURSO Y GIRAS DE ESTUDIO 

1) Previo a la salida, el o los profesores responsables de la salida a terreno deberán enviar las autorizaciones de 

salida a los apoderados, para su correspondiente firma.   

2) Si el retorno de autorización es inferior a 80% de la matrícula del curso, la actividad no podrá realizarse.  

3) Los estudiantes deberán salir acompañados del profesor responsable de la actividad y acompañado de un adulto 

cada 15 estudiantes. El adulto acompañante puede ser un profesor adjunto o apoderado del curso. 

4) Ningún estudiante podrá salir sin haber sido debidamente señalado en el registro de asistencia.  

5) Ningún estudiante podrá salir sin contar con la autorización escrita de su apoderado, la que constará en un 

documento con el nombre del estudiante, nombre y firma del apoderado.  

6) El día de la salida debe confeccionarse un listado con la nómina de los estudiantes que salen, la cual debe 

coincidir con las autorizaciones enviada 15 días antes a la Dirección Provincial.   

7) Los estudiantes deberán salir debidamente uniformados, dependiendo del carácter de la salida.   

 

8) Los estudiantes deberán atenerse a las Normas de Convivencia de la misma forma como lo hacen durante la 

jornada de clases.  
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9) Los estudiantes no podrán separarse del grupo liderado por el profesor (es) o apoderado, ni alejarse a desarrollar 

actividades distintas de lo programado.  

10) Quedará estrictamente prohibido la salida de los estudiantes portando elementos tales como: cigarrillos, 

alcohol, cualquier tipo de droga o alucinógeno, elementos que puedan ser peligrosos (corta cartones, corta 

plumas, cuchillos o algún tipo de arma de fuego).  

11) Si la salida de los estudiantes se prolongara más allá del horario de colación, los profesores conjuntamente con 

los apoderados definirán los alimentos, la hora y el lugar en donde los estudiantes podrán almorzar. Siempre 

éstos estarán supervisados.   

12) En caso de utilizar un transporte (bus, furgón, etc.) contratado por el profesor, el colegio o los apoderados, los 

estudiantes deberán mantener una conducta apropiada y respetuosa y de las normas vigentes dentro del 

vehículo.   

13) En caso de acudir en transporte público; tales como bus de recorrido, u otro medio los estudiantes también 

deberán mantener una conducta apropiada y respetuosa, considerando que son la imagen del colegio en el 

exterior.   

14) En caso que la visita tenga como destino un punto que contemple la cercanía con algún lugar tal como playa, 

río, lago, piscina, etc. los estudiantes en ningún caso podrán acceder a bañarse o realizar actividades recreativas 

o de juego sin que éstas estén contempladas dentro de la guía didáctica y jamás sin ser supervisados por algún 

apoderado o profesor. No obstante, quedará estrictamente prohibido acceder a estos lugares si no se cuenta con 

salvavidas o con alguna indicación que garantice la seguridad del lugar.   

15) Quedará estrictamente prohibido la ingesta de alcohol o cigarrillos.  

16) Deberán abstenerse de proferir groserías, realizar rallados (grafiti) arrojar basura, envases o escupir en la vía 

pública o en algún recinto cerrado.  

17) Los estudiantes deberán hacerse responsables de sus pertenencias, evitando dejarlas olvidadas en los medios 

de transporte o en los recintos que sean visitados.  

18) Cada vez que los estudiantes accedan a un recinto con el fin de interiorizarse de una actividad, visitar una 

muestra, presenciar un espectáculo, ingresar a un museo, etc. éstos tendrán especial cuidado de no causar 

ningún tipo de deterioro, destrozo o sustracción de elementos que allí se encuentren.  

19) El docente responsable de la salida a terreno deberá velar por el cumplimiento de los estudiantes para con las 

normas de convivencia escolar del establecimiento y las señaladas anteriormente, así como de mantener el 

orden y la disciplina de estos durante la salida. 

20) El docente será responsable de la seguridad de todos los estudiantes desde la salida hasta la llegada de estos al 

establecimiento. Para lo cual el docente debe poseer todos los datos relevantes (médicos) de los/las estudiantes 

asistentes a la salida. 

21) El docente será responsable de realizar la gestión pertinente para obtener los permisos requeridos para la salida, 

sean los del establecimiento, manifestados en el presente protocolo, como los requeridos por la 

superintendencia de educación en caso de realizar una salida a terreno a otra región. 

 

Ficha Solicitud Salida a Terreno 2019 

1. Datos Salida: 

Nombre Profesor(a) a Cargo  Rut  
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Nombre Profesor 

Acompañante 

 Rut  

Curso  Fecha  

Subsector de Aprendizaje  

Fecha  

Horario Salida  Horario Llegada  

Nº Alumnos   Adjunta Nómina  

2. Datos Curriculares: 

Aprendizajes Esperados y/o 

Objetivos de Aprendizaje 

 

Lugar donde se realiza la 

actividad 

 

Tipo de Traslado  

La actividad de salida se 

encuentra planificada (Marcar 

con una X) 

SI 

 

 NO  Firma de 

UTP 

 

 

3. Datos Trasporte: Uso interno para SECREDUC 

Nombre Chofer  Tipo Licencia Conducir  

Nº Patente  Revisión Técnica   

Capacidad Vehículo  Autorizaciones 

Apoderados 

 

4. Solicitud de Autorizaciones: 

Autorización 

Dirección  

 

 

 

 Firma Timbre 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIZACION DE SALIDA PEDAGOGICA. 

Yo…………………………………………… Apoderado(a)de……………………………………………... 
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curso …………………………………, mediante el presente documento tomo conocimiento de la 

realización de actividades de concreción curricular desarrolladas fuera de las dependencias del colegio, 

en lo referente a las diferentes asignaturas de aprendizaje.   

La salida pedagógica se realizará el día ……………………………………………. El horario de salida es a las  

…………….......hrs desde el Colegio Rakiduam, volviendo a …………………………hrs aprox. a colegio. Los 

estudiantes visitarán …………………………………………………………………… y estarán a cargo de los (as) 

profesores (as)………………………………………………………………………………………………………… 

 

Declaro, por tanto, estar en conocimiento de que, dado el carácter teórico-práctico del currículum, es 

necesario el desarrollo de actividades outdoors (fuera del aula), las cuales se enmarcan dentro de la 

planificación de la asignatura de aprendizaje, en concordancia con los requerimientos pedagógicos emanados 

del plan curricular vigente. Al firmar, entonces, dejo constancia de mi autorización y de la toma de  

conocimiento del artículo n° 80º del Manual de Convivencia Escolar del Colegio Rakiduam ; entendiendo 

que dichas actividades se desarrollarán bajo la supervisión de los profesores a cargo, y que el colegio se 

compromete a enviarme, a lo menos con 48 horas de antelación, un informativo detallado de la salida a 

terreno que indicará el lugar de visita, hora de salida y llegada, sector involucrado y profesor responsable, 

junto a cualquier otra información  de dicha salida.  

 

 

 

 

 

 

 

     Nombre apoderado                                     RUT apoderado                                        firma apoderado     

          Coquimbo………de………de 2019 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACCION DE ACCIDENTES ESCOLARES 

Propósito 
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El presente protocolo tiene por objetivo establecer los pasos a seguir según normas generales de prevención 

e intervención, establecidos en los artículos n° 71º, n° 72º y n° 73º del Manual de Convivencia Escolar, frente 

a la ocurrencia de accidentes de algún o alguna estudiante del Colegio Rakiduam, tanto al interior del recinto 

escolar, como en su trayecto directo (ida o regreso hacia éste) o en actividades escolares fuera de él, siempre 

que sea autorizado por el establecimiento. 

 

Generalidades 

En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la Educación Parvulario, Básica y Media, están 

cubiertos por Seguro Escolar decretado por el Estado de Chile (D.S 313 Mayo/1973, Ley 16.744, Art. 3º), 

desde el instante en que se matriculen en nuestro colegio. 

 

Inspectoría General estará a cargo en caso de accidentes escolares dentro del colegio, lo que no excluye la 

preocupación e intervención, en caso de ser necesario, de todo el personal del establecimiento. 

 

El colegio mantendrá una sala de atención de emergencia, equipada con la implementación necesaria y 

permitida para ejecutar las maniobras de primeros auxilios autorizadas. 

 

Se establece que el colegio no puede mantener ni suministrar ningún tipo de medicamentos a las/los 

estudiantes. En el caso de estudiantes que, por prescripción médica, requieran medicamentos durante el 

horario escolar, estos deben ser suministrados exclusivamente por sus padres y/o apoderados. 

 

Todo estudiante tiene el deber de colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran al interior de la 

Institución. 

 

No cubre accidentes causados intencionalmente por la víctima, así como los ocurridos por fuerza mayor, que no tengan 

relación alguna con los estudios 

 

Tipos de lesiones y procedimientos 

Frente a la ocurrencia de un accidente, el propio estudiante accidentada, sus compañeros o cualquier 

funcionario que lo detecte, por leve o sin importancia que parezca, deberá dar cuenta de inmediato a 

Inspectoría General, cuyo personal es el encargado y capacitado para aplicar los primeros auxilios. 

A continuación, el desglose del tipo de lesiones y sus respectivos procedimientos: 

 Lesiones leves: 

Se entenderá como lesión leve aquella que no requiera de una atención médica inmediata, solamente de 

primeros auxilios, estas serían heridas superficiales o golpes suaves que no comprometan la integridad física 

u órganos vitales de la/el estudiante, por ejemplo, golpes o heridas debido a caídas en recreos o dentro de la 

sala de clases. 
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Instrucciones: 

1º Se procederá a constatar la lesión del estudiante. 

2º Se le preguntará el origen de dicha lesión al estudiante. 

3º Se realizará la atención de primeros auxilios correspondiente de parte de inspectoría para dicho 

procedimiento que se encuentre en ese momento.  

4º La inspectora o inspector que atienda al estudiante lesionado procederá a registrar la atención en el 

formulario especialmente para esto (análisis de accidente) y también se comunicará con el apoderado/a vía 

telefónica, informando lo ocurrido. 

5º Se llevará al estudiante a su sala de clases para que pueda continuar con su normal proceso de enseñanza-

aprendizaje o bien el apoderado lo podrá retirar del colegio. 

 Lesiones menos graves: 

Se entenderá como lesiones menos graves aquellas que requieran de atención médica, ya sean estas lesiones 

debido a caídas como heridas en la cara o cabeza o bien otras partes del cuerpo, esguinces y que comprometan 

parte de la integridad física del estudiante 

Instrucciones: 

1º Se procederá a constatar la lesión del estudiante. 

2º Se le preguntará el origen de dicha lesión del estudiante (en caso de que el estudiante involucrado no pueda 

hablar se les preguntará a los testigos del accidente). 

3º Se llamará al apoderado/a del estudiante para informar dicha situación. Requiriendo su inmediata y 

oportuna presencia en el colegio para ser derivado al hospital regional (en caso de la ausencia del apoderado 

por razones mayores de éste, personal del colegio deberá acompañar al estudiante, quien deberá encontrarse 

con el apoderado en dicho recinto asistencial). 

4º Inspectoría procederá a rellenar el formulario correspondiente para el uso de la ley sobre Seguro de 

Accidente Escolar, el cual será entregado al apoderado/a del estudiante para que sea presentado en el hospital 

regional y también se deberá completar el formulario de traslado de accidente escolar. 

 Lesiones graves: 

Se entenderá por lesiones graves aquellas que requieran atención médica inmediata, siendo estas: heridas 

sangrantes por cortes profundos, fracturas expuestas, pérdida del conocimiento por golpe en la cabeza, 

inmovilidad por golpes en la espalda, quemaduras, u otros que Inspectoría determine, se requerirá la 

ambulancia al Servicio de Salud, atragantarse debido a objetos o comidas y quebraduras de extremidades.  

Instrucciones: 

1º Se procederá a constatar la lesión del estudiante. 

2º Requerir la ambulancia al Servicio de Salud, de no ser posible su concurrencia, el Director/a o quien lo 

subrogue, tomará la decisión de traslado en vehículo particular. 

3º Se dará aviso vía telefónica al apoderado correspondiente, dando cuenta del hecho y se le comunicará que 

su pupilo o pupila será trasladado(a) al Hospital Regional. Personal del colegio deberá acompañar al 

estudiante, quien deberá encontrarse con el apoderado en dicho recinto asistencial) 
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4º Se le preguntará el origen de dicha lesión a la/el estudiante (en caso de que el/la estudiante involucrado/a 

no pueda hablar o se encuentre inconsciente se le preguntará a los testigos del accidente). 

5º Inspectoría procederá a elaborar el formulario correspondiente para el uso de la ley sobre Seguro de 

Accidente Escolar, el cual será entregado al apoderado/a del estudiante para que sea presentado en el hospital 

regional. Como también se deberá completar el formulario de traslado de accidente escolar. 

6º En caso de que él o la apoderado/a no tenga locomoción propia se le proporcionará un radio taxi el cual 

será pagado por el establecimiento. 

 

Otras situaciones 

1) Durante actividades extracurriculares, el encargado de llenar ficha de accidente escolar y orientar al 

padre o apoderado(a) es el docente responsable del taller. 

2) Durante actividades de jornadas y retiros, el encargado siempre debe llevar los formularios 

correspondientes, deberá llenar ficha de accidente escolar, de ese lugar se llevará al estudiante al 

recinto hospitalario, además debe orientar al padre o apoderado(a). 

3) Los accidentes escolares provocados por peleas o conflictos estudiantes, serán informados a la 

inspectora general para las acciones correspondientes, y se seguirán los pasos establecidos en el 

presente reglamento 

 Lesiones o accidentes fuera del colegio: 

1º En el caso que el accidente ocurra fuera del establecimiento, en alguna actividad escolar, (actividades 

extraescolares o salidas a terreno) uno de los profesores o inspectores responsable de la salida, deberá 

trasladar de inmediato al estudiante al centro de salud más cercano, llenando el formulario de accidente y 

comunicando el hecho inmediatamente al apoderado/a.  

2º En el caso de accidentes de trayecto, es responsabilidad de los padres y/o apoderados el traslado de su 

pupilo(a), lo que deben comunicar al colegio para elaborar el formulario de accidentes escolares, el cual 

deben retirar de Inspectoría. 

3º Inspectoría General emitirá un informe de accidente, con todos los antecedentes recabados como resultado 

de la investigación llevada a cabo, luego de asegurar la atención del o los accidentados. 

 

Prestaciones gratuitas que cubre el seguro escolar:  

- Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio. 

- Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante. 

- Medicamentos y productos farmacéuticos. 

- Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación.  

- Rehabilitación física y reeducación profesional.  

- Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones. 

 

Formas de difusión informativa del seguro escolar: 
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 Entrega de trípticos informativos del seguro escolar a los apoderados en el momento de la matrícula 

de su pupilo o en la primera reunión de apoderado de cada año. 

 Publicación de afiche informativo del seguro escolar en el hall del establecimiento. 

 

Medidas de Seguridad 

 Todo estudiante, apoderado/a y personal del colegio que observe en las instalaciones o espacio del Colegio 

cualquier anormalidad que revista peligro, deberá dar cuenta a Inspectoría General, para que se tomen las 

medidas pertinentes. 

 Para todo estudiante está prohibido permanecer o acceder a lugares peligrosos o a aquellos en que se esté 

realizando trabajos de mantención y/o reparaciones, los cuales deben demarcarse con cintas de seguridad. 

 Considerando que sobre el 95% de los accidentes ocurren por “acción insegura”, los estudiantes deben 

abstenerse de hacer actividades temerarias que puedan atentar contra su integridad física o la de sus 

compañeros. 

 Los estudiantes no podrán alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones o maquinarias sin haber sido 

encargados de ello o autorizados para realizarla. 

 No está permitido a los estudiantes, bajo ningún argumento, hacer deporte o Educación Física cuando han 

presentado Licencia Médica. 

 El profesorado deberá informar a los estudiantes sobre el procedimiento a seguir en caso de ocurrir un 

accidente a algún estudiante del establecimiento. 

 En enfermería se encontrará con un manual de primeros auxilios para ser consultado en caso de dudas. 

 

 

EXTRACTO INFORMATIVO PARA APODERADOS  

 

DERIVACIÓN A DOMICILIO POR SINTOMATOLOGÍA ASOCIADA A ENFERMEDADES. 

En caso de enfermedad transitoria los niños serán enviados a esperar a su apoderado, por lo que los niños y 

jóvenes que presenten algunos de los siguientes síntomas serán derivados a su domicilio: 

a) Fiebre. 

b) Enfermedades gastro intestinales de tipo infeccioso. 

c) Cuadros virales respiratorios. 

d) Peste o sospecha de ésta. 

e) Indicación médica de reposo en domicilio. 

f) En la Escuela NO SE MEDICA a ningún alumno(a), 

g) Si un/a estudiante requiere ser trasladado de urgencia, el colegio deberá hacerlo, aunque aún no haya sido 
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posible localizar a los padres. 

h) Si el accidente ocurre en clase de Educación Física, el (la) profesor (a) deberá informar al Inspector General 

o directivo docente, respecto del accidentado, para aplicar el procedimiento. 

i) Si el accidente ocurre durante un recreo, hora de almuerzo u actividad extra curricular, quien detecte el 

accidente (asistente de la educación, auxiliar, docente) debe informar a alguna autoridad, para aplicar el 

protocolo correspondiente. 

j) Si el apoderado, solicita suministrar a su pupilo/a medicamentos por prescripción médica, deber presentar 

a la Inspectora General un certificado médico y deberá suministrar el medicamento en la sala de atención 

primaria, acompañado por un inspector/a 

 

DECLARACIÓN INDIVIDUAL DE ACCIDENTES ESCOLARES 

A.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

COLEGIO RAKIDUAM              COQUIMBO                        

___________                               _________                             ___________________ 

NOMBRE  CIUDAD             COMUNA    

_____________ _________________                                                              FECHA DE REGISTRO 

DE DATOS                                                         CURSO                      HORARIO 

        DÍA               MES          AÑO 

B.-  INDIVIDUALIZACIÓN DEL ACCIDENTADO 

APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO MATERNO NOMBRES SEXO AÑO 

NACIMIENTO 

EDAD 

      

RESIDENCIA HABITUAL 

_____________________________________________________________________________________________________________

_______________ 

CALLE                        NÚMERO   POBLACIÓN/VILLA  COMUNA  CIUDA 

C.- INFORME SOBRE EL ACCIDENTE   (Fecha, hora y día de la semana que se accidentó) 

                                                                                                        

AÑO 

MES DÍA 

   

DÍA ACCIDENTE    ACCIDENTE 

LUNES  1                       

___________________________________  

MARTES 2    De Trayecto  = 1  a) Nombre Apellido      R.U.N. 

MIÉRCOLES 3    En Escuela =2 

 ___________________________________ 

JUEVES  4        b) Nombre Apellido      R.U.N. 

VIERNES 5         

SÁBADO 6 

CIRCUNSTANCIA DEL ACCIDENTE:  DESCRIBA CÓMO OCURRIÓ – CAUSAL  

_____________________________________________________________________________________________________________

______________ 

D.- NATURALEZA Y CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE 

HORA MINUTOS       

  

 

 



74 

 

 

 

________________________________________   

         ESTABLECIMIENTO ASISTENCIAL 

________________________________________   

                    DIAGNÓSTICO MÉDICO 

HOSPITALIZACIÓN 

SI =  1     TOTAL DÍAS HOSP. INACAPACIDAD  

NO= 2        SI =  1 

_____________________________________    NO= 2  

Parte del cuerpo afectado 

Tipo de Incapacidad    Causas del cierre del caso 

LEVE   1   ALTA MÉDICA  1 

TEMPORAL  2   INVALIDEZ  2 

INV. PARCIAL  3   ABANDONO DEL 3 

INV. TOTAL  4   TRATAMIENTO 

GRAN INVAL.  5   MUERTE  4MUERTE  6  

      _______________________ 

                    FIRMA ESTADÍSTICA 

PROTOCOLO DE ACCION DE SEGURIDAD ESCOLAR 

Propósito: 

En el siguiente documento se encuentran establecidas las acciones a seguir frente a determinadas situaciones 

de riesgo, con el objetivo de fomentar hábitos de prevención, autocuidado y seguridad personal y colectiva 

en el establecimiento en conjunto con la política de seguridad escolar del programa Escuela Segura, frente a 

situaciones de emergencia que pongan en peligro su integridad física y psicológica.  

 

Otro de los propósitos es esclarecer la información sobre las medidas de seguridad a seguir frente a una 

emergencia mayor: Explosión – Incendio - Escape de Gas – Terremoto - Actos a terceros, entre otros. 

 

ACTIVACIÓN 

El procedimiento General de Evacuación sólo se activará al registrarse una eventualidad que afecte o amenace 

seriamente la integridad de la comunidad escolar, demandando el desalojo de las instalaciones. 

Como sistema de alarma, se implementará la codificación de un TOQUE DE TIMBRE CONTINUO CON 

UNA DURACIÓN DE 2 MINUTOS Y LA UTILIZACIÓN DEL MEGÁFONO, cuando la situación de 

emergencia requiera el desalojo general de las instalaciones, dichas acciones serán ejecutadas por Inspectoría 

General. 

PRÁCTICAS DE SEGURIDAD 

Inspectoría General será el encargado de la gestión, organización y ejecución de planes y acciones de 

prevención y el resguardo de la comunidad escolar ante emergencias. 
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El protocolo de seguridad escolar incluye la realización de prácticas de evacuación ante emergencias de 

incendio, de sismo u otras (Operación PISE). Corresponderá al Inspector General gestionar y evaluar estos 

ejercicios. 

 

ORGANIZACIÓN Y REQUERIMIENTOS GENERALES 

 

a) Todas las salas de clases, talleres, laboratorios y oficinas, deben tener siempre sus puertas 

despejadas para ser abiertas con facilidad y hacia afuera. 

b)  Los números telefónicos de bomberos, carabineros, postas, mutual de seguridad y hospital, deben 

ubicarse en lugar visible en secretaría, Dirección, Inspectoría y en todas las salas 

c) Los profesores(as), estudiantes, personal administrativo y auxiliar deben conocer las vías de 

evacuación y acostumbrarse a la ubicación asignada en la zona de seguridad. Esta información deberá 

ponerse en conocimiento de todo integrante de la comunidad educativa y realizarse ensayos generales 

sin aviso previo. 

d)  En lugares estratégicos del establecimiento se instalarán planos indicando claramente la ubicación 

de las zonas de seguridad. En cada piso y en cada sala de clases se indicará las vías de evacuación y 

la zona de seguridad a la que deberán acudir los respectivos cursos al momento de producirse una 

emergencia.  

e) Las Zonas de Seguridad y Vías de Evacuación de cada pasillo y salas correspondientes se 

determinarán en base a las características del establecimiento. 

Proceso General De Evacuación PISE 

a) Director General de Evacuación: Inspector General. 

b) Identificación: Inspectores (Equipos requeridos: Megáfono- Campana- Radio -teléfono-Papel y lápiz) 

c) El Director General de Evacuación puede nombrar un asistente. 

d) Coordinadores generales de evacuación: Son los coordinadores de cada área, el Jefe de UTP junto a los 

profesores de Educación Física y Salud, tienen la misión de guiar a los líderes de evacuación de cada sala, 

recibir las novedades y problemas que se presenten en el establecimiento durante la evacuación. 

e) Los coordinadores de evacuación reportan directamente al Director General de Evacuación. 

f) En ausencia de algún coordinador de área, el primer profesor que cubra el área, será su reemplazo (Equipos 

requeridos: Papel y lápiz) 

g) Relación dependencias: Para efectos de desalojo o evacuación el colegio se divide en tres áreas, la 

entrada, el centro y el fondo. Cada una de estas áreas cuenta con su punto de reunión inicial interno y para 

efectos organizacionales se han definido como Zona de Seguridad. 
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h) Líderes de evacuación: Son los funcionarios que, en su área, tienen la misión de canalizar y conducir el 

proceso de evacuación, son básicamente los coordinadores de cada área. (Ver responsabilidades en el 

procedimiento de evacuación de cada área, en anexo. Equipos requeridos: (Solamente la voz). 

 

RUTAS DESIGNADAS PARA LA EVACUACIÓN 

 

1. Medidas Generales del Proceso de Evacuación Total: 

 Al darse la alarma de evacuación: 

a. En todas las secciones se activan al mismo tiempo los procedimientos de evacuación local. 

b. Cada sección avanza hacia el área principal de seguridad. 

c. En el área de seguridad, cada profesor cuenta a sus estudiantes y organiza su formación, 

preocupándose de mantener la calma y el buen comportamiento. 

d. El Director de Evacuación deberá estar pendiente de recibir la información de los procesos locales de 

cada dependencia y dirigirlas hacia el área segura. 

e. Informar a la Dirección de las novedades. 

f. Al recibir la orden de vuelta a la normalidad el director de evacuación, deberá transmitirla a todo el 

personal ordenando el regreso a los puestos de trabajo. 

 

En caso de requerirse más de 30 minutos para el control de la emergencia el Director General de Evacuación 

coordinará con la Dirección el desplazamiento hacia el establecimiento, una vez en el recinto deberá coordinar 

el retiro de los alumnos por parte de los padres.  

 

2. El medio de comunicación: Las vías de comunicación utilizadas son el teléfono y Radios. También es 

posible utilizar los celulares personales, eso sí considerando la saturación en las comunicaciones. 

 

3. Recomendaciones Generales del Protocolo: “Practique el Protocolo” 

a) Mantenga la calma. 

b) No corra. Camine. 

c) Evite el pánico. (No grite). 

d) Dé la voz de alarma a viva voz o solicitando ayuda en caso que sea necesario. 

e) En todo momento mantenga su puesto de trabajo ordenado y con las vías de evacuación despejadas. En 

caso de evacuación NO SAQUE NADA, su seguridad es prioridad. 

f) Siga las instrucciones de su líder 

g) En caso de temblor, tormenta o atentado, espere que pasen los movimientos y luego desaloje con 

precaución. 

h) Evite los peligros 

i) Avance con su líder 
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j) Al llegar al área de seguridad y conteo: Mantenga la fila- Notifique cualquier novedad a su líder -No 

pretenda salir con su vehículo- Espere instrucciones. 

k) Los docentes deben traer consigo el Libro de Clases para efectos de asistencia y conteo e identificación 

de estudiantes. 

 

LABORES DEL PERSONAL DEL COLEGIO EN GENERAL 

a) Cumplir la tarea asignada por el Comité de Seguridad Escolar. 

b) Atender a la emergencia y realizar las funciones que les fueron encargadas, colaborando en la 

mantención de la calma y manteniendo informados a sus jefes directos. 

c) El personal que tenga la responsabilidad de cortar los suministros de energía (Luz, gas, calefactores o 

cualquier fuente alimentadora de materiales de combustibles o de energía), deben ubicarse rápidamente 

en estos lugares y esperar la orden para ejecutar la acción. 

 

 

LABORES DE LOS PROFESORES JEFES  

a) Toda la información relacionada al plan de acción y sus determinaciones frente a emergencias, 

deberán estar en mural de sala de clases 

b) A partir del mes de marzo deberá designar a dos estudiantes encargados de abrir la puerta de su 

sala de clases, ambos serán denominados monitores de Seguridad. 

c)  Participar de los ensayos que se produzcan en el año, conduciendo a los estudiantes hasta la zona 

de seguridad. 

d) Si la emergencia ocurre en un recreo, se dirigirá al lugar asignado a su curso. 

 

LABORES DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA 

a) En caso de sismo, el profesor en el curso ordenará abrir puerta a los estudiantes encargados. Los 

estudiantes deberán alejarse de las ventanas, poniéndose inmediatamente al costado de la mesa, 

manteniendo la tranquilidad mientras pasa el temblor. 

b) Mantener la calma y no salir de la sala hasta que se dé la orden de evacuación (Un toque de la sirena o 

campana permanente). 

c) Dada una orden de evacuación, el profesor hará salir al curso en forma ordenada, caminando rápido por 

el centro del pasillo, alejados de las ventanas, sin correr, sin hablar ni gritar. El profesor será el último en 

salir. 

d) Acompañará al curso al lugar designado siguiendo las vías de evacuación, con el Libro de Clases. 

e) Una vez en la Zona de Seguridad, el profesor procederá a pasar la lista. 

f) Si la emergencia ocurre durante el recreo, se dirigirá al lugar asignado a su curso para ayudar en el orden 

de los estudiantes. 

g) Nunca se debe evacuar si no se da orden, con toque de sirena, excepto en caso de incendio localizado. 

 

 Especificaciones Generales Frente a una Emergencia. 
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Antes de una emergencia: 

- Todos los integrantes del establecimiento deben conocer las vías de evacuación hacia la zona de 

seguridad 

- Las vías de evacuación deben estar claramente señalizadas. 

- Los planes de evacuación deben ser graficados en lugares visibles para ubicación del público. 

- Identificar los objetos que puedan caer o volcarse para evitarlos. 

- Realizar prácticas y simulacros de aplicación del plan de evacuación. 

- -Capacitar a los Líderes o Encargados de Evacuación para actuar frente a emergencias y dotarlos de 

linternas y distintivos para su identificación. 

 

 

 

 

 

 

Durante la emergencia: 

- Mantenga la calma e intente transmitir a sus compañeros(as) la tranquilidad necesaria para protegerse. 

-  En caso de Sismo aléjese de las ventanas y agáchese ubicándose a un costado de la mesa NUNCA 

DEBAJO, cubriendo su cabeza con ambas manos. 

- -Debe estar atento y esperar la alarma de evacuación, no salir mientras no se escuche la señal. 

- Al escuchar la alarma, los encargados abren la puerta y los estudiantes comienzan a evacuar hacia la 

zona de seguridad SIN RECOGER SUS PERTENENCIAS, el profesor debe ser el último en salir de 

la sala con el libro de clases. 

- Si baja por las escaleras use el pasamano. No utilice ascensores. 

- Ayude a personas minusválidas o con crisis de angustia. 

- En caso de estar con personas ajenas al curso o al establecimiento guíelas hacia su misma zona de 

seguridad. 

- No se devuelva por ningún motivo. 

- Administrativos – coordinadores – secretaria – dirección – orientador ubicarse a un costado de sus 

escritorios. 

- Auxiliares deben ubicar mobiliario que les permita protegerse mediante el “triángulo de la vida”. 

 

Después de la emergencia: 

- En caso de no haber sido activada la alarma, debe activarse y comenzar con la evacuación programada 

mediante el PLAN PISE (en caso de que el sismo haya sido fuerte y se espere replica) 

- Observe por dónde camina, mire a su alrededor, podría haber vidrios, alambres, clavos u objetos 

cortantes. 

- Informe y siga las indicaciones de su líder, ayude y siempre y cuando esté preparado(a) preste 

primeros auxilios a personas heridas si las hay. 
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- Los alumnos deben estar atento a la lista que pasará el profesor y seguir las instrucciones, de ello 

dependerá su seguridad. 

- -En el caso de los estudiantes, la Dirección del colegio junto con el líder de la zona de seguridad 

evaluarán y procederán a dar instrucciones de reingresos a las aulas de clases. 

- El retiro de los estudiantes, se hará de acuerdo al procedimiento preestablecido por la dirección.  

- Los estudiantes no deben salir por su cuenta del grupo curso bajo ninguna circunstancia, deben esperar 

que los coordinadores lo saquen del grupo o de su sala. 

- Los administrativos y auxiliares deberán seguir las instrucciones del líder para dejar la zona de 

seguridad. 

- Los encargados deberán realizar la revisión de las condiciones de las salas del establecimiento. 

 

 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES DE EMERGENCIA EN CASO SISMO 

a) En caso que el sismo se produzca en horario de recreo o colación: Todo el personal del Colegio debe 

acudir a su zona y puestos de seguridad, apoyando la bajada tranquila y ordenada de los estudiantes que 

se encuentren en los diferentes pisos. El personal de inspectoría, acudirá a la zona de escaleras de acuerdo 

a sus cursos controlando el normal desplazamiento de la población escolar. 

b) Comedor de estudiantes: los estudiantes saldrán ordenadamente por la puerta principal, dirigiéndose 

hacia las Zonas de Seguridad. Las manipuladoras deberán cortar inmediatamente los pasos de gas y 

energía. Los adultos que se encuentren en el lugar deberán apoyar a los estudiantes que se encuentren en 

el mismo y conducirlos hacia las Zonas de Seguridad. 

c) Sala de Profesores: Los profesores que se encuentren en esta sala al momento de iniciarse un siniestro 

o emergencia, deberán acudir en apoyo de los cursos en los que sean profesores jefes o, en su defecto, 

apoyar la evacuación por las escaleras de los diferentes cursos. 

d) Biblioteca: La biblioteca y los profesores son los encargados de mantener el orden de los estudiantes 

que se encuentren haciendo uso de este servicio. Una vez que se dé la alarma de evacuación saldrán en 

orden hacia su zona de seguridad. 

e) Sala de computación: al momento de iniciarse el sismo el profesor o encargados de estas salas cortarán 

el suministro de energía eléctrica. Ordenará abrir la puerta y se ubicará en ella no dejando salir a ningún 

estudiante, llamándolos a mantener la calma. Una vez terminado el sismo, esperará la señal de evacuación 

y los conducirá a la Zona de Seguridad. 

h) Salas Talleres y Laboratorio: El profesor a cargo cortará el suministro de energía eléctrica y pedirá 

asegurar cualquier material que pueda ser peligroso (Combustibles u otros). Al momento de iniciarse el 

sismo abrirá las puertas y no dejará salir a ningún estudiante, llamando a la calma de los mismos. Una vez 

terminando el movimiento telúrico, esperará la señal de evacuación, y conducirá a los estudiantes hacia la 

zona de seguridad. 
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RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS EN CASO DE SISMO 

 

Director General de Evacuación y/o Asistente: darán la orden de accionar la alarma en forma continua 

para que los cursos procedan a la evacuación y se mantendrán informados ante la necesidad de dar nuevas 

instrucciones. 

Secretaria: mantiene su puesto para sostener las comunicaciones del colegio. Debe proporcionar las llaves 

respectivas de la puerta de acceso. Dará aviso a las entidades respectivas (Carabineros, Bomberos, y 

Ambulancia) según sea el caso y de acuerdo a órdenes del Director y/o Inspector General. 

Informático: previa orden de su superior, cortará la energía eléctrica desde el tablero general ubicado en 

la oficina de secretaría. No dejará entrar ni salir a nadie durante la emergencia, hasta que no se ordene, lo 

contrario, en caso de evacuación del Colegio, abrirá los portones. 

Profesores en horas no lectivas: apoyarán su curso si son profesores jefes, de lo contrario cooperarán en 

la evacuación de estudiantes en escaleras 

Inspectores: se mantendrán en su respectivo piso apoyando la salida ordenada de los cursos verificando 

que no queden estudiantes en salas, baños u otras dependencias. Eventualmente podría encargarse de 

accionar la alarma de evacuación 

Administrativos: todo el personal administrativo apoyará la evacuación y mantención de la calma de los 

estudiantes. 

Auxiliares: apoyan labor de Inspectoría General, en todo lo que se refiera a inspección de las 

diferentes zonas del establecimiento. 

RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS EN CASO DE INCENDIO 

Medidas de seguridad:  

- Evitar el uso de toma corrientes múltiples. 

- Mantener alejados los materiales combustibles de aparatos eléctricos que produzcan calor. 

- Cuando se observa alguna falla o avería en la instalación o aparatos eléctricos, en especial cuando 

adviertas olor a plástico recalentado o quemado, debe ser avisado a dirección quien entregará la orden 

si debe o no ser desconectado. 

- Desconectar los aparatos eléctricos y apagar las luces al terminar la jornada laboral. 

- Tener los extintores siempre a mano, sin cambiarlos de lugar. 

- No colocar sobre los extintores y mangueras, mobiliario o útiles que impidan su localización. 

- No obstaculices con mobiliario o enseres las vías ni recorridos de evacuación. 

- Si observan alguna deficiencia u obstaculizador en las vías de evacuación repórtalo con el director 

general de evacuación. 

 

Antes del incendio: 

- Los estudiantes, profesores y comunidad deben conocer las vías de evacuación, las zonas de 

Seguridad y la ubicación de los extintores. 

- Personal capacitado deberá conocer y manejar los extintores.  



81 

 

- Dirección tendrá los números de Bomberos (132), Carabineros (133) y SAMU (131) en un lugar 

visible. 

 

Durante el incendio: 

- Es importante que, a fin de evitar el pánico y la confusión, la comunidad mantenga la calma. 

- Evacuar la zona que presenta el siniestro. Si se considera oportuno la evacuación general, se dará la 

alarma interna (sirena). 

- La energía eléctrica debe ser interrumpida por el portero o el encargado de turno en el colegio. 

- Ubicado el lugar afectado es necesario, en lo posible trabajar para apagarlo sin abrir puertas, ni 

ventanas para evitar así que la entrada violenta del aire avive el fuego. 

- Si se trata de un amago de incendio, Dirección, a través de personal capacitado, utilizará el extintor 

más cercano al evento. En caso de no controlarlo, se dará aviso al cuerpo de Bomberos de la comuna 

para que acudan a controlar al siniestro, a Carabineros para que aseguren el lugar y al servicio de 

atención médica de urgencia si fuera necesario. 

- En caso de exposición al humo o gases calientes, se recomienda a todas las personas involucradas, 

taparse la nariz con un pañuelo o bien con el brazo y salir caminando del lugar a la brevedad hacia 

zona de seguridad más cercana. De ser necesario y por seguridad vital se recomienda salir del lugar 

“gateando”, dado que el aire puro se encuentra a ras de piso hacia la zona de seguridad. 

- Si la ropa de algún miembro de la comunidad entra en combustión, se debe pedir que NO CORRA y 

se tire al piso y haga rodar su cuerpo. 

- Personal capacitado debe desconectar equipos energizados antes de abandonar el área. 

- Si Dirección ordena evacuar el área amagada, contará con el apoyo de líderes de evacuación 

designados.  

- En caso de emergencia, profesores y personal administrativo colaborarán con la evacuación de los 

estudiantes de la(s) Sala de Clases y Oficinas, bajando por las escaleras de forma rápida, ordenada y 

eficiente, sin correr, tomados de los pasamanos, descendiendo por el costado derecho para permitir el 

acceso de Bomberos hacia zona de seguridad. 

- En caso que algún miembro de la comunidad resulte lesionado, Dirección dará aviso a ACHS para su 

atención inmediata. 

 

Después del incendio: 

- Una vez evaluada la situación de emergencia, Dirección determinará regresar o no a salas de clases. 

Si la determinación es que no regresen, se informará a los padres y apoderados para proceder en forma 

ordenada, al retiro de los estudiantes, dejando registro en el libro de salida el apoderado o adulto 

responsable. 

 

Designación de responsabilidades en la evacuación en caso de incendio 

Las personas designadas y responsables en este plan de seguridad y evacuación son las siguientes: 
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Director/a: Coordinación –Toma de tiempo- Evaluación e Informe a la comunidad del plan.  

Profesores Jefes: Divulgación y exhibición de plan de evacuación. 

Profesores de aula: Ubicación de los estudiantes a un costado de las mesas y responsabilizarse por el libro 

de clases. 

Inspector/a general: Responsable general del plan 

Jefe UTP: Colabora en escaleras del medio primer y segundo piso respectivamente 

Orientador/a: Colabora con la salida de estudiantes puerta lateral central 

Asistentes de la Educación: 

- Secretario/a de Inspectoría: Activa megáfono. Colabora en escalera del fondo del segundo piso. 

- Paradocentes uno y dos: Abren las puertas del fondo de ambos lados del primer piso y colaboran 

escaleras del fondo del primer piso y en la salida de los estudiantes. 

- Paradocentes tres y cuatro: Coordinan la bajada de los estudiantes hacia el primer piso. 

 Secretaria de dirección: Encargada de abrir las puertas de mampara interior y exterior. Colabora con orden 

y salida de los estudiantes al bandejón exterior. 

Auxiliares: 

- Auxiliar1: Encargado de abrir ambas puertas ubicadas en el primer piso. Colabora en las escaleras del 

medio en el primer piso y en la salida de los estudiantes. 

- Auxiliar 2: Encargado de abrir las puertas ubicadas en el primer piso. Colabora en la salida y bajada 

de los estudiantes en el segundo piso. 

 

EN CASO DE EMANACIÓN DE GAS 

Antes de la fuga  

 La ubicación del abastecimiento de gas deberá estar en un lugar alejado del alumnado y funcionarios 

del establecimiento, en una zona que contenga ventilación donde no afecte ni presente algún tipo de peligro 

para la comunidad educativa en caso que se presente alguna fuga. 

 La persona encargada de operaciones debe mantener una lista la cual contenga la fecha de todas las 

revisiones y reparaciones que se han realizado durante un período de a lo menos 12 meses.  

 La persona encargada de operaciones debe poseer una copia del plano de los ductos de gas e instalaciones 

eléctricas del establecimiento. 

  Los recintos donde se utilice gas deben poseer ventilación adecuada al tipo de gas que se utiliza, a su vez 

los cilindros deben estar resguardados por rejillas y puertas con candado por resguardo a la comunidad 

escolar. 

  El personal a cargo de los lugares donde se utilice gas debe cerciorarse de que después de ser utilizado 

quede cerrada la llave, el paso.  

 Toda persona quien detecte olor a gas debe dar informe de inmediato para que personal calificado revise y 

repare el posible desperfecto.  

 En el caso que necesite ubicar una fuga de gas utilice solo agua jabonosa o líquido que produzcan burbujas.  

 Se deber negar el acceso a personal no calificado a la zona afectada.  

 En ningún caso debe usar artefactos que produzcan fuego o chispa si se siente olor a gas 
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Durante la fuga. 

  El personal asignado procederá a la evacuación total del recinto a la zona de seguridad.  

 La evacuación se realizará rápidamente, pero sin correr y en silencio.  

 Cada profesor deberá asegurarse de que todos los alumnos evacuen la sala siendo este el último en salir y 

verificar si se encuentran todos los alumnos del curso a su cargo, informara las novedades a la inspectora 

para recibir instrucciones. 

  El profesor designará a uno o más alumnos para ayudar a otros que tengan dificultad para desplazarse.  

 No produzca aglomeraciones ni obstruya a los demás. 

  No se devuelva por pertenencias olvidadas.  

 En ningún caso utilice fósforos u otro artefacto que produzca chispa o fuego, en caso de necesitar luz utilice 

solo linternas a pilas.  

 Si se encuentra en el casino, biblioteca, comedores o en el techado siga las instrucciones antes mencionadas 

y siga la señalización para evacuar en dirección a la “zona de seguridad” designada. 

 Si se encuentra en una sala que no corresponde a la suya (laboratorio, biblioteca, etc.) siga las instrucciones 

antes mencionadas y siga la señalización a la “zona de seguridad” asignada.  

 

Después de la fuga de gas.  

 Manténgase en su “zona de seguridad” en silencio para recibir nuevas órdenes.  

 No relate historias de eventos desastrosos ya que puede incrementar el miedo de las personas. 

 

EN CASO DE ROBO O ASALTO 

Medidas de seguridad: Las siguientes medidas de seguridad personales deben ser difundidas por los 

profesores jefes de cada nivel educativo: 

 

1. Si al salir de clases alguien dice que va por un estudiante porque sus papás se lo pidieron, y no conocen a 

esa persona, los estudiantes deben avisar de inmediato a su profesor(a) jefe y quedarse dentro del 

Establecimiento hasta que se confirme con los apoderados la solicitud. 

 

2. Si los estudiantes se van solos (sin adulto que los acompañe), deben procurar ir siempre acompañado con 

alguno de sus compañeros. 

 

3. Los estudiantes deben mantenerse cerca de sus amigos o de los adultos que los acompañen. Si se dan cuenta 

de que alguien los persigue, o que se encuentran merodeando y observándolos, busca a algún carabinero o 

llámalos, para dar aviso de la presencia del sospechoso. 
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4. Los estudiantes nunca deberán manifestar abiertamente que sus padres no estarán en casa, como se llaman 

sus padres o la situación financiera que poseen. Si se quedan solos en sus hogares deben verificar que sus 

puertas y ventanas estén bien cerradas. 

 

5. Los estudiantes nunca deberán portar grandes cantidades de dinero, hablar abiertamente de cuánto dinero 

traen consigo, exhibir objetos de valor en lugares públicos y llevar la llave de su casa en la mano a menos 

que haya llegado y esté a punto de abrir la puerta. 

 

6. Si un desconocido le pregunta a un estudiante dónde vive, estos no deben responder la interrogante, deben 

alejarse de él inmediatamente e infórmalo. Tampoco deben aceptar invitaciones de extraños, de igual manera 

deben avisarles a sus padres, profesores y/o carabineros. 

 

 

 

CÓMO ACTUAR EN CASO DE ROBO O ASALTO 

Si ocurre dentro del establecimiento: 

1. El personal del establecimiento debe mantener la calma, y tranquilizar a los estudiantes. 

2. Recordar palabra clave, la cual será otorgada con anterioridad por la inspectora general, decirla de 

forma normal a otro funcionario para manifestar que se está en peligro. NO DIGA LA PALABRA 

CLAVE SIN CONTEXTO. 

3. Si el asaltante insulta, amenaza e intimida a las personas, actuar pacientemente y seguir las 

instrucciones. 

4. Recuerde que la calma es la mejor seguridad para la vida y otros riesgos. 

5. Tan pronto le sea posible, sin asumir riesgos llame al Plan cuadrante teléfono 87296447 

6. Una vez concluya el asalto: No toque nada. Espere por ayuda. 

 

Si ocurre afuera del establecimiento: 

1. Mantén la calma, no grites, respira hondo y coopera; esto ayudará a que no te lastimen. 

2. No te resistas ni trates de escapar, escucha y haz lo que el delincuente te indica, guarda silencio y no 

lo mires a los ojos. 

3. Evita la confrontación y la discusión con el delincuente ya que no sabes si se encuentra bajo los efectos 

de alguna droga. 

4. En caso de que los delincuentes porten armas y disparen tírese al suelo y cúbrase la cabeza, no corra, 

las probabilidades que dé en el blanco son altísimas. 

5. Trata de memorizar características del delincuente y el tipo de lenguaje que utilizan. Si estos huyen 

en un vehículo, fíjate en las características de éste y memoriza las placas. 

6. Por ningún motivo toque los objetos que hayan sido tocados por los asaltantes, esto ayudará a la 

identificación de ellos. 
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7. No trates de perseguir a los delincuentes. 

8. Cuando se hayan ido Llama al número de emergencias y pide ayuda. 

9. Si no estás en condiciones de acudir a carabineros, llama a algún familiar o profesor y pídeles ayuda. 

EN CASO DE AVISO DE BOMBA 

1. Al recibirse un aviso y/o amenaza de bomba en el establecimiento, por cualquier medio (a través de una 

llamada, correo, mensajero, carta o del avistamiento de un objeto sospechoso), se debe informar a la secretaría 

quien llama inmediatamente a Carabineros y a su vez avisa a Equipo Directivo. 

2.-Inspectoría General comienza con la aplicación del procedimiento de Operación PISE (sin informar nada 

en especial ni a los estudiantes ni a los profesores, para no crear pánico), mientras paralelamente se procede 

a abrir el portón del patio central. 

3. Se espera el arribo de carabineros. Estudiantes y funcionarios no pueden ingresar al establecimiento hasta 

la autorización de carabineros. 

4. Una vez los estudiantes ubicados en Zonas de Seguridad se les informa que deben evacuar hacia el terreno 

sur, donde deben permanecer hasta nuevo aviso. 

 

RECURSOS EXISTENTES 

Son los materiales propios para la prevención y acción con que se cuenta, y los recursos de la institución que 

pueden ser usados, en el cumplimiento de este objetivo. 

- El plano de evacuación por sala u oficina. 

- Flechas de evacuación. 

- Zonas de seguridad demarcadas. 

- Alarma de evacuación. 

- Extintores  

- Megáfono 

- Implementos de primeros auxilios. 

 

DIFUSIÓN Y CONOCIMIENTO 

El presente protocolo deberá difundirse adecuadamente entre los diversos miembros de la comunidad 

educativa, incluyendo las siguientes medidas: 

a) Deberá enseñarse e informar a los estudiantes sobre su contenido y alcance, por parte de profesores, 

profesores jefes, Orientador, Inspector General y Dirección del Colegio. 

b) El Protocolo deberá ser conocido y aplicado permanentemente por los estudiantes, profesores y demás 

miembros de la institución. 

c) El protocolo deberá ser difundido por medio de materiales visuales y programación de visitas (bomberos, 

carabineros y policías) que hablen sobre la importancia de prevenir riesgos, mencionando el cómo actuar 

frente a ellos. 
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PROTOCOLO DE ACCION PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS, PADRES Y MADRES 

ADOLESCENTES 

Propósito  

El propósito de este documento es entregar orientaciones claras de actuación frente a la situación de 

embarazo, maternidad y paternidad, referidas a la ley 18.962 y ley 20.370/2009 (LGE), enunciadas en el 

artículo 18º, del Manual de Convivencia Escolar, que fortalezcan la permanencia de estos estudiantes en el 

colegio, considerando el deber que tienen los centros escolares de asegurar el derecho a la educación, 

brindando las facilidades que correspondan, para evitar la deserción de embarazadas, madres y padres 

adolescentes.                    .  

Derechos de la estudiante en condición de embarazo/maternidad: 

1. La estudiante tiene derecho a ser tratada con respeto por todas las personas que trabajan en el 

establecimiento 

2. Las estudiantes en situación de embarazo o maternidad tienen los mismos derechos que los demás 

estudiantes en relación a su ingreso y permanencia en el establecimiento. 

3. · La estudiante tiene derecho a ser evaluada de la misma forma que sus compañeros/as. El establecimiento 

le otorgará las facilidades necesarias para cumplir con el calendario de evaluación.  

4. La estudiante tendrá derecho a participar en las organizaciones estudiantiles, así como a cualquier 

ceremonia que se realice en la que participen los/as demás estudiantes. 

5. La estudiante tendrá derecho a asistir a todas las actividades extra programáticas que se realicen al interior 

o exterior del establecimiento, con las excepciones que se deriven de las indicaciones del médico tratante. 

6. La estudiante tendrá derecho a acceder a un sistema de evaluación alternativo, en tanto la situación de 

embarazo o de maternidad le impida asistir regularmente al establecimiento.  

7.  La estudiante podrá acceder a una reprogramación de evaluaciones cada vez que se ausente por situaciones 

derivadas del embarazo, parto, post parto, control de niño sano y/o enfermedades del hijo menor de un año, 

presentando certificado médico o carné de salud. 

8. La estudiante tiene derecho a ser promovida de curso con un porcentaje de asistencia menor a lo 

establecido, siempre que sus inasistencias hayan sido debidamente justificadas por: los/las médicas tratantes, 

carné de control de salud y cumplan con los requisitos de promoción establecidos en el reglamento de 

evaluación. 
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9. La estudiante tiene el derecho y el deber de asistir a los controles de embarazo post parto y controles de 

niño sano de su hijo/hija en el centro de salud o consultorio correspondiente. 

10. La estudiante tiene derecho a la normalidad de la cobertura médica a través del seguro escolar si llegara 

a requerirlo.  

11. La estudiante tiene derecho asistir al baño cuantas veces lo requiera durante el embarazo, sin tener que 

reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una infección urinaria (primera causa de aborto en 

Chile). 

12. La estudiante tiene derecho adaptar su uniforme escolar a su condición de embarazo. 

13. La estudiante, después del parto, tendrá derecho a ser eximida del subsector de Educación Física hasta 

que finalice un periodo de seis semanas (puerperio). Asimismo, en casos calificados por el/la médica tratante, 

podrá eximirse de la actividad física. En estos casos, la estudiante deberá realizar trabajos alternativos 

coordinados por el Jefe de UTP y el docente de la asignatura. 

14. La estudiante tiene derecho, cuando el niño o niña nazca, a amamantarlo, para esto puede salir del colegio 

en los recreos, o en los horarios que ella estime conveniente. Para lo cual corresponderá como máximo a una 

hora de su jornada diaria de clase, sin considerar el tiempo de traslado. Este horario deberá ser comunicado 

formalmente a la dirección del colegio durante la primera semana de ingreso posterior al parto. 

15. Durante el periodo de lactancia la estudiante tiene derecho a salir a sala de primeros auxilios a extraerse 

leche cuando lo estime necesario.  

16. La estudiante tendrá derecho de presentar licencia cuando su hijo/a menor de un año presente una 

enfermedad que necesite de su cuidado. Para lo que el establecimiento dará las facilidades pertinentes. 

17.La estudiante tendrá derecho a contar con un docente tutor (profesor/a jefe, orientador/a, encargado/a 

JUNAEB) quien supervisará las inasistencias, apoyo pedagógico especial, horarios de salida para 

amamantamiento, controles de salud y la elaboración e implementación de un calendario de evaluación 

flexible, resguardando el derecho a la educación de la estudiante.  

Deberes de la estudiante en condición de embarazo/maternidad: 

1. La estudiante deberá informar su condición de embarazo a su profesor(a) jefe para que este tome las 

medidas necesarias para evitar la discriminación dentro del aula.  

2.  La estudiante deberá comprometerse a cumplir con sus obligaciones y compromisos escolares.  

3. La estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico, cada vez que falte a clases por 

razones asociadas al embarazo.  

4. La estudiante deberá ser ingresada en el Sistema de Registro de Estudiantes Embarazadas, madres y padres, 

de JUNAEB, por el encargado de dicho programa que hay dentro del colegio.  
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5. La estudiante en estado de embarazo deberá asistir a las clases de Educación Física en forma regular, 

siguiendo orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluada en forma diferencial o ser eximida 

en los casos que por razones de salud así procediera. 

6. La estudiante debe informar al establecimiento la fecha probable de parto, para que este pueda programar 

las actividades académicas. 

Derechos del progenitor: 

1. El estudiante tendrá derecho a acceder a un sistema de evaluación alternativo, en tanto la situación de 

embarazo de su pareja o de paternidad le impida asistir regularmente al establecimiento. 

2. El estudiante tiene derecho a permisos y adecuación de horarios de entrada y salida dependiendo de las 

etapas del embarazo de su pareja y su rol como progenitor.  Esto para que pueda ser partícipe de los controles 

realizados a su hijo/hija (Dichos permisos, entradas y salidas deben ser solicitados por el alumno a través de 

la documentación médica respectiva)  

3. El estudiante tendrá derecho de presentar licencia cuando su hijo/a menor de un año presente una 

enfermedad que necesite de su cuidado. Para lo que el establecimiento dará las facilidades pertinentes. 

Deberes del progenitor: 

1.  El estudiante debe informar a las autoridades del Colegio de su condición de progenitor, entregando los 

antecedentes correspondientes a Profesor Jefe y a la Dirección del colegio.  

2.  El estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico correspondiente para justificar 

inasistencias y permisos correspondientes a la salud de su hijo/hija en un plazo no superior a las 48 hrs., el 

cual será recepcionado en Inspectoría. 

Derechos de los apoderados de estudiantes en caso de embarazo/maternidad/paternidad: 

1. El apoderado tiene derecho a ser informado sobre los derechos y obligaciones, del o la estudiante en 

condición de embarazo, maternidad/paternidad de la familia y del establecimiento educacional.  

2. El apoderado tendrá el deber de firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale su 

consentimiento para que el/la estudiante asista a los controles, exámenes médicos u otras instancias que 

demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido y que implique la ausencia parcial o 

total del estudiante durante la jornada de clases.  

Deberes de los apoderados de estudiantes en caso de embarazo/maternidad/paternidad: 

1. El apoderado/a deberá informar al colegio la condición de embarazo, maternidad o paternidad del 

estudiante, mediante certificado médico.  

2. El apoderado deberá mantener su vínculo con el colegio cumpliendo con su rol de apoderado/a.  
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3. Cada vez que el/la estudiante se ausente, el apoderado deberá concurrir al establecimiento a entregar el 

certificado médico (esto en caso de licencias médicas posteriores a 3 días). Además, deberá solicitar entrevista 

con Jefe de UTP, para la entrega de materiales de estudio y calendario de evaluaciones.  

4. Si el/la estudiante se ausentará más de un día el apoderado deberá solicitar una entrevista con Jefe de UTP 

o profesor jefe, para retirar los materiales de estudio y calendario de evaluaciones del estudiante.   

5. El apoderado/a deberá notificar al colegio de situaciones como cambio de domicilio o si el hijo/a en 

condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad de otra persona.  

Deberes del establecimiento: 

1. En el caso de existir embarazo adolescente se procederá según la normativa vigente y siempre en consulta 

con los padres o tutores y en común acuerdo se buscarán las garantías de salud, cuidado y continuidad de 

estudios, otorgando todas las facilidades para el caso.  

2. El consejo escolar deberá tener conocimiento del protocolo de Retención de Estudiantes Embarazadas, 

Madres y Padres Adolescentes. Esto será informado en la primera reunión del consejo escolar, luego de 

formalizada la situación de la o el estudiante en dichas condiciones, quedando en acta.  

3.  El establecimiento deberá otorgar todas las facilidades académicas para ingresar y permanecer en el 

colegio por lo que no se podrá discriminar a los/las estudiantes involucradas, mediante cambio de 

establecimiento o expulsión, cancelación de matrícula, negación de matrícula, suspensión u otro similar.  

4. El establecimiento deberá mantener a la estudiante en la misma jornada y curso, salvo que ella exprese lo 

contrario, lo que debe ser avalado por un profesional competente.  

5.  El establecimiento deberá respetar el derecho de la estudiante de asistir a clases durante todo el embarazo 

y a retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir los últimos meses del embarazo o 

postergar la vuelta a clases después del parto depende exclusivamente de las indicaciones médicas orientadas 

a velar por la salud de la joven y el bebé. 

6. El establecimiento deberá otorgar las facilidades necesarias para que los/las estudiantes involucradas 

asistan a sus controles médicos prenatales y post natales, así como a los que requiera su hijo/a. 

7.  El establecimiento deberá otorgar a las estudiantes todas las facilidades para compatibilizar su condición 

de estudiantes y de madres durante el período de lactancia.  

8. Si el padre del bebé es estudiante del establecimiento escolar, también a él se le dará las facilidades 

necesarias para cumplir con su rol paterno.  

 9. El establecimiento deberá evaluar a la estudiante según a los procedimientos de evaluación establecidos 

por el colegio, sin perjuicio que los docentes directivos les otorguen facilidades académicas y un calendario 

flexible que resguarde su derecho a la educación. 
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10. El establecimiento deberá brindar a la estudiante un apoyo pedagógico especial mediante un sistema de 

tutorías realizadas por los docentes y en los que podrán cooperar sus compañeros de clases, siempre que se 

vea alguna deficiencia en algún subsector, de manera que se brinde apoyo integral a la estudiante en tal 

condición. 

11. El docente tutor (profesor jefe), deberá ser un intermediario/nexo entre estudiante y profesores de 

asignatura para organizar la entrega de materiales de estudio y evaluaciones; supervisar las inasistencias; 

supervisar e informar a dirección el cumplimiento de los docentes en todos los sectores de aprendizaje.  

12. El docente tutor deberá entregar apoyo pedagógico especial supervisando entrega de materiales de 

estudio, supervisar entrega de calendario de evaluación alternativo cuando sea necesario, supervisar entrega 

de guías de aprendizaje. Este apoyo se dará mientras que la alumna se ausente por situaciones derivadas del 

embarazo, parto, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, dichas situaciones 

acreditadas por certificado médico.  

13. El docente tutor verificará en forma regular las inasistencias en carpeta de estudiante. 

14. El establecimiento deberá registrar la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida de el/la estudiante 

diferenciando las etapas de embarazo, maternidad y paternidad. Para esto existirá una carpeta por alumno que 

estará ubicada en orientación. El orientador/a se encargará del registro en la carpeta. En esta carpeta se deberá 

además archivar los certificados médicos. 

Activación del protocolo de acción: 

El siguiente protocolo de acción describe 5 fases de acompañamiento para el apoyo integral de alumnas en 

condición de embarazo y maternidad o alumnos en condición de progenitores adolescentes 

1) Comunicación al establecimiento:  

La comunicación por parte del/la estudiante en condición de embarazo/maternidad o paternidad implica el 

desarrollo de las siguientes acciones: 

 Acoger la información recibida, procurando guardar la discreción adecuada para establecer vínculos 

de confianza iníciales hacía con el/la estudiante. 

 Informar a la autoridad Directiva. 

 Derivar la información a el Orientador y/o Profesor Jefe del/la estudiante involucrada. 

 Velar por la privacidad de la información.  

 

2) Citación y conversación con el apoderado: 

En conocimiento por parte de la autoridad directiva y de la alumna en condición de embarazo, el Profesor 

Jefe y/o el Orientador del establecimiento proceden a realizar las siguientes acciones: 

 Citación del apoderado por parte de Orientador o Profesor Jefe a través del documento respectivo para 

tales casos. 
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 Dejar registro de la citación en hoja de observaciones de la estudiante o en una hoja de orientación, 

la cual debe archivarse como antecedente. 

 Entrevista al apoderado (realizada por el Orientador o Profesor Jefe), donde se registran los aspectos 

importantes de la situación familiar y del embarazo en curso recopilando información sobre el estado 

de salud, meses de embarazo, fecha posible del parto y solicitud de atención y certificado médico. Se 

da a conocer el protocolo de acción que se implementará en conjunto a los derechos y deberes de la 

estudiante/familia y establecimiento. 

 Firmas de compromiso por parte del apoderado. 

 Archivo de documentos respectivos a acuerdos y compromisos en la carpeta de antecedentes de la 

estudiante por parte del Profesor Jefe y/o el Orientador.  

 

3) Determinación de un plan de acción: 

Tras recopilar la información necesaria a través de la entrevista con el apoderado se proceden a realizar las 

siguientes acciones: 

 Análisis de la información recogida y valoración de la situación de la estudiante. (Orientador, UTP, 

Profesor Jefe)  

 Elaboración de una programación del trabajo escolar, así como de los procesos evaluativos (UTP, 

Profesor Jefe para la estudiante embarazada o condición de maternidad/paternidad. El cual le permita 

desenvolverse de manera normal en el colegio y al mismo tiempo pueda cumplir con los cuidados y 

controles de su condición de embarazo/ maternidad/ paternidad.   

 Coordinación para implementar la programación escolar y proceso evaluativo entre los profesores de 

las distintas asignaturas. (UTP, Profesor Jefe)  

 Registro en JUNAEB para asignación de becas a la estudiante en condición de embarazo si es que 

corresponde. 

4) Elaboración de bitácora de monitoreo y seguimiento:  

 El Orientador elabora una bitácora con todos los antecedentes recopilados. 

 El Orientador/a en conjunto con psicólogo/a de establecimiento lleva a cabo un seguimiento 

psicológico (del bienestar integral del estudiante en condición de embarazo/maternidad/paternidad) a 

través de entrevistas a la estudiante y su apoderado lo cual queda registrado en la bitácora. 

 

5) Informe final y cierre del protocolo: 

 Al finalizar el periodo establecido y ajustado a la norma para apoyar a las estudiantes en condición de 

embarazo/ maternidad y paternidad se realizan las siguientes acciones. 

 El orientador elabora un informe final, el que contempla los antecedentes recopilados, así 

como el material de apoyo entregado y el monitoreo del cumplimiento de los deberes de la 

estudiante. 
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 El orientador hace entrega del informe final a la autoridad directiva del colegio, el profesor 

jefe y el apoderado. 

 Se genera el cierre del proceso archivando el informe final en la carpeta de antecedentes de la 

estudiante.   

Medios Preventivos 

Para hablar de prevención es necesario comenzar por la educación sexual. En primer lugar nunca se debe 

olvidar que hablar sobre sexualidad no se alude solo al acto sexual, sino que involucra a todo aspecto de la 

vida y de nuestros cuerpos, los cuales son sexuados, así es como la sexualidad implica aspectos de coito 

también involucra la afectividad mediante abrazos, besos, tomarse de las manos, diferencias físicas, cambios 

físicos, formas de comunicar sentimientos, entre otros. 

Según las bases curriculares 2012 la educación sexual comienza a ser abordara a través de la asignatura de 

orientación desde primero básico a través del resguardo del cuerpo y la intimidad, inculcando los valores de 

respeto por uno y hacia el otro aceptando las diferencias, además de trabajar a la par con la autoestima. 

Desde tercero básico la sexualidad se aborda directamente como manifestación de afecto de respeto y como 

gestora de vida. Desde este punto en adelante la sexualidad debe ser ligada a los sentimientos de afecto ya 

las diferentes maneras de expresarlo, así como también es imperante hablar y conocer las formas de 

autocuidado del cuerpo propio y el ajeno. 

Por lo anterior es que como docentes se debe comenzar a tratar los temas utilizando el vocabulario adecuado 

y establecido desde las ciencias naturales, así como también se deben trabajar los temas sin pensar o aludir a 

morbosidades, en el caso de detectarlas en los/las estudiantes hacer un claro paréntesis y aclarar los temas, es 

ineludible que un tema que ha sido tabú por tanto tiempo cueste comenzar a ser hablado directamente, sin 

embargo es necesario para la educación sexual y lo que termina en prevenir embarazos en la adolescencia, 

como también el contagio de enfermedades e infecciones de transmisión sexual. 

Al hablar de sexualidad el docente: 

- Debe decir las cosas por su nombre. 

- Debe ligar la sexualidad permanentemente con el respeto y amor. 

- Debe dejar los prejuicios personales y sociales de lado. 

- Debe actuar como un confidente frente a las dudas de los/las estudiantes, puesto que si el docente 

difunde las dudas los estudiantes no volverán a confiar en él. 

- Debe ser comprensivo y aceptar las dudas que se manifiesten dentro del aula o se le manifiesten en 

forma confidencial. 

- Debe orientar hacia una sexualidad sana 

- No debe cegarse ante la posibilidad de que los estudiantes ya sean sexualmente activos, es decir que 

no debe hablar de la abstinencia como único medio. 

- Debe ser un guía y apoyo, puesto que no solo se debe hablar de prevenir embarazos, sino también de 

cómo enfrentarlos adecuadamente. 
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Sugerencias para trabajar la sexualidad enfocada en la prevención del embarazo. 

- Observar vídeos (se sugieren algunos al final), y analizar las situaciones allí presentadas, preguntado 

a los/las estudiantes cómo se sentirían, que harían frente a esa situación de ser ellos quienes la 

vivieran, y cómo podrían evitar llegar a vivir eso el día de mañana. 

- Solicitar y programar charlas con matronas de un consultorio cercano o en su defecto con estudiantes 

universitarias de la carrera de ginecología y obstetricia. 

- Buscar y leer y analizar casos sobre embarazos adolescentes. 

- Solicitar y programar charlas con adultos que hayan tenido un embarazo adolescente, de modo que 

este les cuente su experiencia respecto a las dificultades que enfrentó y cómo logró salir a delante.  

- Difundir información sobre los diferentes métodos anticonceptivos, su uso y cómo obtenerlos. 

- Hablar con los padres y apoderados en las reuniones acerca de cómo abordar la educación sexual en 

el hogar, formando ambiente de confianza y cuidado, de modo que los estudiantes siempre tengan a 

quién acudir en caso de preguntas o ayuda. 

- Levantar hipótesis sobre las responsabilidades que corvella un embarazo en la adolescencia. 

- Analizar historias sobre el aborto, para realizar un análisis reflexivo sobre este, como método para 

terminar con un embarazo no deseado, haciendo énfasis en si se debe asumir o evadir un embarazo. 

Es importante que no solo se hable de la prevención, sino que también sobre cómo enfrentar la 

situación cuando se presenta. 

Para realizar el trabajo anterior es necesario que los docentes NUNCA realicen comentarios que puedan ser 

tomados por los estudiantes como denigrativos o prejuiciosos hacia las madres y padres adolescentes, podría 

haber alguno en su sala. Por ejemplo: 

 El embarazo adolescente acaba con la vida de las niñas. 

 El embarazo no permite que las niñas sigan estudiando, que lleguen a la universidad o que puedan 

optar por un trabajo mejor. 

 Los padres adolescentes siempre abandonan a sus hijos y a las madres de estos, entre otros. 

Sin embargo, el docente SI debe realizar comentarios reales abordándolos desde una perspectiva neutral, 

como, por ejemplo: 

 El embarazo es una gran responsabilidad y es difícil de asumir completamente durante la 

adolescencia. 

 Las madres adolescentes se ven dificultadas, pero no imposibilitada para la oportunidad de estudiar y 

de realizar algunos trabajos, puesto que el tiempo deberá repartirlo en estudio, asistencia a clases, 

realización de tareas/trabajos, su hijo/a y su familia. 
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 A veces las parejas que son padres adolescentes no permanecen juntas conformando una familia 

nuclear, es por esta razón que debe velar por mantener un buen trato y comunicación entre los 

progenitores procurando el bienestar del hijo en común. 

También es importante que los profesores jefes aborden el tema en las reuniones de apoderado visualizando 

en conjunto las formas de acercarse a los estudiantes, cómo y cuándo comenzar a hablarles sobre sexualidad 

en los hogares junto con la prevención de embarazos y enfermedades venéreas (de transmisión sexual ETS), 

ya que, con el paso del tiempo y de las generaciones la actividad sexual se ha visto iniciada cada vez con 

mayor anterioridad. 

Vídeos sugeridos: 

Todo a su tiempo: http://www.youtube.com/watch?v=W9TTit0LOM0 

La alegría de la vida, capítulos del 1 al 20: http://www.youtube.com/watch?v=MXz_dvE9Geg 

De dónde venimos: http://www.youtube.com/watch?v=QJhQTIAq0UA 

Carta de un bebe- aborto: http://www.youtube.com/watch?v=NXsXVcRvzCU 

Película Juno: http://www.peliculasgratis4u.com.mx/juno-crecer-correr-y-tropezar-pelicula/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.youtube.com/watch?v=W9TTit0LOM0
http://www.youtube.com/watch?v=MXz_dvE9Geg
http://www.youtube.com/watch?v=QJhQTIAq0UA
http://www.youtube.com/watch?v=NXsXVcRvzCU
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FICHA DE REGISTRO ESTUDIANTE EMBARAZADA 

ANTECEDENTES PERSONALES  

NOMBRE ALUMNA  

RUT   

CURSO   

NOMBRE APODERADO/A  

FECHA ENTREVISTA   

FECHA INGRESO A JUNAEB  

CENTRO DE ATENCIÓN DE SALUD  

ANTECEDENTES MÉDICOS  

FECHA INFORME MÉDICO  

TIEMPO DE GESTACIÓN   

FECHA PROBABLE DE PARTO  

ANTECEDENTES GENERALES  

NECESIDADES DE LA ALUMNA   

ACCIONES APOYO ACADÉMICO   

OBSERVACIONES  GENERALES  

 

 

 

 

…………………………                 ……………………………                ……………………………… 

FIRMA ALUMNA FIRMA Y RUT 

APODERADO/A 

FIRMA Y TIMBRE        

ORIENTADOR/A 
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   Coquimbo………de……………………de 201……. 

PROTOCOLO FRENTE A PORTE DE ARMA BLANCA O DE FUEGO 

 

1.- PROCEDIMIENTO POR PORTE DE ARMA BLANCA O CORTO-PUNZANTE 

 DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO  

 Todo estudiante mayor de 14 años, que porte arma blanca corto-punzante: 

1. Quien sorprenda (Flagrancia) al o la estudiante, debe llevarlo a Inspectoría General. 

2. Se pide al o la estudiante que relate los hechos (el motivo del porte), los cuales serán escritos en acta de 

Inspectoría General y leídos posteriormente al estudiante para que luego lo firme. 

 3. Inspector/a General da aviso al Directora, quien realiza llamado telefónico a PDI O Carabineros de Chile, 

solicitando apoyo y efectué procedimiento legal pertinente. 

4. Inspectoría General debe dar aviso al apoderado para informar el hecho ocurrido y los procedimientos que 

el colegio llevará a cabo. 

 5. Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos enumerados anteriormente, así como 

también un relato de los hechos. 

6. Se aplicará la sanción correspondiente de acuerdo al Manual de Convivencia. 

 Todo estudiante menor de 14 años que porte un arma blanca corto-punzante:  

1. Cualquier miembro del establecimiento que observe (flagrancia) a algún menor de 14 años que este 

portando un arma blanca corto-punzante deberá solicitar al o la estudiante que haga entrega del arma y se 

requisa inmediatamente.  

2. Se comunicará al Encargado de Convivencia Escolar y/o Inspector/a General, quien entrevistará al 

estudiante. 

 3. Se pide al o la estudiante que relate los hechos, los cuales serán escritos y leídos al estudiante para que 

luego sea firmado.  

4. Se llamará al apoderado para informar el hecho ocurrido y solicitar que asista de inmediato al 

establecimiento. 

5. Se realizará la denuncia del hecho en la OPD (Oficina de Protección de Derechos) 

6. Se aplicará sanción según gravedad de la falta determinada en Manual de Convivencia del Establecimiento. 
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 7. Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos enumerados anteriormente, así como 

también un relato de los hechos.  

 

2. PROCEDIMIENTO POR PORTE DE ARMA DE FUEGO DENTRO DEL 

ESTABLECIMIENTO 

 Todo mayor de 14 años que porte arma de fuego dentro del establecimiento  

1. Quien sorprenda (flagrancia) al o la estudiante, debe llevarlo/la a Inspectoría General.  

2. Se pide al o la estudiante que relate los hechos, los cuales serán escritos en acata de Inspectoría General y 

leídos al estudiante para que luego sea firmado por este. 

3. Inspectoría General da aviso a Directora, quien será la encargada de realizar llamada a PDI o Carabineros 

de Chile, solicitando apoyo policial para llevar a cabo el procedimiento correspondiente según la ley. 

4. La evacuación parcial o total si fuera necesario, en el entendido de que lo más importante es la protección 

e integridad de las personas, seguido por la custodia del arma si ésta fuera entregada. La requisa del arma y 

toda acción de esa naturaleza, ante situaciones de violencia por uso de armas, la debe realizar la autoridad 

policial. 

5.  Según el caso, de existir algún lesionado o herido, se solicita el apoyo de un paramédico o técnico en 

enfermería, bomberos o apoyo de cualquier otra índole pertinente. 

6. Inspectoría General debe dar aviso al apoderado para informar el hecho ocurrido y los procedimientos que 

el colegio llevará a cabo.  

7. Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos enumerados anteriormente, así como 

también un relato de los hechos. 

 8. Se aplicará la sanción correspondiente de acuerdo al Manual de Convivencia.  

 Todo estudiante menor de 14 años que porte arma de fuego dentro del establecimiento. 

1. Cualquier miembro del establecimiento que observe (flagrancia) a algún menor de 14 años que este 

portando un arma de fuego deberá solicitar al o la estudiante que haga entrega del arma y si es menor de 10 

años se le quitara inmediatamente.  

2. Se comunicará al Encargado de Convivencia Escolar, Inspector General y Directora, quien entrevistará al 

estudiante. 

 3. Se pide al o la estudiante que relate los hechos, los cuales serán escritos en acta y leídos al estudiante para 

que luego lo firme.  

4. Se llamará al Apoderado para informar el hecho ocurrido y solicitar que asista de inmediato al 

establecimiento.  
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5. Se llamará a PDI O Carabineros de Chile, solicitando apoyo policial, y según el caso, de existir algún 

lesionado o herido, el apoyo de un paramédico o técnico en enfermería, bomberos o apoyo de cualquier otra 

índole pertinente. 

 6. La evacuación parcial o total si fuera necesario, en el entendido de que lo más importante es la protección 

e integridad de las personas, seguido por la custodia del arma si ésta fuera entregada. La requisa del arma y 

toda acción de esa naturaleza, ante situaciones de violencia por uso de armas, la debe realizar la autoridad 

policial.  

7. Se realizará la denuncia del hecho en la OPD (Oficina de Protección de Derechos) 

 9. Se aplicarán las sanciones de acuerdo al Manual de Convivencia.  

 

 En caso de encontrar a algún estudiante (mayor de 14) con porte de paralizador eléctrico, se 

debe solicitar apoyo policial, ya que si bien es cierto no es considerado como arma por la Ley de armas, 

se puede presumir que este aparato podría ser utilizado en un hecho constitutivo de delito.  

 

PROTOCOLO DE SOSPECHA, PORTE, CONSUMO, HALLAZGO O TRÁFICO DE DROGAS 

Y/O ALCOHOL 

A.- PROTOCOLO FRENTE A SOSPECHA DE CONSUMO DE DROGAS Y/O ALCOHOL: 

1.- El Directivo, docente o asistente de la educación que mantenga sospecha de consumo, deberá informar a 

Directora, Orientador/a o Encargado de Convivencia, sobre dicha sospecha. 

2.- El Orientador/a, Encargado de Convivencia y/o Psicóloga de convivencia, deberá realizar una entrevista 

con el/la estudiante, de quien se mantiene la sospecha, manteniendo la confidencialidad e integridad de este, 

encuadrando la entrevista desde la preocupación e interés de apoyar, comprender y conocer antecedentes 

relevantes.  

3.- Se realiza citación y entrevista a apoderado para informar acerca de la sospecha y resultado de entrevista, 

ofreciendo apoyo y orientación correspondiente.  

3.1 En caso de NO reconocimiento: en caso que el/la estudiante no reconozca problemas de consumo, 

se informará a su apoderado la sospecha de consumo, y quedará bajo la responsabilidad de éste la atención 

profesional. El establecimiento mantendrá un seguimiento del/la estudiante por medio del orientador/a, 

psicólogo/a convivencia o profesor/a jefe. 

 

3.2 En caso de reconocimiento: en caso de que él o la estudiante reconozca problemas de consumo, 

será el Orientador/a o psicólogo/a de convivencia del establecimiento, el encargado de derivar el caso a la 

entidad de apoyo correspondiente. Si los padres se opusieran a la derivación, la Directora del establecimiento 

deberá interponer una medida de protección a favor del alumno. 
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4.-  Se realizará seguimiento del caso mediante entrevistas, observaciones y recopilación de antecedentes del 

o la estudiante por parte de Orientador/a, psicólogo/a convivencia y profesor jefe. 

B.- PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO DE DROGAS Y/O ALCOHOL. 

En situaciones en las cuales se sorprenda a un o una estudiante consumiendo drogas y/o alcohol dentro del 

establecimiento educacional, en las inmediaciones cercanas de éste o fuera del establecimiento con uniforme 

escolar, se procederá de la siguiente forma: 

1.- El Directivo, docente o asistente de la educación que sorprenda a un estudiante en una situación de 

consumo de drogas y/o alcohol, deberá informar a Dirección e Inspectoría General. 

2.- Se debe citar de forma inmediata, por parte de Inspectoría General, a los padres y/o apoderados del o la 

estudiante con el fin de informar la situación acontecida. 

3.- El establecimiento por medio de Orientador/a o Encargado/a de Convivencia Escolar, debe garantizar el 

apoyo profesional del o la estudiante a sus padres, entregando alternativas de derivación y atención por 

instituciones especializadas, así como la disponibilidad de los profesionales del establecimiento. 

5.- El Orientador/a o Encargado/a de Convivencia Escolar en conjunto con psicólogo/a de convivencia, 

mantendrá un registro de acciones realizadas, las cuales considerarán: 

a) Seguimiento del caso durante al menos un año 

b) Reuniones con él o la estudiante, padres y/o apoderados y profesor jefe. 

c) Se monitoreará las gestiones internas y externas relacionadas a la temática tratada. 

6.-El Inspector/a General deberá aplicar las medidas pedagógicas y disciplinarias señaladas para éstos casos 

en el reglamento interno del establecimiento. 

C.- PROTOCOLO FRENTE A TRAFICO, MICROTRAFICO O PORTE DE DROGAS Y/O 

ALCOHOL AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO. 

1.- Si un docente o cualquier funcionario del establecimiento sorprende a un o una estudiante portando, 

vendiendo, facilitando, regalando, distribuyendo, permutando drogas, deberá informar inmediatamente al 

Director/a del establecimiento. 

2.- La Directora deberá realizar dentro de las 24 horas siguientes, la denuncia correspondiente de acuerdo a 

la Ley 20.000. 

3.- Se deberá citar de forma inmediata a los padres y/o apoderados del o la estudiante con el fin de informar 

la situación, así como la obligatoriedad de denunciar por parte del establecimiento, de acuerdo a la ley 

20.000. 

4.- El o los estudiantes involucrados serán trasladados a una oficina o sala acompañados por un Directivo, 

profesional de la educación o docente autorizado, con el objeto de resguardar la información y a la espera de 

la llegada de los padres y/o apoderadas. 
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5.- De la misma forma, el establecimiento procederá a realizar una denuncia en la OPD con el objeto de 

resguardar los derechos del niño/a, considerando que podría ser víctima de explotación o engaño, o ser 

instrumento de un adulto o banda delictual. 

6.- El Orientador/a o Encargado/a de Convivencia Escolar, en conjunto con psicólogo/a de convivencia, 

mantendrá un registro de acciones realizadas, las cuales considerarán el seguimiento del caso durante al 

menos un año, con reuniones con el alumno, padres, apoderados, profesor jefe y quienes corresponda. De la 

misma forma monitoreará las gestiones internas y externas con la red comunal para ayudar al alumno/a y su 

grupo familiar. 

7.- El Inspector/a General deberá aplicar las medidas pedagógicas y disciplinarias señaladas para éstos 

casos en el reglamento interno del establecimiento. 

El esclarecimiento de los hechos y la aplicación de sanciones penales son funciones del Ministerio 

Público e instituciones pertinentes. 

D.- PROTOCOLO FRENTE HALLAZGOS DE DROGAS Y/O ALCOHOL. 

1.- Si algún funcionario/a del establecimiento, estudiante o apoderado se encontrara con alguna sustancia 

ilícita al interior del establecimiento educacional, éste se encuentra obligado a informar inmediatamente al 

Directora del establecimiento. 

2.-La Directora debe contactarse con las autoridades competentes (Carabineros de Chile o PDI), quienes 

realizarán los procedimientos específicos para éstas situaciones. Esto en el caso de los alumnos mayores de 

14 años, de lo contrario se realizará la derivación correspondiente. 

3.- Los directivos del establecimiento establecerán las medidas pertinentes para el resguardo del lugar donde 

se encontró la sustancia ilícita. 

4.-  Si él o la estudiante es mayor de 14 años, la Directora deberá dentro de las 24 horas siguientes, realizar 

la denuncia correspondiente de acuerdo a la Ley 20.000. 

El esclarecimiento de los hechos y la aplicación de sanciones penales son funciones del Ministerio 

Público e instituciones pertinentes.  
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A DETECCION DE SITUACIONES DE 

VULNERACION DE DERECHOS A ESTUDIANTES. 

Se entenderá por vulneración de derechos cualquier práctica que por acción u omisión de terceros transgredan 

al menos uno de los derechos de los niños y niñas. 

Según la Asamblea Nacional de los Derechos Humanos se definen diez derechos básicos de los NNA, los 

cuales son: 

 Derecho a salud. 

 Derecho a protección y socorro. 

 Derecho a una buena educación. 

 Derecho a una familia. 

 Derechos a no ser maltratado. 

 Derecho a crecer en libertad. 

 Derecho a no ser discriminado. 

 Derecho a tener una identidad. 

 Derecho a ser niño. 

 Derecho a no ser abandonado/ maltratado. 

Por situación de vulneración de derechos se entenderá a toda situación que se relacione a: 

 Negligencia Parental (entendida como un tipo de maltrato reiterativo que es generado por los padres, 

cuidadores o personas responsables del bienestar del niño, niña o adolescente, el cual se da por acción 

u omisión, es decir por la falta de atención por parte de quienes están a cargo del NNA. Dicha omisión, 

se acentúa primordialmente en la insatisfacción y/o vulneración de las necesidades básicas, como; 

alimentación, higiene, vestimenta, protección, seguridad, salud, supervisión parental, afecto, cariño, 

seguridad, aceptación, relaciones adecuadas con la comunidad y grupos de pares). 

 No proporcionar de atención médica. 

 No brindar protección y exponer a situaciones de peligro y/o riesgo. 

 No atender a las necesidades psicológicas o emocionales. 

 Abandono 

 Trabajo infantil. 

 Explotación sexual infantil. 

 Abuso sexual. 

 Violación. 

 Almacenamiento y distribución de pornografía infantil. 

 Deserción escolar. 

 Víctima de VIF. 

 Testigo de VIF. 
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Procedimiento: 

1. La persona o funcionario (a) del Establecimiento que recibe el relato o percibe alguna situación de 

vulneración que afecte a algún estudiante debe de informar de manera inmediata a Encargado/a de 

Convivencia Escolar, dejando registro en acta de convivencia escolar la situación de vulneración detectada. 

2. Se debe mantener la confidencialidad e integridad del o la estudiante, por lo que no se debe solicitar 

que repita relato o preguntar nuevamente la situación percibida. El procedimiento se guiará según los 

antecedentes entregados por el funcionario que recibió o percibió situación de vulneración. 

3. El encargado/a de convivencia deberá citar de manera extraordinaria al equipo de convivencia para 

determinar gravedad y acciones a seguir, para posteriormente informar a apoderado/a sobre acciones a seguir. 

4. El encargado/a de convivencia deberá llamar y citar a apoderado/a para informar sobre la situación 

detectada, indagando en el tipo y causas de la negligencia y/o situación de vulneración.  

5. Frente a cualquier situación de vulneración, se deberá realizar la derivación correspondiente a OPD o 

PPF, por parte de encargado/a de convivencia o en su defecto por psicólogo/a de convivencia escolar. 

6. En caso de que la situación de vulneración tenga relación con Abuso sexual, Violación, Sustracción 

de menores, Almacenamiento y distribución de pornografía infantil, Explotación sexual infantil, VIF (testigo 

o victima), se deberá realizar la denuncia correspondiente a PDI, Carabineros de Chile, Tribunal de Familia 

o Fiscalía, dentro de las 24 hrs. 

7.  Frente a este tipo de casos se debe mantener monitoreo sistemático del o la estudiante, realizando 

derivación interna a psicólogo/a de convivencia para monitorear condición del o la estudiante y mantener 

comunicación fluida con centro de derivación, informando cualquier otro antecedente de relevancia. 

8.  

PROTOCOLO PREVENCION DE LA DESERCION ESCOLAR. 

Prevenir la deserción escolar de los y las estudiantes, constituye uno de los esfuerzos institucionales del 

establecimiento educacional para garantizar el derecho a educación. Bajo esta premisa, se establece el 

siguiente procedimiento:  

1. El o la docente jefe, en conjunto a inspector/a de nivel, serán los responsables de detectar casos de 

estudiantes que presente inasistencias injustificadas a clases iguales o superiores determinar tiempo y 

condición. 

2. Al detectar un posible caso de deserción, este deberá dar aviso de inmediato a Inspectoría General, 

dejando registro escrito en bitácora de inspectoría y en hoja de vida del o la estudiante en cuestión. 

3. Desde Inspectoría General se comunicará con padre y/o apoderado del o la estudiante inasistente, 

citándolo a entrevista para determinar la causa de sus inasistencias y conocer contexto al cual se 

enfrenta el o la estudiante como el apoderado. 

4. Inspectoría General, informara a Orientación de los hechos para desarrollar un plan de acción frente 

a la posible deserción escolar, adjuntando evidencia asociada a ausencia y a entrevista con 

apoderados. 

5. Orientación realizara progresivamente las siguientes acciones: 
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a) Comunicación telefónica con los apoderados. 

b) Determinar un plazo de reinserción al establecimiento. 

c) Realizar monitoreo sistemático del o la estudiante, en cuanto a su asistencia durante un periodo 

de 6 meses. 

d) En caso de ser necesario, después de realizar análisis del caso, se procederá a la derivación del 

o la estudiante a red de apoyo externo (OPD – PPF), frente a una posible vulneración de 

derechos. 

e) Se dejará registro de las acciones realizadas e informará sobre sus resultados a Inspectoría 

General. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA SITUACIONES DE BULLYING/ACOSO ESCOLAR Y 

VIOLENCIA ESCOLAR 

Propósito:   

El propósito de este documento es entregar orientaciones claras de actuación frente a situaciones de 

Bullying/acoso escolar, referidas a la ley 20.536 de violencia escolar,  enunciadas en los artículos n° 8°, n° 

10°, n° 11°, n° 12°,  n° 13°, del manual de convivencia escolar, donde se identifican los comportamientos 

que atentan con el desarrollo de la sana convivencia y que califican como faltas graves y muy graves que 

deben ser sancionadas, considerando el deber que tiene el establecimiento de salvaguardar la integridad de 

los/las estudiantes. 

Definiciones:  

Acoso escolar:  Como se manifiesta en el artículo n° 8° de convivencia escolar, se entenderá por acoso escolar 

toda acción u omisión constitutiva de agresión y hostigamiento reiterado, realizada por estudiantes, que en 

forma individual o colectiva que atenten en contra la integridad física y psicológica de otro estudiante/s. 

El acoso escolar presenta las características que se incluyen a continuación: 

 Desigualdad de poder: Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico y social que genere 

una asimetría de fuerzas en las relaciones interpersonales. 

 

 Intencionalidad/repetición: La intencionalidad se expresa en una acción agresiva que se repite 

sistemática en el tiempo (período de 3 a 6 meses) y que genera en la víctima la expectativa de ser 

blanco de futuros ataques. 

 

 Indefensión/Personalización: El objetivo del maltrato suele ser normalmente un solo estudiante, que 

es colocado de esta manera en una situación de indefensión. 
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Tipos de Bullying/acoso escolar: 

• Físico: Agresiones físicas recibidas de manera reiterada, incorporando sustracción sistemática de 

pertenencias del estudiante afectado. 

 

 Verbal: Propagación reiterada de rumores, secretos, calumnias, difamación e insultos. 

 

• Psicológico: Hace alusión a la transgresión de la dignidad y honra de la persona.  

 

• Social/Exclusión: Marginación y aislamiento de su grupo de pares o aislamiento a través de la prohibición 

de participar en juegos grupales y/o actividades de curso. 

 

 Sexual: Cuando se usa la fuerza para tratar de obligar a alguien a sostener relaciones en contra de su 

voluntad.  

 

 Ciberbullying: Se refiere a la manifestación del acoso escolar sostenido en el tiempo que se produce 

mediante plataformas virtuales y herramientas tecnológicas, tales como chats, blogs, Facebook, Instagram, 

WhatsApp, Snapchat, YouTube, twitter, realización de memes, mensaje de texto para aparatos celulares, 

correo electrónico, foros, servidores que almacenan vídeos o fotografías, páginas webs, teléfonos y 

cualquier otro formato o medios tecnológicos. 

Medidas preventivas: 

Es necesario para prevenir que ocurran situaciones de Bullying/acoso escolar se adopten medidas preventivas 

de forma permanente, las cuales se enmarcan a continuación en el siguiente cuadro: 

Diferenciación conceptual 

BULLYING/ACOSO ESCOLAR 

Conductas, tratos y prácticas 

reiteradas en el tiempo, consistentes 

en agresiones verbales, físicas o 

psicológicas, o bien en ofensas, 

vejaciones, chantajes, escarnios o 

burlas, o bien, intimidación o 

amenaza, o bien –finalmente- en 

acciones de discriminación, 

segregación o exclusión, que se 

realizan en el ámbito escolar por 

parte de uno o más alumnos en 

contra de otro que es víctima de su 

hostigamiento, sustentándose en un 

sentimiento de superioridad. 

 

VIOLENCIA ESCOLAR: 

Supone la intencionalidad de hacer 

daño a un otro, y por ende el foco de 

la conducta violenta no está en la 

sensación de inseguridad, sino en 

quién es aquel contra quien se ejerce 

la violencia. Esta puede expresarse 

de manera verbal, física, 

psicológica, mixta. 

La particularidad de esta, es que son 

episodios puntuales. 
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NIVEL DE 

ACTUACIÓN 

MEDIDAS PREVENTIVAS  RESPONSABLES 

 DIAGNÓSTICO  Realizar un diagnóstico mediante 

aplicación de instrumentos que 

permitan conocer y detectar situaciones 

de violencia escolar  

- Departamento de 

orientación    

- Profesores jefes. 

- Profesionales de la 

educación 

DIFUSIÓN Informar sobre los protocolo de acción, 

sanciones y consecuencias descritas en 

el reglamento interno en situaciones de 

Bullying/acoso escolar a toda la 

comunidad educativa. 

- Equipo de convivencia 

escolar 

- Departamento de 

Orientación  

- Profesores Jefes. 

- Encargado de enlaces. 

- CEAL Y  

SENSIBILIZACIÓN Desarrollar talleres y/o 

sensibilizaciones que promuevan el 

buen trato y sana convivencia en todos 

los niveles. 

Articular y coordinar participación de 

instituciones externas.  

- Equipo de convivencia 

escolar  

- Departamento de 

Orientación  

- Red de apoyo. 

 

Procedimientos de acción frente a situaciones de Bullying y/acoso Escolar: 

Los procedimientos se enmarcan en etapas, las que son mencionadas a continuación: 

 

 

 

 

 

 



106 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción y/o detección de hecho de Bullying por parte de 

Inspectoría General, el que deberá ser registrado en acta de 

convivencia escolar. 

Derivación y recepción del caso a Encargada de Convivencia Escolar 

 

Quién   realizara la recopilación e 

identificación de antecedentes 

relacionados al caso. 

Reunión de análisis del Equipo de 

Convivencia Escolar con los 

antecedentes recopilados 

relacionados al caso derivado 

Aplicación de manual de 

convivencia 

Quien determina 

Realización de denuncia en la 

institución correspondiente 

(dentro de las 24 hrs.) 

Realización monitoreo a los 

estudiantes involucrados 

 

Citación de apoderados de ambas 

partes (de manera separada) para 

informar los hechos acontecidos y 

procedimientos a seguir 

Derivación interna o externa de los 

estudiantes involucrados según 

corresponda 

Todos/as los y las docentes, Directivos, 

asistentes de la educación estarán atentos a 

detectar y recibir denuncias sobre Bullying. 

Todos los estudiantes estarán en 

condiciones de informar sobre alguna 

situación de Bullying 

En base a hoja de vida, antecedentes 

previos, entrevistas con docentes e 

informe de profesionales en caso de que 

existan. 

Devolución mediante informe de cierre de caso a Equipo 

de convivencia, Profesor jefe y apoderados. 
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Violencia Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción y/o detección de hecho de violencia por parte de 

Inspectoría General, el que deberá ser registrado en acta de 

convivencia escolar. 

Derivación y recepción del caso a Encargada de Convivencia Escolar 

 

Quién   realizara la recopilación e 

identificación de antecedentes 

relacionados al caso. 

Reunión de análisis con Equipo de 

Convivencia Escolar de los 

antecedentes recopilados 

relacionados al caso derivado 

Aplicación de manual de 

convivencia 

Quien determina 

Según la intensidad y gravedad del acto de 

violencia, adoptar medidas internas o 

externas según corresponda. 

Realización monitoreo a los 

estudiantes involucrados 

 

Citación de apoderados de ambas 

partes (de manera separada) para 

informar los hechos acontecidos y 

procedimientos a seguir 

Derivación interna o externa de los 

estudiantes involucrados según 

corresponda 

Todos/as los y las docentes, Directivos, 

asistentes de la educación estarán atentos a 

detectar y recibir denuncias sobre Bullying. 

Todos los estudiantes estarán en 

condiciones de informar sobre alguna 

situación de Bullying 

En base a hoja de vida, antecedentes 

previos, entrevistas con docentes e 

informe de profesionales en caso de que 

existan. 

Devolución mediante informe de cierre de caso a Equipo 

de convivencia, Profesor jefe y apoderados. 
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PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE CIBER BULLYING 

Se denomina como Ciber Bullying a “cualquier forma de maltrato psicológico, verbal producido entre 

escolares de forma sistemática y reiterada a lo largo de un tiempo determinado”, el cual implica el uso de la 

tecnología para ejercer dichas agresiones y/o amenazas. 

A CONSIDERAR: 

1. Se debe proceder con la impresión de los mensajes de las redes sociales, identificar a los o las 

estudiantes involucrados/as y proceder a entrevistarlos por separado, 

2. Las agresiones o amenazas pueden ser por medios tecnológicos como: mail, WhatsApp, Facebook, 

Instagram, Snapchat, Messenger, YouTube, blogs, entre otros. 

 PROCEDIMIENTO. 

1. Todas/os las y los docentes, directivos y asistentes de la educación estarán atentos para detectar o 

recibir denuncias sobre abuso sexual. Los posibles denunciantes poder ser estudiantes o apoderados. 

2. Quien recepciona o visualiza alguna situación de Ciber Bullying deberá de informar a encargado/a de 

convivencia, dejando registro escrito en acta de convivencia los hechos detectados. 

3. El Encargado de Convivencia Escolar debe realizar una entrevista de manera individual con los y las 

estudiantes involucrados/as, dejando registro escrito y firma de ello. 

4. De comprobarse amenazas y su carácter agresivo, se debe evaluar las edades de los y las estudiantes 

involucrados para realizar la denuncia en Carabineros o PDI, puesto que este tipo de hostigamiento 

genera en los adolescentes conflictos emocionales y de convivencia, que desestabilizan su desarrollo 

y desenvolvimiento sano y adaptativo. 

5.  Se cita a los apoderados de ambas partes, de manera separada, por parte de encargado/a de 

convivencia en conjunto con psicólogo/a de convivencia, para informar sobre lo sucedido, 

mencionando acciones a seguir. 

5.1 Apoderados de afectado/os: Entrega de orientaciones frente a cómo manejar la situación, 

mencionando que se dará el apoyo necesario al afectado, mediante derivación a red de 

apoyo externa y contención/ monitoreo por parte de psicólogo/a de convivencia. 

 

5.2 Apoderados de agresor/res: Entrega de orientaciones frente a cómo manejar la situación, 

mencionando que recibirá medidas correctivas frente al hecho ocurrió (aplicación manual 

de convivencia), ya que atenta contra la buena convivencia e integridad de otro. Estas 

medidas no perjudicaran o dañaran la dignidad del/los agresores. A demás se informa 

derivación de red de apoyo disponibles, con el objetivo de apoyar y modificar la toma de 

decisiones que afectan la integridad propia como de otros. 

 

6. El Encargado/a de Convivencia Escolar o Psicólogo/a, debe realizar una mediación escolar con las 

partes afectadas, generando espacios restaurativos para los o las estudiantes. 
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7. Se realizará monitoreo por parte de psicólogo/a de convivencia por 6 meses aprox. de ambas partes, 

determinado estado emocional y convivencia escolar de los involucrados en situaciones de Ciber 

Bullying, finalizando monitoreo con informe de cierre. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL 

Propósito: 

El presente documento tiene por propósito entregar orientaciones claras respecto a las acciones a seguir frente 

a los casos de violencia escolar referida a la ley 20.536 de violencia escolar. Esperando proteger la vida 

común de la comunidad escolar. El documento también pretende otorgar orientaciones claves para La 

prevención y acción frente al Abuso Sexual Infantil, ya que es una tarea ineludible del sistema escolar y de 

la comunidad educativa en su conjunto, puesto que en este ámbito donde se espera contribuir a que los y las 

estudiantes alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y saludable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al recibir el relato no ahondar en detalle ni emitir juicios de 

valor (solo se debe escuchar y contener al estudiante) 

creando un espacio de confidencialidad y privacidad, 

protegiendo al estudiante, no exponiéndolo/ a relatar los 

hechos más de una vez.  Solicitar apoyo de psicóloga/o. 

 

Quien recibe el relato debe de informar de manera 

inmediata a Dirección o en su defecto, informar a 

Inspectoría general o encargada de convivencia escolar de 

los hechos acontecidos 

Directora del establecimiento debe de 

denunciar sobre el posible hecho de 

abuso antes de 24 horas en: 

PDI 

Carabineros de Chile 

Fiscalía  

Tribunal de Familia 

Directora del establecimiento debe de 

informar a padres y/o apoderados del 

posible hecho de abuso, acompañada 

de un psicólogo/o. 

Todas/os las y los docentes, 

directivos y asistentes de la 

educación estarán atentos para 

detectar o recibir denuncias 

sobre abuso sexual  

Derivación de la posible 

victima a red de apoyo OPD 

por parte de psicóloga de 

convivencia. 

En paralelo  
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PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL POR PARTE DE 

FUNCIONARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de los antecedentes por parte de comité de 

convivencia 

Determinación de suspender a 

funcionario de sus actividades 

dentro del establecimiento 

DETERMINACIÓN 

Realización sumario interno 

En caso de que el sumario tenga un 

resultado favorable al funcionario, 

este se reintegrará a sus labores 

Posible Abuso Sexual 

Realización denuncia en 

institución pertinente 

cuando corresponda 
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PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA LA RESOLUCIÒN PACIFICA DE CONFLICTOS 

Propósito 

El presente protocolo tiene por objetivo dar a conocer los pasos a seguir para privilegiar la 

comunicación, el diálogo y el respeto mutuo para la resolución de conflictos dentro de la 

comunidad educativa, dando sugerencias y alternativas para la sana convivencia escolar. Todos 

estos enmarcados dentro de los artículos 9°- 97° - 98° del presente Manual de Convivencia 

escolar del colegio. 

 

La resolución pacífica de conflictos y sus correspondientes estrategias, serán aplicables solo para falas 

o situaciones de carácter leve.  

 

Definición de estrategias.  

- Negociación: Procesos conjunto y formal, no estructurado en que las partes utilizan para llegar a un 

acuerdo mutuamente aceptable. Las partes pueden resolver el conflicto con ayuda de un terceo y su 

finalidad es poner término al conflicto a través de un acuerdo, velando por mantener y/o mejorar la 

relación entre las partes. 

 

- Mediación: Proceso de dialogo entre las partes, en el cual participa un mediador quien evalúa sus 

necesidades al momento de tomar las decisiones. Es un proceso parcial y participativo en el cual 

ambas partes ganan. 

 

- Conciliación: Acto procesal que ofrece una opción rápida de reconocimiento del derecho en forma 

colaborativa y voluntaria, en donde participa un terceo o un externo, donde su rol es salvaguardar una 

situación de equilibrio entre las partes y optando un rol colaborativo y/o competitivo, velando por los 

intereses de ambos.  

 

Detección de la falta: 

Todos/a, docentes, directivos y asistentes de la educación del establecimiento estarán atentos/as a situaciones 

que constituyan falta por parte de las y los estudiantes, ya sea a través de la observación directa o la recepción 

de preguntas. En el caso del personal no involucrado en la labor docente, deberán derivar el caso 

inmediatamente al docente o inspector/a cargo de los/la estudiante involucrada. Quien observe la falta o 

reciba la denuncia deberá categorizar la gravedad de la situación de acuerdo al reglamento interno del 

establecimiento. 

 

Presunción de inocencia: Ningún miembro de la comunidad educativa puede ser considerado/a culpable ni 

ser sancionado hasta cumplir con todos los pasos del debido proceso, es decir, hasta desarrollar un 

procedimiento racional y justo. Se debe desarrollar los pasos descritos para así sancionar o no, si 

correspondiese. 
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Notificar y registrar: Todos los involucrados deberán estar en conocimiento del proceso investigativo, 

siendo informados de manera formal por el responsable de llevar el caso. Se debe dejar constancia escrita de 

la situación en libro de clases (hoja de vida del alumno) de manera específica. 

En el caso de faltas graves o gravísimas se notificará al apoderado mediante reunión con Inspectoría General 

y/o Profesor Jefe, para así informar respecto de la situación que se está investigando y en la que el estudiante 

se ve involucrado. El apoderado deberá firmar la toma de conocimiento de la situación específica. 

 

ESTABLECER PLAZOS PARA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

 

Mediación: Toda persona tiene derecho a defensa, por lo que todas las personas involucradas en la 

ocurrencia de una falta tendrán derecho a ser escuchados o escuchadas, presentar sus descargos, argumentos 

y pruebas que permitan aclarar los hechos o su responsabilidad en las situaciones que se investigan. 

 

Monitoreo: Se establecen los plazos para la ejecución de la sanción para la respectiva falta, definiendo 

además a la persona encargada de la supervisión del cumplimiento de la respectiva sanción. 

 

Derivación a equipo de convivencia escolar: Todo aquel que incumpla una falta grave o gravísima deberá 

ser derivado al equipo de convivencia escolar con el objetivo de recolectar antecedentes y analizar el caso, 

definir y ejecutar un plan de apoyo pedagógico y socio afectivo en un plazo definido. 

 

 

PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES EMOCIONALES 

La salud mental abarca una amplia gama de actividades directa o indirectamente relacionadas con el 

componente de bienestar mental. La OMS define Salud mental como: «un estado de completo bienestar físico, 

mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades», agregando que es un estado de 

bienestar en el cual el individuo es consciente de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones 

normales de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz de hacer una contribución a 

su comunidad. 

Frente a esta premisa, es necesario como formadores, de establecer protocolos frente a situaciones de origen 

emocional que atenten contra la seguridad, integridad, motivación y productividad de los y las estudiantes. 

Frente a la presencia de cuadros relacionados a Trastornos Ansiosos. 

1. Visualización de sintomatología ansiosa (nerviosismo, sudoración, sensación de falta de aire, 

contracción muscular, labilidad emocional, dificultades para hablar, dificultades para movilizarse). 

2. Docente al percibir dicha sintomatología debe mantener la calma correspondiente para no alarmar al 

afectado/a como al resto del curso, enviando en forma paralela a otro estudiante en búsqueda de 

psicólogo/a de convivencia o en su defecto a psicólogo/a PIE. 
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3. En caso que él o la estudiante pueda salir de la sala por sus propios medios, el docente deberá elegir 

a un compañero para que acompañe y salga de la sala. 

4. En caso que él o la estudiante no pueda moverse por sus propios medios, se deberá solicitar a un 

adulto (docente con la fuerza necesaria que pueda trasladar al o la estudiante a oficina de psicólogo/a). 

Mientras se debe solicitar al resto del curso que mantenga distancia con él o la estudiante afectado/a, 

para no agudizar el cuadro ansioso. 

5. Ya estando con psicólogo/a, se debe realizan contención según sintomatología asociada y evaluar la 

agudeza del cuadro ansioso.  

6. Si el cuadro asociado a un trastorno ansioso tiene una duración de 15-20 minutos y el o la estudiante 

está en condiciones, se reintegra a clases, tomando los resguardos necesarios. En caso de que él o la 

estudiante, según evaluación de psicólogo/a de establecimiento, queda con cansancio extremo o 

somnolencia, se llamara a apoderado para que sea retirado, con el fin de resguardar la salud física y 

mental del o la estudiante. 

7. En caso que la sintomatología asociada a un cuadro ansioso tenga una duración mayor a los 15-20 

minutos y la agudeza de esta sobrepasa lo esperado, según observación profesional, se deberá llevar 

al o la estudiante a urgencias de Hospital, ya que el cuadro solo podrá ser controlado de manera 

farmacológica. 

8. En caso de que la sintomatología ponga en riesgo la integridad del o la estudiante (larga duración de 

sintomatología y que este no se pueda trasladar debido a descontrol motriz) se deberá llamar 

ambulancia para ayudar en la contención y traslado del o la estudiante afectado/a, en compañía de un 

adulto responsable hasta que llegue apoderado a urgencias de Hospital. 

9. Se deberá solicitar apoderado derivación inmediata a salud mental de consultorio, CESFAM, CESAM 

o consulta privada (psicólogo/psiquiatra). para que reciba la atención médica y psicológica 

correspondiente. 

10. Es deber del apoderado presentar en establecimiento al día siguiente, evidencia de atención se servicio 

de salud y tratamiento entregado por este. 

11. En caso necesario, es deber del apoderado presentar receta médica, donde indique tratamiento que 

sigue el o la estudiante, producto de la presencia de un Trastorno ansioso. 

12. Se deberá monitorear de manera sistemática al o la estudiante, por parte de psicólogo/a de 

establecimiento con el objetivo de velar por la seguridad e integridad del o la estudiante. 

Frente a otras situaciones emocionales: 

Se entenderá por otras situaciones emocionales, a estados psico-emocionales que generen inestabilidad en el 

o la estudiante, visibles en la conducta afectando su: 

a) Responsabilidad escolar. 

b) Compromiso y motivación. 

c) Rendimiento. 

d) Concentración y atención. 

e) Desenvolvimiento social y escolar. 
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f) Relaciones de convivencia con su entorno. 

g) Ejecución de las actividades. 

h) Desgano generalizado. 

i) Irritabilidad. 

j) Cambio radical y sistemático de su actuar. 

PROCEDIMIENTO 

1. Todo funcionario del establecimiento estará atento a la recepción y/o visualización de cambios 

conductuales que afecten su estabilidad emocional. El que se deberá acercar al o la estudiante 

afectada, realizando entrevista enmarcada desde a preocupación, comprensión y contención. 

2. Se deberá explicar al o la estudiante que a veces es necesario crear espacios de desahogo y de 

confianza, fuera de su grupo de pares o familia, en donde se mantiene la discreción correspondiente, 

explicando derivación a psicólogo/a de convivencia. 

3. Se llenará hoja de derivación a psicólogo/a de convivencia, anotando antecedentes relevantes y 

percibido por parte del docente o funcionario que deriva. Esta derivación será recepcionado y 

autorizada por Encargado/a de convivencia. 

4. Psicólogo/a de convivencia realizara evaluación de estado emocional del o la estudiante derivado/a, 

mediante ejecución de 2 a 3 entrevistas aprox. determinado derivación externa (CAPSI – CAPSE- 

SALUD MENTAL- PROSAIN - OPD-PPF) o monitoreo interno por parte de profesional del 

establecimiento. 

5. Se citará a apoderado para explicar situación emocional del o la estudiante, entregando orientaciones 

frente a como contener y apoyar desde el hogar. En caso de derivación externa, se solicita autorización 

para proceder a dicha derivación, explicando el proceso paso a paso y lo necesario de esta, dejando 

registro en acta de psicólogo/a de convivencia. 

6. Se mantendrá contacto sistemático con la red de apoyo a la cual fue derivado/a él o la estudiante, con 

el fin de mantener información actualizada tanto de establecimiento a red y viceversa. 

7. Se mantendrá informado a profesor jefe (de manea general y discreta) sobre estado del o la estudiante 

afectada, con el fin de que este pueda aportar antecedente de importancia al proceso psico-emocional 

que ha iniciado el o la estudiante. 
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COLEGIO                                   

RAKIDUAM 

 

 

 

FICHA DE DERIVACIÓN A PSICÓLOGA DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre  

Curso  

Profesor Jefe  

Derivado a:   

Informado por:  

 

 

SITUACIÓN QUE MOTIVA LA DERIVACIÓN 

Descripción de la causal: 

Medidas tomadas previamente: 

Documentación que se anexa: 

 

 

______________________                                    _________________________ 

     Nombre y Firma quien 

          Solicita derivación                                      Firma y Timbre de Encargado/a de Conv. Escolar 

FECHA 

 



116 

 

 


